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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y
Energía

39011128

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Minas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Etayo Gordejuela Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 07210318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Sal Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Luisa Payno Herrera Directora Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía

Tipo Documento Número Documento

NIF 13876541C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Cantabria. Pabellón de Gobierno.
Avda. de los Castros s/n

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 4 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

Especialidad en Energía

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Minería y extracción Electricidad y energía

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

102 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 75 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Explotación de Minas 15

Especialidad en Energía 15

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011128 Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía

1.3.2. Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 9.0 18.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Legislación+y+Normativa
+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CG06 - Capacidad para la explotación, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CG09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

CG10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar las instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción.

CG11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, explotación,
investigación y exploración, incluyendo las aguas minerales y termales.

CG12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CG13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CG14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CG15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

CG16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CG19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Creatividad.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.

CE02 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE06 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

CE07 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CE11 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

CE12 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CE13 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros.
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CE14 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

El acceso y admisión a las titulaciones de Máster queda definido, en primera instancia, en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificados por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.
2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicara, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Por tratarse de un título que habilita para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España, la de Ingeniero de Minas, el Gobierno aprobó la
orden CIN/310/2009, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la
profesión de Ingeniero de Minas. Esta orden, en el apartado 4.2 de su Anexo, establece las condiciones específicas de acceso al Máster.

Apartado 4.2. Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1. Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.
4.2.2. Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.
4.2.3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.
Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

En la "Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster" de la Universidad de Cantabria (aprobada en Consejo de Gobierno de 19
de julio de 2013), se hace referencia, con respecto al número máximo de plazas ofertadas, a la posibilidad de establecer cupos por titulaciones o gru-
pos de titulaciones de acceso.

Se incluye en este apartado la referencia a la distribución del cupo total de las plazas ofertadas entre los distintos grupos de titulaciones de acceso. En
el apartado siguiente se especifican los criterios académicos de admisión.

En este sentido, se establecen tres grupos de titulaciones:

a) Titulaciones de grado que SÍ cumplen los requisitos de competencias de la orden CIN/306/2009 y SÍ cumplen las condiciones de acceso al Máster
especificadas en el apartado 4.2.1. del Anexo de la orden CIN/310/2009. Los alumnos que hayan realizado el Curso de Adaptación al Grado desde la
titulación académica de Ingeniero Técnico de Minas quedan enmarcados en el grupo c).

b) Titulaciones de grado que NO cumplen los requisitos de competencias de la orden CIN/306/2009 y SÍ cumplen las condiciones de acceso al Más-
ter especificadas en el apartado 4.2.2. del Anexo de la orden CIN/310/2009.

c) Otras titulaciones. En este caso, pueden ser de grado y cumplir el apartado 4.2.3. o no ser de grado y cumplir directamente el apartado 4.2.1. Los
alumnos que han obtenido su titulación mediante el curso de adaptación al grado quedan incluidos en este grupo.

Criterios de Admisión

La admisión a las titulaciones de Máster queda definida, en primera instancia, en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificados por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.
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3. En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y
de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

4. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluaran la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

5. La admisión no implicara, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

La "Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster", de la Universidad de Cantabria obliga a que el plan de estudios del Máster
establezca los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre los siguientes criterios:

a) Expediente académico del título que le da acceso al programa.

b) Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios.

c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuen-
ta, los organismos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.

d) Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para
lenguas.

e) Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de ca-
da uno de ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.

f) Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

De todos ellos, sólo se considerarán los criterios a), b), d) y e). Para la valoración de los méritos, cuya responsabilidad recaerá sobre la Comisión Aca-
démica de Posgrado del Centro, se tendrán en cuenta las siguientes directrices, que se ponderarán adecuadamente de acuerdo a los siguientes bare-
mos:

a) Expediente académico del título que le da acceso al programa (70%)

Baremación:

De 5.0 a 6.0 1 punto

De 6.0 a 7.5 3 puntos

De 7.5 a 9.0 5 puntos

Más de 9.0 7 puntos

b) Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios (15%)

Se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes méritos hasta un máximo de 1.5 puntos:

1. Participación en programas académicos relacionados con la titulación y que hayan tenido proceso de selección competitiva.

2. Prácticas o becas relacionados con la titulación y que hayan sido adjudicados mediante proceso competitivo.

3. Titulaciones o cotitulaciones con centros extranjeros de calidad medible mediante indicadores académicos objetivos.

4. Participación en proyectos de I+D+i y resultados de investigación (comunicaciones, artículos, patentes, etc.).

5. Realización de jornadas técnicas, de formación complementaria que justifique mejora en las competencias del Grado en Ingeniería de Minas.

6. Premios, galardones y otros méritos debidamente acreditados.

c) Conocimiento de idiomas (10%)

Se exigirá un nivel de conocimiento del idioma inglés B1, del marco europeo de referencia para las lenguas. Se valorará un mayor conocimiento del
idioma inglés (nivel B2 o superior) o un nivel B1 de otras lenguas con 1 punto.
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d) Entrevista Personal (5%)

Naturaleza: La entrevista personal con los alumnos candidatos será realizada por un comité evaluador integrado por tres personas y creado a tal efec-
to. Las tres personas designadas serán tres profesores que participen en la organización docente del Master, que serán elegidos a tal fin por el Presi-
dente de la Comisión Académica de Posgrado y la composición del comité podrá ser renovada al inicio de cada curso académico.

Desarrollo: El desarrollo de la entrevista personal consistirá básicamente en un dialogo distendido del comité con el candidato sobre aspectos acadé-
micos y de motivación personal para cursar el Master. Se estima una duración máxima de 15 minutos por cada entrevista.

Evaluación: El comité valorará, hasta un máximo de 0.5 puntos, los siguientes aspectos:

· Interés por realizar el Master.

· Dado el carácter esencialmente presencial del mismo, capacidad del candidato para asistir regularmente a las clases (incompatibilidad de horarios laborales, etc.).

· Vinculación del candidato con el sector minero - energético.

· Disponibilidad para viajar a efectos de cumplir con las visitas a empresas e instalaciones.

· Expectativas laborales o entorno profesional en el que se mueve el candidato.

La ponderación y baremación de cada uno de los apartados deberá ser revisada y aprobada, cada año, por la Junta de Escuela a propuesta de la Co-
misión Académica de Posgrado. Todos estos méritos, serán evaluados por la Comisión Académica de Postgrado del Centro, aplicando los baremos
aprobados por la Junta de Escuela.

Por último, se recomienda que el perfil académico recomendado para el ingreso en el Master se corresponda con el de ingenieros formados en el ám-
bito de la minería que hayan adquirido previamente las competencias recogidas en la Orden CIN 306/2009 y que, en la medida de lo posible, tengan
una sólida base matemática, física e ingenieril para asimilar los conocimientos avanzados que se pretende impartir en el Master.

Por otra parte, aunque no es obligatorio un nivel mínimo de lengua extranjera, puesto que todas las Asignaturas se imparten en castellano, sí es cierto
que el manejo de bibliografía principalmente en Inglés hace que se valore entre los Criterios de Admisión un nivel de esta lengua equivalente a B2 o
superior.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad dispone de un programa de profesores tutores, adoptado por la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía para sus alum-
nos, a través del cual se asigna a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académicamente a lo largo de sus estudios. Además,
la Escuela cuenta con un responsable académico para la titulación entre cuyas tareas se encuentra dar apoyo y orientación de los estudiantes.

La Universidad dispone, también, de un Servicio de Orientación Universitaria (SOUCAN) que ofrece, entre otros, los siguientes servicios:

· Cursos de orientación: cursos gratuitos sobre técnicas y orientación para el estudio, control de ansiedad, comunicación oral e inteligencia emocional.

· Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional.

· Jornada de Acogida: dedicada a los alumnos de nuevo ingreso, en ella la Dirección del Centro presenta los estudios que se inician y se informa de los servicios
universitarios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como de las actividades de interés para los nuevos alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 3

Dado el carácter habilitante para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, la Comisión de Postgrado del
Centro deberá comprobar que se pueden adquirir todas las competencias del ejercicio profesional reflejadas en la
Orden Ministerial CIN/310/2009, del 9 de febrero de 2009, rechazando la solicitud en caso contrario.

INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO
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El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios:

Mínimo: 0 Máximo: 15

Reconocimiento de créditos cursados por experiencia laboral y profesional acreditada:

Mínimo: 0 Máximo: 3

La experiencia profesional no podrá ser utilizada para reconocer créditos de formación correspondientes a asignatu-
ras obligatorias.

En el caso de que se solicite el reconocimiento a través de las dos vías, el máximo de créditos reconocidos será el
15% del total de créditos de la titulación.

Con caracter general el Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece
la siguiente normativa de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En cualquier caso, el reconocimiento y transferencia de créditos en estudios oficiales de Máster será la que marque
la Normativa de Gestión Académica de los estudios oficiales de Máster de la Universidad de Cantabria.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER
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La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
2. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
3. Enseñanzas universitarias no oficiales.
4. Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

Sexto: La calificación de las asignaturas del plan de estudio de destino objeto de reconocimiento será equivalente a
la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de destino.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
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Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

6.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

6.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.
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Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

7. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS Universitarias NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

8. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

9. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

10. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes
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Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

11. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

11.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.
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c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

11.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

11.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

11.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA

Toda la normativa relativa al reconocimiento y transferencia de créditos, así como información sobre las posibles ac-
tividades objeto de reconocimiento con cargo a la participación en actividades culturales, es difundida por la universi-
dad entre sus estudiantes al inicio de cada curso académico.

http://www.unican.es/infoacademica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los complementos de formación son los estudios que debe realizar el estudiante de modo necesario para poder se-
guir adecuadamente las enseñanzas del Master. A este respecto, el Título se acogerá con carácter general a lo ex-
plicitado en el Artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010.

En cualquier caso, la Comisión Académica de Posgrado será la encargada de evaluar individualmente la necesidad
de cada alumno cantidad de cursar complementos formativos de acuerdo con la normativa vigente, teniendo presen-
te que se debe cumplir el TITULO IV, Punto 1.3 de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de
Master del Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria que restringe el número de créditos que el
alumno puede cursar en complementos formativos a un máximo de 18.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas Magistrales

Prácticas en Aula

Resolución de Ejercicios y Problemas de Aplicación

Prácticas en Laboratorio

Prácticas con Softwares Especializados en Aulas de Informática

Visitas a Empresas y/u Organismos

Prácticas de Campo

Actividades de Gabinete

Aprendizaje Cooperativo

Trabajos y Proyectos

Seminarios

Tutorías

Trabajo Autónomo

Trabajo en Grupo

Evaluación

Seminarios Profesionales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

PRÁCTICAS CON SOFTWARES ESPECIALIZADOS EN AULAS DE INFORMÁTICA: El alumno realizará prácticas con
software especializado, en grupos reducidos, con ayuda del profesor en las aulas de informática. Se entregarán informes finales.

VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o instalaciones y/o obras relacionados
con las temáticas de las asignaturas impartidas en la titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los
aspectos teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre
aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe.

PRÁCTICAS DE CAMPO: El alumno, individualmente o en grupos reducidos, aplicará los conocimientos adquiridos en las clases
magistrales y en el estudio de casos prácticos, en la realización de un trabajo de campo en el que ponga de manifiesto su capacidad
para resolver problemas técnicos y/o experimentales. Este trabajo podrá ser realizado en entornos empresariales e irá acompañado
de un informe técnico final.

ACTIVIDADES DE GABINETE: En las actividades de gabinete, se pretende que el alumno aprenda a manejar el material básico
de cada asignatura, así como se familiarice con el trabajo de gabinete en empresas.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.
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SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los sectores involucrados en el ámbito de la
titulación a impartir charlas o conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos
en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de videos corporativos de las
distintas empresas participantes en los mismos.

Las metodologías docentes a aplicar en el desarrollo del presente Módulo son las siguientes: 1. Realización de actividades que
permiten la cooperación de varias materias y enfrentan a los alumnos a problemas abiertos. Permiten entrenar, entre otras, las
capacidades de organización y de comunicación. 2. Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje: método en el que los estudiantes
llevan a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y ejecución de una serie de actividades. 3. Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de
estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los resultados de un trabajo, ejercicio o proyecto.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prácticas e Informes de Laboratorio.

Informes de visitas y salidas

Actividades de Campo y Gabinete

Calificación de Trabajos y Proyectos

Examen Final de Contenidos

Evaluación del Tribunal

5.5 NIVEL 1: Ampliación de Formación Científica y de Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Métodos Matemáticos y Numéricos en la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El presente Módulo está estructurado en tres Materias: Matemáticas, Ampliación Científica y Ampliación de Gestión.

Como resultados del aprendizaje de la primera de ellas se espera que el alumno adquiera el dominio necesario para abordar y resolver problemas ma-
temáticos avanzados en Ingeniería de Minas. En este sentido, se pretende que el alumno pueda:

1. Comprender los fundamentos básicos de la teoría de ecuaciones en derivadas parciales en el contexto del modelado analítico de los procesos.
2. Manejar las técnicas elementales de resolución numérica de ecuaciones en derivadas parciales con vistas a la simulación.
3. Conocer la estadística de valores extremos así como las técnicas estadísticas aplicadas al control de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Matemáticas

1. Métodos Matemáticos en la Ingeniería.
2. Métodos Numéricos en la Ingeniería.

Contenidos de las asignaturas:

1. Asignatura Métodos Matemáticos y Numéricos en la Ingeniería

Contenidos:

PARTE I: MÉTODOS MATEMÁTICOS EN LA INGENIERÍA

BLOQUE TEMÁTICO I:

Optimización matemática. Uso de software especializado.

BLOQUE TEMÁTICO II:

Estadística. Técnicas geo-estadísticas. Estadística de valores extremos. Control de calidad.

BLOQUE TEMÁTICO III:

Ecuaciones en derivadas parciales en ingeniería. Interpretación y aplicaciones en Ingeniería de Minas. La ecuación del calor. Ecuación de Laplace.
Ecuación de ondas. Separación de variables.
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PARTE II: MÉTODOS NUMÉRICOS EN LA INGENIERÍA

BLOQUE TEMÁTICO I:

Resolución numérica de ecuaciones diferenciales. Problemas de valor inicial y de contorno.

BLOQUE TEMÁTICO II:

Cálculo de valores propios. Método de potencias. Método QR.

BLOQUE TEMÁTICO III:

Sistemas de ecuaciones no lineales. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.
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CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 30 100

Prácticas en Aula 10 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

7 100

Prácticas con Softwares Especializados en
Aulas de Informática

18.5 100

Seminarios 2 50

Tutorías 2 50

Trabajo Autónomo 84.5 0

Trabajo en Grupo 28 0

Evaluación 5.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS CON SOFTWARES ESPECIALIZADOS EN AULAS DE INFORMÁTICA: El alumno realizará prácticas con
software especializado, en grupos reducidos, con ayuda del profesor en las aulas de informática. Se entregarán informes finales.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.
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TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

NIVEL 2: Ampliación Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos y Transmisión del Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de los Medios Continuos y Cálculo de Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geotecnia y Cálculo de Cimentaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Carboquímica y Petroquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En el ámbito de la Materia de Ampliación Científica, se espera que el alumno complete los conceptos adquiridos en el Grado y los complemente con
nuevos conocimientos. En concreto, se espera que el alumno llegue a:

1. Dominar la terminología del ámbito de la industria y de la tecnología química.
2. Conocer las técnicas de medida de las propiedades de los combustibles.
3. Conocer el carbón y sus posibilidades como materia prima químico - industrial.
4. Conocer y aplicar el proceso teórico - experimental utilizado en la caracterización del terreno, en el diseño de obras subterráneas y en la selección de los métodos

de ejecución.
5. Conocer las tipologías, cálculos y métodos de ejecución para el desarrollo de cimentaciones y excavaciones.
6. Dominar las ecuaciones constitutivas que rigen el comportamiento de los sólidos y los líquidos.
7. Conocer los métodos de cálculo de estructuras más utilizados y dominar el software específico a tales efectos.
8. Conocer el comportamiento de fluidos en distintos regímenes y en su tránsito a través de orificios y vertederos.
9. Conocer los mecanismos básicos que subyacen en los fenómenos de transmisión del calor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Ampliación Científica

1. El carbón y su papel como materia prima químico-industrial.
2. Petroquímica.
3. Aspectos Medioambientales relacionados con la explotación de combustibles fósiles.
4. Conceptos de Geotecnia y Mecánica de Suelos.
5. Cimentaciones y Excavaciones.
6. Mecánica de los Medios Continuos.
7. Comportamiento de sólidos y líquidos.
8. Cálculo de estructuras articuladas y reticuladas. Software.
9. Conceptos de Análisis Dimensional y Semejanza en Fluidos.

10. Capa límite. Orificios y vertederos.
11. Transmisión del Calor.

Contenidos de las asignaturas:

1. Asignatura Carboquímica y Petroquímica:

Contenidos:
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BLOQUE TEMÁTICO I: EL CARBÓN, MATERIA PRIMA QUÍMICO INDUSTRIAL

I.1. Aprovechamiento tecnológico del carbón: pirogenación, hidrogenación, gasificación.

I.2. Aplicaciones químico industriales de los gases de gasificación.

BLOQUE TEMÁTICO II: PETROQUÍMICA

II.1. Las materias primas de partida y los principales productos petroquímicos de base.

II.2. Tecnologías petroquímicas de base.

II.3. Aprovechamiento de los productos intermedios petroquímicos.

BLOQUE TEMÁTICO III: ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES.

2. Asignatura Geotecnia y Cálculo de Cimentaciones

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: CONCEPTOS BÁSICOS DE GEOTECNIA

I.1. El Reconocimiento Geotécnico

Calicatas y Sondeos Geotécnicos para Toma de Muestras. Ensayos de Laboratorio y Campo.

Obtención de los Parámetros Resistentes y Deformaciones del Terreno.

I.2. Métodos Generales de Análisis

Etados Límite. Coeficientes de Seguridad Globales y Parciales. Normativa

BLOQUE TEMÁTICO II: CIMENTACIONES

II.1. Tipología. Cálculo Analítico del Hundimiento. Cálculo de Asientos. Diseño a partir de Ensayos de Campo.

II.2. Cimentaciones Profundas.

Tipología. Cálculo de Hundimiento de Pilotes. Fórmulas de Hinca. Asientos de Pilotes.

Acciones Parásitas (Rozamiento Negativo, Empujes Laterales). Efecto de Grupo. Micropilotes.

BLOQUE TEMÁTICO III: EXCAVACIONES

III.1 Excavaciones Contenidas

Tiplogía de Estructuras de Contención Flexibles. Métodos Constructivos. Cálculo de Estabilidad. Filtraciones y Sifonamiento. Deformaciones en el En-
torno. Anclajes.

3. Asignatura Mecánica de los Medios Continuos y Cálculo de Estructuras

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: CONCEPTOS BÁSICOS DE MECÁNICA DEL MEDIO CONTINUO

I.1. Ecuaciones de equilibrio tensional.

I.2. Movimientos y deformaciones de los medios continuos.

I.3. Ecuaciones constitutivas de los medios continuos.

I.4. Ecuaciones constitutivas de la elasticidad lineal.

BLOQUE TEMÁTICO II: COMPORTAMIENTO DE SÓLIDOS
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II.1. Elasticidad lineal bidimensional.

II.2. Comportamiento plástico de medios continuos.

II.3. Comportamiento elastoplástico de las secciones.

II.4. Análisis de vigas y pórticos en régimen plástico.

II.5. Comportamiento viscoelástico de medios continuos.

BLOQUE TEMÁTICO III: COMPORTAMIENTO DE LÍQUIDOS

III.1. Medios continuos fluidos.

III.2. Análisis de las ecuaciones fundamentales de mecánica de fluidos.

III.3. Canales. Tipos de flujo.

III.4. Curvas de remanso y métodos de solución.

III.5. Estructuras de control y aforo.

III.6. Programas de aplicaciones en régimen permanente.

BLOQUE IV: ESTRUCTURAS ARTICULADAS

IV.1. Clasificación de estructuras articuladas.

IV.2. Estructuras isostáticas. Calculo de esfuerzos.

IV.3. Estructuras isostáticas. Calculo de movimientos.

IV.4. Teoremas energéticos. Ecuaciones constitutivas.

IV.5. Estructuras isostáticas. Líneas de influencia.

IV.6. Estructuras hiperestáticas. Calculo de esfuerzos.

IV.7. Estructuras hiperestáticas. Calculo de movimientos.

IV.8. Estructuras hiperestáticas. Líneas de influencia.

IV.9. Estructuras espaciales.

BLOQUE V: ESTRUCTURAS RETICULADAS

V.1. Hipótesis. Clasificación de estructuras reticuladas.

V.2. Características elasto-mecánicas de la barra.

V.3. Métodos iterativos de cálculo. Método de Cross. Simplificaciones.

V.4. Estructuras intraslacionales. Calculo de esfuerzos.

V.5. Estructuras intraslacionales. Calculo de movimientos. Acciones cinemáticas.

V.6. Estructuras intraslacionales. Líneas de influencia.

V.7. Estructuras traslacionales. Planteamiento general. Grado de traslacionalidad.

V.8. Estructuras traslacionales. Cálculo de esfuerzos.

V.9. Estructuras traslacionales. Cálculo de movimientos.

V.10. Estructuras traslacionales. Líneas de influencia.

V.11. Estructuras con barras elongables.

V.12. Estructuras no sustentadas. Apoyos elásticos.

V.13. Problemas especiales.
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BLOQUE VI: INTRODUCCIÓN AL SOFTWARE DE CÁLCULO

4. Asignatura Mecánica de Fluidos y Transmisión del Calor

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: ANÁLISIS DIMENSIONAL Y SEMEJANZA

I.1. Teorema # de Buckingham.

I.2. Parámetros comunes sin dimensiones.

BLOQUE TEMÁTICO II: CAPA LÍMITE

II.1. Introducción.

II.2. Capa límite laminar y turbulenta sobre placa plana.

II.3. Espesor y caudal de capa límite.

BLOQUE TEMÁTICO III: ORIFICIOS Y VERTEDEROS

III.1. Clasificación.

III.2 Coeficiente de gasto.

III.3. Orificios y vertederos de pared delgada y gruesa.

BLOQUE TEMÁTICO IV: TRANSMISIÓN DE CALOR I

IV.1. Conducción en régimen estacionario.

BLOQUE TEMÁTICO V: TRANSMISIÓN DE CALOR II

V.1. Convección natural y forzada.

BLOQUE TEMÁTICO VI: TRANSMISIÓN DE CALOR III

VI.1. Radiación.

BLOQUE TEMÁTICO VII: TRANSMISIÓN DE CALOR IV

VII.1. Transmisión de calor mediante superficies adicionales.

VII.2. Intercambiadores de calor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

cs
v:

 1
35

18
26

54
99

96
28

69
27

04
15

2



Identificador : 4314664

28 / 89

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 90 100

Prácticas en Aula 10.5 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

30 100

Prácticas en Laboratorio 20 100

Visitas a Empresas y/u Organismos 5 100

Seminarios 4 50

Tutorías 5 50
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Trabajo Autónomo 202.5 0

Trabajo en Grupo 67.5 0

Evaluación 13.5 100

Seminarios Profesionales 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o instalaciones y/o obras relacionados
con las temáticas de las asignaturas impartidas en la titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los
aspectos teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre
aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los sectores involucrados en el ámbito de la
titulación a impartir charlas o conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos
en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de videos corporativos de las
distintas empresas participantes en los mismos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

NIVEL 2: Ampliación de Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización, Empresas y Legislación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Por último, en el ámbito de la Materia de Ampliación de Gestión, se pretende que el alumno llegue a:

1. Integrar el conocimiento de los diferentes aspectos que confluyen en el marco de la Gestión y la Organización empresarial.
2. Estar al tanto de los aspectos actualmente vigentes en materia legislativa en el ámbito de la Minería, la responsabilidad medioambiental y en materia de seguri-

dad y salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Ampliación de Gestión

1. Organización y Gestión Empresarial.
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2. La Empresa: Análisis, Evaluación e Instrumentos.
3. Regulación Normativa y Legislación vigente.

Contenidos de las asignaturas:

1. Asignatura Organización, Empresas y Legislación

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: ORGANIZACIÓN.

I.1. Dirección, organización y mantenimiento.

I.2. Recursos Humanos.

I.3. Gestión de la Calidad.

I.4. Gestión del conocimiento.

BLOQUE TEMÁTICO II: EMPRESAS.

II.1. Economía y gestión de empresas.

II.2. Análisis económico de la empresa.

II.3. Sistemas integrados de Gestión.

II.4. Evaluación económico-financiera de inversiones.

II.5. Instrumentos y criterios de evaluación.

II.6. Ingeniería económica. Análisis multicriterio.

BLOQUE TEMÁTICO III: LEGISLACIÓN.

III.1. Legislación Minera.

III.2. Legislación de Responsabilidad Medioambiental.

III.3. Legislación en materia de Seguridad y Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 28 100

Prácticas en Aula 5 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

6 100

Seminarios 1 50

Tutorías 1.5 50

Trabajo Autónomo 50.5 0

Trabajo en Grupo 17 0

Evaluación 3.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Formación en Tecnología Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Explotación de Recursos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

16,5 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plantas Mineralúrgicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Explosivos Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto y Ejecución de Instalaciones de Combustibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la Explotación de Recursos Mineros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización y Evaluación de Recursos Geólogicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Ejecución de Obras Subterráneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SIG y Gestión del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El presente Módulo pretende ser una ampliación en la formación tecnológica específica que debe recibir el estudiante. Para ello el Módulo comprende
tres Materias bien diferenciadas:

Materia: Explotación de Recursos

Se espera que el alumno pueda:

1. Dominar con solvencia las técnicas usualmente empleadas en el ámbito de la explotación de recursos.
2. Conocer y manejar los métodos de modelización y evaluación de recusos geológicos y mineros.
3. Diseñar y ejecutar proyectos integrales de obras subterráneas.
4. Proyectar y ejecutar instalaciones de explotación, almacenamiento y transporte de combustibles.
5. Dominar el uso de los Sistemas de Información Geográfica y aplicarlos a la gestión del territorio.
6. Dominar la tecnología del uso de explosivos y material pirotécnico.
7. Proyectar y ejecutar plantas de beneficio de minerales.
8. Adquirir conocimientos sobre la tecnología y el uso de materiales de ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Explotación de Recursos

1. Descripción, modelización, evaluación y gestión de los recursos geológicos.
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2. Sostenimiento, ventilación y desagüe en instalaciones de minería.
3. Técnicas de laboreo de minas.
4. Residuos de las actividades mineras. Escombreras.
5. La energía eléctrica en la mina.
6. Obras subterráneas. Geomecánica y clasificación de terrenos.
7. Proyecto y ejecución de túneles. Sostenimiento y ventilación.
8. Ingeniería básica y de detalle de instalaciones de combustibles. Diseño, construcción y puesta en marcha.
9. Transporte y almacenamiento de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos.

10. Los sistemas de información geográfica (SIGs) y la gestión del territorio.
11. Proyectos, tipologías y legislación en materia de voladuras.
12. Manipulación, uso y transporte de sustancias explosivas y material pirotécnico.
13. Operaciones auxiliares y preparación de minerales en plantas de tratamiento mineralúrgico y de RCDs.
14. Tecnología de materiales metálicos, cerámicos, polímeros y compuestos. Nuevos materiales.
15. Selección de materiales y diseño con materiales. Fallos y desastres en Ingeniería.

Contenidos de las asignaturas

1. Asignatura Modelización y Evaluación de Recursos Geológicos

Contenidos:

BLOQUE I: LOS RECURSOS GEOLÓGICOS

Tema 1: Introducción. Tipos de recursos geológicos: minerales metálicos y minerales no metálicos, energéticos y rocas. Características generales. Re-
laciones con la teoría de la Tectónica de Placas.

Tema 2: Yacimientos de minerales metálicos. Clasificación y modelos genéticos. Yacimientos de minerales no metálicos. Clasificación y génesis. Las
rocas. Génesis y clasificación.

Tema 3: Yacimientos energéticos: Carbón e hidrocarburos. Recursos geotérmicos. Yacimientos de Uranio.

BLOQUE II: EVALUACIÓN Y MODELIZACIÓN DE RECURSOS GEOLÓGICOS

Tema 4: Introducción. Obtención de datos para la evaluación de los recursos geológicos. Métodos de investigación minera. Sondeos. Testificación de
sondeos y toma de muestras.

Tema 5: Cartografía geológica aplicada a la investigación minera. Técnicas de auscultación. Cartografía automática y software. Obtención de datos so-
bre el terreno. Modelos predictivos de yacimientos.

Tema 6: Concepto de reserva y tipos de reservas. Métodos de evaluación de recursos geológicos: cubicación minera. Métodos geométricos. Método
de los perfiles. Método de los polígonos. Método geoestadístico.

Tema 7: Modelización de los recursos geológicos. Aplicación de software para modelización y evaluación de recursos geológicos. Cálculo de reservas.
Yacimientos de hidrocarburos: investigación y modelización.

BLOQUE III: GESTIÓN DE RECURSOS GEOLÓGICOS

Tema 8: Clasificación de los recursos geológicos según la Ley de Minas. Estudios de previalidad. Estudios de viabilidad. Inversiones en la puesta en
explotación de un recurso geológico: explotaciones de interior y explotaciones a cielo abierto. Rentabilidad de una explotación minera.

2. Asignatura Tecnología de la Explotación de Recursos Mineros

Contenidos:

TEMA 1: SOSTENIMIENTO EN MINERÍA

Sostenimiento. Ventajas e inconvenientes del uso del acero frente a la madera. Descripción y funcionamiento de los cuadros rígidos y articulados. Des-
cripción y funcionamiento de los Cuadros deslizantes. Definición del fenómeno de Convergencia. Convergencia en galerías que acompañan al tajo.
Bulones: Sostenimiento con bulones. Concepto de trabajo de los bulones. Anclaje de bloques, terrenos plastificados y sometidos a desplazamientos
cortantes. Sistema de anclaje por adherencia. Sistema de anclaje por fricción. Selección del tipo de bulón Parámetros del bulonaje. Curvas carga - de-
formación de los distintos bulones. Hormigón proyectado. Ventajas e inconvenientes del uso del hormigón. Morteros y hormigones proyectados. Com-
ponentes del hormigón y dosificaciones. Parámetros característicos del hormigón. Descripción del gunitado en vía seca y vía húmeda.

TEMA 2: VENTILACIÓN DE MINA

Ventilación: Objetivos de la ventilación. Atmósfera en la mina. El grisú. Emanaciones de grisú y dilución. El polvo en la mina. Dilución de polvo. Resis-
tencia de un conducto. Cálculo de la resistencia equivalente. Cálculo de redes de ventilación. Curva característica de una mina. Ventiladores principa-
les: centrífugos y helicoidales. Curvas características de los ventiladores y acoplamiento. Ventilación secundaria: soplante, aspirante y mixta. Ventila-
ción secundaria en función del método de arranque.

TEMA 3: DESAGÜE DE MINA
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Desagüe interior. El agua en la mina. Bombas centrífugas y accionamiento. Potencia de una bomba centrífuga. Curvas características de las bombas.
Determinación de la altura manométrica. Situación y organización de la sala de bombas de un pozo. Selección de bombas de desagüe. Desagüe inte-
rior. Drenaje de explotaciones a cielo abierto. Cálculo de caudales y avenidas. Cálculo de canales, cunetas y balsas de decantación.

TEMA 4: ESCOMBRERAS

Generación de escombreras y balsas de residuos mineros. Construcción de escombreras. Análisis de la estabilidad de escombreras. Impacto ambien-
tal de las escombreras. Selección del emplazamiento de una escombrera. Criterios generales de diseño de balsas de lodos: transporte y vertido. El di-
que y la estabilidad de la presa. El agua en la presa.

TEMA 5: ENERGÍA ELÉCTRICA

La energía eléctrica en la mina. Riesgos asociados a la energía eléctrica en la minería. Medidas preventivas y protecciones. Modos y grados de pro-
tección. La instalación eléctrica: principales elementos, instrucciones técnicas complementarias de aplicación, normativa atex, cálculo de una red eléc-
trica de interior.

TEMA 6: LABOREO

Laboreo de Minerales y Recursos energéticos. Técnicas aplicadas en la extracción de rocas industriales y ornamentales. Movimientos de tierras. Des-
montes. Planificación, dimensionamientos, rendimientos y eficiencias técnicas de arranque mecanizado y no mecanizado. Minería por sondeos. Mine-
ría por lixiviación. La geotermia.

Incorporación de competencias profesionales a través de la realización de visitas a una explotación minera. La evaluación de la adquisición de las
competencias se realizará a través de la corrección del informe técnico desarrollado por los alumnos, a considerar en la evaluación continua de la asig-
natura.

3. Asignatura Diseño y Ejecución de Obras Subterráneas

Contenidos:

TEMA 1: LAS OBRAS SUBTERRÁNEAS

1.1. Introducción.

1.2. Tipos y características.

1.3. Conceptos generales.

TEMA 2. INVESTIGACIÓN DEL MACIZO ROCOSO

2.1. Introducción.

2.2. Factores condicionantes.

2.3. Geología y Geotecnia del macizo rocoso.

TEMA 3. CLASIFICACIONES GEOMECÁNICAS

3.1. Introducción.

3.2. Objeto de las clasificaciones geomecánicas.

3.3. Clasificación de Bieniawski.

3.4. Clasificación de Barton.

3.5. Correlaciones entre clasificaciones geomecánicas.

TEMA 4. CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN SU EXCAVABILIDAD

4.1. Introducción.

4.2. Propiedades de los macizos rocosos que influyen en su excavabilidad.

TEMA 5. PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UN TÚNEL

5.1. Introducción.

5.2. Trazado.

cs
v:

 1
35

18
26

54
99

96
28

69
27

04
15

2



Identificador : 4314664

40 / 89

5.3. Sección Tipo.

TEMA 6. EMBOQUILLE DE TÚNELES

6.1. Introducción.

6.2. Corrección de inestabilidades.

6.3. Sostenimientos especiales.

6.4. Ubicación y avance.

6.5. Fases en la construcción del emboquille.

TEMA 7. EXCAVACIÓN MECÁNICA DE TÚNELES

7.1. Introducción.

7.2. Rozadoras.

7.3. Excavadoras hidráulicas.

TEMA 8. EXCAVADORAS CON MÁQUINAS INTEGRALES

8.1. Introducción.

8.2. Topos: Campo de aplicación, composición y sistemas de excavación.

8.3. Escudos: Campo de aplicación, tipos, composición y sistemas de excavación.

TEMA 9. EXCAVACIÓN DE TÚNELES MEDIANTE PERFORACIÓN Y VOLADURA.

9.1. Introducción.

9.2. Cálculo de las voladuras.

9.3. Tipo de voladuras: eléctrica y no eléctrica.

9.4. Esquema de perforación.

9.5. Secuencia de encendido.

TEMA 10. SISTEMAS DE EXCAVACIÓN DE TÚNELES

10.1. Introducción.

10.2. Método Belga.

10.3. Método Alemán.

10.4. Método Bernold.

10.5. Nuevo Método Austriaco.

TEMA 11. SOSTENIMIENTO DE TÚNELES

11.1 Introducción.

11.2. Tipos de sostenimiento.

11.3. Diseños de sostenimiento.

TEMA 12. VENTILACIÓN DE TÚNELES

12.1. Introducción.

12.2. Cálculo de la ventilación en construcción.
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12.3. Cálculo de la ventilación en servicio.

TEMA 13. OTRAS OBRAS SUBTERRÁNEAS

13.1. Introducción.

13.2. Falsos túneles

13.3. Tecnología sin zanja.

13.4. Almacenamientos subterráneos.

13.5. Rehabilitación de espacios mineros.

4. Asignatura Proyecto y Ejecución de Instalaciones Combustibles

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: INGENIERÍA BÁSICA

I.1. Definición de las Bases de Diseño.

I.2. Estudio y selección del esquema (PFDs).

I.3. Balances de materia.

I.4. Diagrama de condiciones de diseño.

I.5. Predimensionamiento de los equipos.

I.6. Diagramas para selección de materiales.

I.7. Definición de lazos de control.

I.8. Diagrama de Líneas e Instrumentos (P&ID).

I.9. Válvulas de Seguridad y Control.

I.10. Selección de Materiales.

I.11. Plano de implantación (plot-plan).

I.12. Análisis de Operatividad y Riesgos (HAZOP).

I.13. Cálculo necesidades de Servicios Auxiliares.

I.14. Estimación de la Inversión.

BLOQUE TEMÁTICO II: INGENIERÍA DE DETALLE

II.1. Plot Plan definitivo.

II.2. Filosofía y Bases de Seguridad, Clasificación de Áreas Peligrosas, ATEX.

II.3. Especificaciones de Tuberías.

II.4. Isométricas.

II.5. Revisión a los Diagramas de Líneas e Instrumentos (P&ID).

II.6. Diagrama Unifilar Eléctrico.

II.7. Selección de Equipo Dinámico.

II.8. Programación.

BLOQUE TEMÁTICO III: CONSTRUCCIÓN

III.1. Planificación.

III.2. Organización.
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BLOQUE TEMÁTICO IV: COMISIONADO Y PUESTA EN MARCHA

IV.1. Test de fuga, estanqueidad y secado.

IV.2. Preparación e inertizado de circuitos.

IV.3. Comprobación de los sistemas de seguridad.

IV.4. Procedimientos de carga con fluido.

IV.5. Puesta en marcha de sistemas auxiliares.

BLOQUE TEMÁTICO V: TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y GASES

V.1. Legislación.

V.2. Métodos de transporte de combustibles sólidos.

V.3. Métodos de transporte de combustibles líquidos.

V.4. Métodos de transporte de combustibles gaseosos.

V.5. Métodos de almacenamiento de combustibles sólidos.

V.6. Métodos de almacenamiento de combustibles líquidos.

V.7. Métodos de almacenamiento de combustibles gaseosos.

V.8. Procesos de cálculo de tanques y depósitos de almacenamiento.

5. Asignatura SIG y Gestión del Territorio

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

I.1. Introducción a los conceptos y operaciones fundamentales.

I.2. Estructura y formato de datos.

I.3. Modelo digital del terreno (MDT).

I.4. Algebra de mapas.

I.5. Interpolación espacial de datos.

I.6. Generación de cartografía temática.

BLOQUE TEMÁTICO II: GESTIÓN DEL TERRITORIO

II.1. Ordenación del Territorio en el ámbito Minero.

II.2. Planificación territorial y modelos de desarrollo en el ámbito minero.

II.3. Planificación territorial y recursos mineros.

II.4. Aplicación de la legislación minera en la planificación territorial.

II.5. La Planificación sectorial y por unidades territoriales.

II.6. Desarrollo territorial y minero sostenible.

6. Asignatura Explosivos Avanzados

Contenidos:

BLOQUE I: INTRODUCCIÓN
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I.1. Fundamentos de la tecnología de explosivos.

I.2. Tipos fundamentales de explosivos.

I.3. Accesorios.

BLOQUE II: LEGISLACIÓN ESPECÍFICA EN MATERIA DE VOLADURAS

II.1. Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. ITCs específicas.

II.2. Reglamento General de Explosivos.

BLOQUE III: LOS PROYECTOS DE VOLADURA

III.1. El proyecto de voladura.

III.2. Tramitación.

BLOQUE IV: TIPOLOGÍAS ESPECIALES DE VOLADURA Y SU DISEÑO

IV.1. Voladuras de producción.

IV.2. Grandes voladuras.

IV.3. Voladuras de máximo desplazamiento.

IV.4. Voladuras submarinas.

IV.5. Demoliciones.

BLOQUE V: MINIMIZACIÓN DE EFECTOS ADVERSOS DE LAS VOLADURAS Y SEGURIDAD

V.1. Proyecciones.

V.2. Vibraciones.

V.3. Onda aérea.

V.4. Seguridad en el manejo de explosivos.

BLOQUE VI: NUEVAS TECNOLOGÍAS

VI.1. Aplicación de nuevas tecnologías en el diseño, optimización y ejecución de voladuras.

VI.2. Herramientas informáticas de cálculo y simulación.

VI.3. Optimización de la fragmentación, concepto "Mine-to-mill".

BLOQUE VII: FABRICACIÓN Y GESTIÓN DE EXPLOSIVOS Y MATERIAL PIROTÉCNICO

VII.1. Legislación.

VII.2. Materias primas utilizadas.

VII.3. Clasificación.

VII.4. Manipulación y uso.

VII.5. Ensayos y Certificación.

VII.6. Caducidad.

VII.7. Eliminación.

VII.8. Transporte.

VII.9. Seguridad.
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Incorporación de competencias profesionales a través de la realización de visitas a una fábrica/depósito de almacenamiento/voladura en ejecución. La
evaluación de la adquisición de las competencias se realizará a través de la corrección del informe técnico desarrollado por los alumnos, a considerar
en la evaluación continua de la asignatura.

7. Asignatura Plantas Mineralúrgicas

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: INTRODUCCIÓN, OPERACIONES AUXILIARES

I.1. Mineralurgia, generalidades.

I.2. Expresión de los resultados de una operación de concentración.

I.3. Fórmulas características de las pulpas.

I.4. Preparación: fragmentación.

I.5. Circuitos de fragmentación.

I.6. Operaciones auxiliares.

BLOQUE TEMÁTICO II: PREPARACIÓN DE MINERALES

II.1. Trituración: Trituraciones primaria, secundaria y terciaria.

II.2. Molienda: Teoría del trabajo de fragmentación.

II.3. Clasificación: Tipos de clasificación.

II.4. Movimiento de sólidos en el seno de un fluido.

II.5. Aparatos para la clasificación.

BLOQUE TEMÁTICO III: PLANTAS PARA EL TRATAMIENTO DE MINERALES

III.1. Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación y tratamiento: rocas industriales, rocas ornamentales.

III.2. Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de materiales de construcción.

BLOQUE TEMÁTICO IV: PLANTAS PARA EL TRATAMIENTO DE RCD's

IV.1. Diseño, operación y mantenimiento de plantas para la valorización y reciclado de residuos procedentes de la construcción y demolición.

IV.2. Productos resultantes del tratamiento mineralúrgico de los RCD's. Aplicaciones.

Incorporación de competencias profesionales a través de la realización de visitas a una instalación de tratamiento mineralúrgico. La evaluación de la
adquisición de las competencias se realizará a través de la corrección del informe técnico desarrollado por los alumnos, a considerar en la evaluación
continua de la asignatura.

8. Asignatura Ingeniería de Materiales

Contenidos:

TEMA 1. Introducción.

TEMA 2. Materiales Metálicos.

2.1. Aleaciones férreas.

2.2. Aleaciones de base cobre.

2.3. Aleaciones especiales de ingeniería. Superaleaciones.

2.4. Aleaciones ligeras y ultraligeras.

2.5. Aleaciones de titanio.
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2.6. Datos de metales.

2.7. Casos prácticos.

TEMA 3. Materiales Cerámicos y Vidrios.

3.1. Las cerámicas y los vidrios genéricos.

3.2. Materiales compuestos cerámicos.

3.3. Vidrios tecnológicos.

3.4. Datos de cerámicos.

3.5. Fractura frágil de los cerámicos. Casos prácticos.

TEMA 4. Materiales Poliméricos.

4.1. Polímeros genéricos: termoplásticos, termoestables y elastómeros.

4.2. Polímeros ingenieriles, biopolímeros y nuevos materiales para embalaje.

4.3. Adhesivos y sellantes.

4.4. Datos de polímeros.

TEMA 5. Materiales Compuestos.

5.1. Materiales compuestos con fibras.

5.2. Materiales compuestos con partículas.

5.3. Sólidos celulares o espumas.

5.4. Materiales de diseño ingenieril.

TEMA 6. Nuevos Materiales en la Construcción.

6.1. La madera.

6.2. Morteros y hormigones: nuevas tendencias.

6.3. Otros materiales: piedra ornamental, geosintéticos y geotextiles.

TEMA 7. Selección de Materiales.

7.1. Mapas y métodos de selección. Diagramas de Ashby.

7.2. Casos prácticos.

TEMA 8. Diseño con Materiales.

8.1. Metodología del diseño.

8.2. Casos prácticos.

TEMA 9. Fallos y Desastres en Ingeniería.

9.1. Casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CG06 - Capacidad para la explotación, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CG09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

CG10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar las instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción.

CG11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, explotación,
investigación y exploración, incluyendo las aguas minerales y termales.

CG12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CG13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CG14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CG15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

CG16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CG19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.
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CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Creatividad.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE07 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE12 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CE13 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 120 100

Prácticas en Aula 10 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

40 100

Prácticas en Laboratorio 35 100

Prácticas con Softwares Especializados en
Aulas de Informática

8 100

Visitas a Empresas y/u Organismos 10 100

Prácticas de Campo 4 100

Actividades de Gabinete 2.5 100

Aprendizaje Cooperativo 17.5 0

Trabajos y Proyectos 15 100

Seminarios 4 50

Tutorías 10 50

Trabajo Autónomo 310 0

Trabajo en Grupo 100 0

Evaluación 21.5 100

Seminarios Profesionales 5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

PRÁCTICAS CON SOFTWARES ESPECIALIZADOS EN AULAS DE INFORMÁTICA: El alumno realizará prácticas con
software especializado, en grupos reducidos, con ayuda del profesor en las aulas de informática. Se entregarán informes finales.

VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o instalaciones y/o obras relacionados
con las temáticas de las asignaturas impartidas en la titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los
aspectos teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre
aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe.

PRÁCTICAS DE CAMPO: El alumno, individualmente o en grupos reducidos, aplicará los conocimientos adquiridos en las clases
magistrales y en el estudio de casos prácticos, en la realización de un trabajo de campo en el que ponga de manifiesto su capacidad
para resolver problemas técnicos y/o experimentales. Este trabajo podrá ser realizado en entornos empresariales e irá acompañado
de un informe técnico final.

ACTIVIDADES DE GABINETE: En las actividades de gabinete, se pretende que el alumno aprenda a manejar el material básico
de cada asignatura, así como se familiarice con el trabajo de gabinete en empresas.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los sectores involucrados en el ámbito de la
titulación a impartir charlas o conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos
en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de videos corporativos de las
distintas empresas participantes en los mismos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

NIVEL 2: Medio Ambiente
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión del Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Materia: Medio Ambiente

Se pretende que el alumno pueda:

1. Ser competente en las técnicas de tratamiento de aguas y en la gestión de residuos.
2. Dominar todos los aspectos relacionados con la gestión medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Medio Ambiente

1. Gestión de aguas, residuos y suelos contaminados. Gestión de recursos hídricos.
2. Diseño de tecnologías de tratamiento de residuos. Aplicaciones a proyectos.
3. Fundamentos de política ambiental y cambio climático.
4. Normativa ambiental española.
5. Instrumentos de gestión ambiental.

Contenidos de las asignaturas

1. Asignatura Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN DE AGUAS, RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS

La Protección del Medio Ambiente. Análisis integral de problemas de contaminación. Las Fuentes de contaminación. Usos del Medio Ambiente. Objeti-
vos de protección ambiental. Filosofía Legal y Normativa.

Indicadores y parámetros de calidad y contaminación. Cuantificación de la contaminación: Dotaciones, Cargas y Producciones específicas.

Legislación y Normativa: Calidad Ambiental, Aguas, Residuos, Suelos.

BLOQUE TEMÁTICO II: DISEÑO DE TECNOLOGÍAS DE TRATAMIENTO

Tratamientos Físicos: Pretratamientos, Decantación, Filtración, Separación de sólidos.

Tratamientos Químicos: Coagulación-Floculación, Precipitación, Intercambio iónico, Adsorción, Oxidación, Inertización, Desinfección.

Tratamientos Biológicos: Bases, Biocinética, Fangos Activos, Compostaje/Biopilas, Digestión Anaerobia.

BLOQUE TEMÁTICO III: APLICACIONES A PROYECTOS

Tratamiento de Aguas de Abastecimiento. Agua Potable. Agua de Calderas.
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Depuración y Reutilización de Aguas Residuales: Urbanas, Industriales.

Gestión, Tratamiento y Valorización de Residuos: Urbanos, Industriales.

Gestión y Tratamiento de Residuos Peligrosos.

Gestión y Tratamiento de Suelos Contaminados.

Vertederos Controlados: no peligrosos, peligrosos, inertes.

2. Asignatura Gestión del Medio Ambiente

Contenidos:

1. FUNDAMENTOS DE POLÍTICA AMBIENTAL: la cumbre de Rio +20, programas de medio ambiente de la Unión Europea, convenios internacionales
para la protección del medio ambiente, la conservación de la biodiversidad y el desarrollo sostenible.

2. CAMBIO CLIMÁTICO: el protocolo de Kyoto, Mecanismos de Desarrollo Limpio, las energías renovables en España.

3. NORMATIVA AMBIENTAL ESPAÑOLA: análisis del cuadro básico de normativa ambiental y del marco competencial.

4. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS: gestión de residuos sólidos urbanos, gestión de residuos en la industria.

5. GESTION DE LOS RECURSOS HÍDRICOS: la Directiva Marco de Agua, Planes Hidrológicos, gestión integral del agua en el medio urbano.

6. GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE: planes de calidad del aire.

7. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL I: Evaluación Ambiental Estratégica y Evaluación de Impacto Ambiental.

8. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL II: Sistemas de Gestión Ambiental, Auditorías Ambientales. Sistemas de Certificación Ambiental.

9. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL III: análisis de ciclo de vida, agua virtual, huella ecológica, huella de carbono

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Creatividad.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 40 100

Prácticas en Aula 5 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

10 100

Prácticas en Laboratorio 10 100

Visitas a Empresas y/u Organismos 4.5 100

Trabajos y Proyectos 9 50

Seminarios 2.5 50

Tutorías 2 50

Trabajo Autónomo 101 0

Trabajo en Grupo 34 0

Evaluación 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.
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RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o instalaciones y/o obras relacionados
con las temáticas de las asignaturas impartidas en la titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los
aspectos teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre
aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe.

PRÁCTICAS DE CAMPO: El alumno, individualmente o en grupos reducidos, aplicará los conocimientos adquiridos en las clases
magistrales y en el estudio de casos prácticos, en la realización de un trabajo de campo en el que ponga de manifiesto su capacidad
para resolver problemas técnicos y/o experimentales. Este trabajo podrá ser realizado en entornos empresariales e irá acompañado
de un informe técnico final.

ACTIVIDADES DE GABINETE: En las actividades de gabinete, se pretende que el alumno aprenda a manejar el material básico
de cada asignatura, así como se familiarice con el trabajo de gabinete en empresas.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los sectores involucrados en el ámbito de la
titulación a impartir charlas o conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos
en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de videos corporativos de las
distintas empresas participantes en los mismos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

NIVEL 2: Energética y Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Control y Automatismos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologia de la Explotación de Recursos Energéticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Materia: Energética y Eléctrica

Se espera que el alumno pueda:

1. Dominar los aspectos relacionados con la tecnología de explotación de los recursos energéticos.
2. Conocer la tecnología existente en torno a los sistemas de control y automatismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Energética y Eléctrica

1. Tecnologías eléctricas y tecnologías energéticas.
2. Nociones de sistemas de control y automatismos.

Contenidos de las asignaturas

1. Asignatura Tecnología de la Explotación de Recursos Energéticos

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: TECNOLOGÍAS ELÉCTRICAS

I.1. Estudio de los aspectos eléctricos y mecánicos de las líneas de transporte y distribución de energía eléctrica.

I.2. Análisis de Flujos de Carga.

I.3. Control del sistema de potencia.

I.4. Tecnologías de integración de las energías renovables.

BLOQUE TEMÁTICO II: TECNOLOGÍAS ENERGÉTICAS

II.1. Ampliación de máquinas y motores térmicos.

II.2. Ampliación de tecnologías de refrigeración.

II.3. Trigeneración.

2. Asignatura Sistemas de Control y Automatismos

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: SISTEMAS DE CONTROL

I.1. Diseño de reguladores en frecuencia. Diagramas de Bode. Estabilidad relativa. Márgenes de amplitud y fase. Relación respuesta en frecuencia con
respuesta transitoria.

I.2. Compensación por avance y por retardo de fase. Ejemplos.

I.3. Sistemas de control por computador. Estructura de los sistemas de control discretos. Transformada z. Función de transferencia discreta.
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I.4. Modelo matemático de los sistemas discretos. Teorema de muestreo. Equivalente discreto de un sistema muestreado. Función de transferencia de
lazo cerrado. Estabilidad. Características de respuesta.

I.5. Discretización de reguladores continuos. Ejemplos.

BLOQUE TEMÁTICO II: AUTOMATISMOS

II.1. Tipo analógico y tipo digital.

II.2. Lógica cableada y lógica programable.

II.3. Características. Ventajas e inconvenientes.

II.4. Automatismos Eléctricos.

II.5. Autómatas programables. Lenguaje de programación. Ejemplos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.
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CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Creatividad.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

CE11 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 35 100

Prácticas en Aula 5 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

12 100

Prácticas en Laboratorio 10 100

Trabajos y Proyectos 3.5 100

Seminarios 2 50

Tutorías 2 50

Trabajo Autónomo 84.5 0

Trabajo en Grupo 28 0

Evaluación 5.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.
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TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bloque I, Especialidad Explotación de Minas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

NIVEL 3: Gestión de un Proyecto de Inversión Minera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

NIVEL 3: Maquinaria Minera y Servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

NIVEL 3: Hidrología e Hidrogeología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

NIVEL 3: Electrometalurgia y Reciclaje de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

NIVEL 3: Técnicas de Mantenimineto en Instalaciones Mineras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Explotación de Minas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El presente Módulo está estructurado en dos Materias que comprenden dos Bloques de Asignaturas que a su vez definen los caminos curriculares a
cursar para obtener las dos especialidades de que consta el Máster: Especialidad en Explotación de Minas y Especialidad en Energía.

Materia: Especialidad en Explotación de Minas

Se espera que el alumno pueda:

1. Adquirir nociones sobre Electrometalurgia y conocer las técnicas de reciclado de materiales.
2. Dominar las técnicas de mantenimiento propias de instalaciones mineras.
3. Conocer los aspectos fundamentales de la Hidrología y la Hidrogeología.
4. Conocer en detalle la maquinaria minera y los protocolos de servicio de la mina.
5. Ser capaz de dirigir la gestión de proyectos de inversión minera en todos sus aspectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para lograr los resultados de aprendizaje pretendidos en el apartado anterior, se impartirán los siguientes contenidos dentro del presente Módulo para
cada una de las Materias (Especialidades) referidas:

Materia: Especialidad en Explotación de Minas

1. Conceptos básicos y procesos de reciclado de materiales.
2. Electrometalurgia.
3. Técnicas de mantenimiento en instalaciones mineras.
4. Las aguas superficiales y las aguas subterráneas.
5. Hidrogeología aplicada a la minería.
6. Maquinaria minera de interior.
7. Maquinaria minera de exterior.
8. Factores técnicos que influyen en la producción minera.
9. Análisis de inversiones y análisis de sensibilidad. Tratamiento de la inflación.

10. Dimensionamiento de explotaciones mineras a través del ritmo de producción y la ley de corte. Casos prácticos.

Contenidos de las asignaturas

1. Asignatura Electrometalurgia y Reciclaje de Materiales

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: CONCEPTOS BÁSICOS DE RECICLADO DE MATERIALES

TEMA 1. RECUPERACIÓN Y RECICLADO

TEMA 2. CICLOS DE VIDA

TEMA 3. CADENA DE VALOR Y PROCESO DE RECICLAJE

TEMA 4. PRINCIPALES SECTORES DEL RECICLADO

BLOQUE TEMÁTICO II: ELECTROMETALURGIA
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TEMA 5. INTRODUCCIÓN AL PROCESO ELECTROMETALÚRGICO

TEMA 6. FUNDAMENTOS ELECTROQUÍMICOS

TEMA 7. ELECTROOBTENCIÓN DE METALES

BLOQUE TEMÁTICO III: PROCESOS DE RECICLADO DE MATERIALES

TEMA 8. RECICLADO DE MATERIALES METÁLICOS

TEMA 9. RECICLADO DE MATERIALES NO METÁLICOS

TEMA 10. CASOS ESPECIALES

2. Asignatura Técnicas de Mantenimiento en Instalaciones Mineras

Contenidos:

Tema 1. Conceptos generales y tipos de mantenimiento.

Tema 2. Tecnologías para el conocimiento del estado de equipos e instalaciones.

Tema 3. Métodos y técnicas para la mejora continua del mantenimiento.

Tema 4. El método RCM.

Tema 5. Fiabilidad y mantenibilidad.

Tema 6. Mantenimiento y calidad.

Tema 7. T.P.M.

Tema 8. Gestión del mantenimiento.

Tema 9. Normalización del mantenimiento.

Tema 10. Los contratos de mantenimiento. El mantenimiento contratado.

Tema 11. Gestión de recambios.

Tema 12. Los recursos humanos y la dirección del mantenimiento.

Tema 13. Mantenimiento y seguridad.

Tema 14. Los costes de mantenimiento y su optimización.

Tema 15. Mantenimiento mecánico y eléctrico de las explotaciones mineras.

3. Asignatura Hidrología e Hidrogeología

Contenidos:

BLOQUE I: LAS AGUAS SUPERFICIALES

Tema 1. Introducción. El ciclo del agua. Corrientes fluviales. Flujo de corriente. Caudal.

Tema 2. Cuencas de drenaje. Tipos de cuencas. Balance hídrico. Precipitaciones, evapotranspiración.

Tema 3. Cálculos en hidrología. Hietogramas e hidrogramas. Cálculo de caudales y aforos.

BLOQUE II: LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Tema 4. Introducción. Recursos hídricos subterráneos: Acuíferos. Tipos de acuíferos. Parámetros hidrogeológicos. Movimiento de las aguas subterrá-
neas y su composición química. Recursos y reservas. Usos del agua subterránea.

Tema 5. Flujo. Ecuaciones del flujo en medios porosos: ley de Darcy. Métodos de evaluación de parámetros hidrogeológicos.

Tema 6. Caracterización e investigación de los recursos hídricos subterráneos. Aplicación de la geofísica a la hidrogeología. Modelización de aguas
subterráneas. Aplicación del software.

Tema 7. Hidráulica de captaciones. Ensayos de bombeo. Medidas de permeabilidad.
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Tema 8. Hidroquímica. Contaminación de las aguas. Tipos de contaminación. Causas comunes de contaminación del agua subterránea.

Tema 9. Las aguas minerales y termales. Orígenes, clasificación y composición de las aguas minerales y termales. Legislación.

BLOQUE III: HIDROGEOLOGÍA APLICADA A LA MINERÍA

Tema 10. Contaminación de las aguas por actividades mineras. Productos de la explotación minera: residuos líquidos y sólidos. Los problemas deriva-
dos del agua en la minería.

Tema 11. Caracterización y tratamiento de aguas de mina y lixiviados de escombreras. Métodos para la prevención y el tratamiento de aguas ácidas
de mina. Abandono de minas e impacto hidrológico. Drenaje ácido.

4. Asignatura Maquinaria Minera y Servicios

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: MAQUINARIA MINERA DE INTERIOR

I.1. Pala cargadora scoop.

I.2. Camión subterráneo.

I.3. Perforadoras eléctricas y neumáticas manuales.

I.4. Entibación autodesplazable para tajo largo.

I.5. Maquinaria para proyección de hormigón.

I.6. Transportador de cinta.

I.7. Rozadoras.

I.8. Dúmper subterráneo articulado.

I.9. Sistema de perforación guiado.

I.10. Perforadoras de ruedas y de orugas.

I.11. Jumbos.

I.12. Vehículo de transporte/carga de explosivos.

I.13. Maquinaria de purgado.

I.14. Cargadora para minería subterránea.

I.15. Compresores de aire.

I.16. Empernadoras.

I.17. Transportadores de rasquetas.

I.18. LHD.

BLOQUE TEMÁTICO II: MAQUINARIA MINERA DE EXTERIOR

II.1. Excavadoras de cables.

II.2. Excavadoras hidráulicas.

II.3. Dragalinas.

II.4. Palas cargadoras.

II.5. Rotopalas.

II.6. Minadores continuos.

II.7. Minadores "Auger".

II.8. Dragas.
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II.9. Monitores Hidráulicos.

II.10. Volquetes.

II.11. Cintas transportadoras.

II.12. Cintas ripables.

II.13. Apiladores y equipos complementarios en los sistemas continuos.

II.14. Mineroductos.

II.15. Tractores.

II.16. Mototraíllas.

II.17. Plantas móviles de trituración.

BLOQUE TEMÁTICO III: CÁLCULOS

III.1. Rendimientos.

III.2. Dimensionamiento de equipos.

5. Asignatura Gestión de un Proyecto de Inversión Minera

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: FACTORES TÉCNICOS QUE INFLUYEN EN LA PRODUCCIÓN

I.1. Dilución y recuperación. Tipos y fuentes de dilución. Pérdidas de mineral. Diluciones y recuperaciones mineras según los distintos métodos de ex-
plotación.

I.2. Pérdidas en el tratamiento del mineral. Pérdidas en la trituración y clasificación. Pérdidas en la concentración.

I.3. Manipulación y transporte.

I.4. Fórmulas de valoración.

I.5. Producción y volumen de ventas.

BLOQUE TEMÁTICO II: ANÁLISIS DE INVERSIONES

II.1. Análisis de inversiones mutuamente excluyentes.

II.2. Análisis de inversiones no excluyentes mutuamente.

BLOQUE TEMÁTICO III: TRATAMIENTO DE LA INFLACCIÓN

BLOQUE TEMÁTICO IV: ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD

BLOQUE TEMÁTICO V: DIMENSIONAMIENTO DE EXPLOTACIONES MINERAS A TRAVÉS DEL RITMO DE PRODUCCIÓN Y LA LEY DE CORTE

V.1. Curvas tonelajes-leyes.

V.2. Fórmulas empíricas para la determinación del ritmo de producción.

V.3. Optimización del ritmo de producción.

V.4. Optimización del ritmo de producción y la ley de corte.

V.5. Optimización en condiciones de incertidumbre.

V.6. Optimización económica de los ritmos de producción y leyes de corte por programación dinámica.

BLOQUE TEMÁTICO VI: CASOS PRÁCTICOS
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG06 - Capacidad para la explotación, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CG10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar las instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción.

CG11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, explotación,
investigación y exploración, incluyendo las aguas minerales y termales.

CG12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CG19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.
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CT15 - Creatividad.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE07 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CE13 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 65 100

Prácticas en Aula 6 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

20 100

Prácticas en Laboratorio 20 100

Visitas a Empresas y/u Organismos 5 100

Trabajos y Proyectos 10 100

Seminarios 3 50

Tutorías 5 50

Trabajo Autónomo 169 0

Trabajo en Grupo 56 0

Evaluación 11 100

Seminarios Profesionales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.

RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.
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PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o instalaciones y/o obras relacionados
con las temáticas de las asignaturas impartidas en la titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los
aspectos teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre
aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los sectores involucrados en el ámbito de la
titulación a impartir charlas o conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos
en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de videos corporativos de las
distintas empresas participantes en los mismos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

NIVEL 2: Bloque II Especialidad Energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Energía

NIVEL 3: Gestión, Diversificación, Ahorro y Eficiencia Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Energía

NIVEL 3: Gestión de un Proyecto de Inversión Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Energía

NIVEL 3: Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Energía

NIVEL 3: Radioactividad en la Minería y la Industria Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Energía

NIVEL 3: Técnicas de Mantenimiento en Instalaciones Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Energía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Materia: Especialidad en Energía

Se pretende que el alumno pueda:

1. Conocer la problemática asociada a la presencia de radiactividad en las instalaciones tanto mineras como energéticas.
2. Dominar las técnicas de mantenimiento propias de instalaciones energéticas.
3. Ampliar sus conocimientos en materia de energías renovables.
4. Ser capaz de dirigir la gestión de proyectos de inversión energética en todos sus aspectos.
5. Dominar las claves relativas a la gestión, diversificación, ahorro y eficiencia energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: Especialidad en Energía

1. Radiactividad en la minería y en la industria energética.
2. Cálculo de instalaciones eléctricas. Aparamenta.
3. Sistemas de protección y maniobra.
4. Mantenimiento de instalaciones eléctricas.
5. Energía solar.
6. Biomasa y biocombustibles.
7. Pilas de combustible.
8. Gestión y eficiencia energética.
9. Eficiencia eléctrica.

10. Gestión de grandes proyectos de inversión energética.

Contenidos de las asignaturas

cs
v:

 1
35

18
26

54
99

96
28

69
27

04
15

2



Identificador : 4314664

71 / 89

1. Asignatura Radiactividad en la Minería y la Industria Energética

Contenidos:

TEMA 1. Conceptos básicos de estructura de la materia y radiactividad.

TEMA 2. Magnitudes y Unidades radiológicas.

TEMA 3. Interacción de la radiación con la materia y detección.

TEMA 4. Riesgos derivados de la exposición a radiaciones ionizantes.

TEMA 5. Residuos radiactivos.

TEMA 6. Fundamentos de protección radiológica.

PROGRAMA PRÁCTICO

1. Exposición a gas radón y su medida.

2. Manejo y verificación de monitores de radiación.

3. Espectrometría gamma para caracterización radiológica de materiales.

2. Asignatura Técnicas de Mantenimiento en Instalaciones Eléctricas

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: CÁLCULO DE INSTALACIONES

I.1. Intensidad máxima admisible.

I.2. Caídas de tensión.

I.3. Corrientes de Cortocircuito.

BLOQUE TEMÁTICO II: APARAMENTA

II.1. Aparatos de maniobra.

II.2. Aparatos de medida.

II.3. Aparatos de protección.

II.4. Selectividad.

BLOQUE TEMÁTICO III: SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y MANIOBRA

III.1. Clasificación de los sistemas de distribución eléctrica.

III.2. Protección contra defecto a tierra.

III.3. Protección contra contactos.

III.4. Maniobras y telemando.

BLOQUE TEMÁTICO IV: MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS

IV.1. Introducción a las técnicas de mantenimiento de instalaciones eléctricas.

IV.2. Gestión del mantenimiento eléctrico.

IV.3. La termografía en el mantenimiento eléctrico.

IV.4. Técnicas de medidas de parámetros eléctricos.
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3. Asignatura Energías Renovables

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I.- ENERGÍA SOLAR

Tema I.1. Energía solar térmica de media y alta temperatura.

Tema I.2. Hibridación de centrales solares termoeléctricas.

BLOQUE TEMÁTICO II.- BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

Tema II.1. Procesos de combustión, pirolisis y gasificación.

Tema II.2. Sistemas térmicos de aprovechamiento de biomasa.

Tema II.3. Obtención, caracterización y aprovechamiento de biocarburantes.

Tema II.4. Normativa y regulación relativa a los biocarburantes.

BLOQUE TEMÁTICO III.- PILAS DE COMBUSTIBLE

Tema III.1. Pilas de combustible poliméricas.

Tema III.2. Pilas de combustible de óxido sólido.

Tema III.3. Otras pilas de combustible.

4. Asignatura Gestión, Diversificación, Ahorro y Eficiencia Energética

Contenidos:

BLOQUE TEMÁTICO I: EFICIENCIA ENERGÉTICA

I.1. Cálculo de cargas térmicas. Transporte de fluidos. Generadores térmicos.

I.2. Equipos de tratamiento de aire.

I.3. Sistemas de climatización.

I.4. Ahorro de energía en climatización.

BLOQUE TEMÁTICO II: EFICIENCIA ELÉCTRICA

II.1. Calidad de la energía eléctrica.

II.2. Automatización de instalaciones eléctricas.

II.3. Generación distribuida.

BLOQUE TEMÁTICO III: GESTIÓN ENERGÉTICA

III.1. Empresas de servicios energéticos.

III.2. Tarifas de la energía y del agua.

III.3. Mantenimiento y explotación de las instalaciones energéticas.

5. Asignatura Gestión de un Proyecto de Inversión Energética

Contenidos:

1. Introducción.

2. Concepto de Proyecto.
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i. Definición de proyecto.

ii. Ciclo de vida de un proyecto.

3. Condicionantes técnicos de los proyectos.

4. Condicionantes no técnicos:

i. Intrínsecos: alcance, calidad, plazo, coste,

ii. Extrínsecos: agentes, grupos de interés, legislación, medio ambiente, financiación,

5. Agentes de un proyecto energético.

6. Grupos de interés de un proyecto energético.

7. Legislación:

i. Por el tema.

ii. Por el emisor.

8. Medio ambiente.

9. Financiación de los proyectos energéticos.

10. Otros condicionantes:

i. Contratos en un proyecto.

ii. Riesgos de los proyectos energéticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.
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CT07 - Toma de decisiones

CT08 - Capacidad de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares.

CT09 - Trabajo en un contexto internacional.

CT10 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CT11 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT14 - Adaptación a nuevas situaciones.

CT15 - Creatividad.

CT16 - Conocimientos de otras culturas y costumbres.

CT17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CT18 - Motivación por la calidad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT20 - Capacidad para liderar y dirigir equipos y organizaciones.

CT21 - Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación.

CT22 - Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE06 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas Magistrales 65 100

Prácticas en Aula 6 100

Resolución de Ejercicios y Problemas de
Aplicación

20 100

Prácticas en Laboratorio 20 50

Visitas a Empresas y/u Organismos 5 100

Trabajos y Proyectos 10 100

Seminarios 3 50

Tutorías 5 50

Trabajo Autónomo 169 0

Trabajo en Grupo 56 0

Evaluación 11 100

Seminarios Profesionales 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la asignatura por parte del profesor, de forma clara e
interactiva con el alumno, apoyándose en las TIC en un ambiente de participación.

PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas y casos prácticos relacionados con los
contenidos de la asignatura y con las competencias propias de la titulación.
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RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN: Se planteará al alumno la resolución de problemas y
ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula
ordinaria, y se propondrán al alumno otros ejercicios complementarios.

PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio
encaminadas a que el alumno alcance las competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura.

VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o instalaciones y/o obras relacionados
con las temáticas de las asignaturas impartidas en la titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los
aspectos teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre
aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe.

APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los otros alumnos, potenciando así las
relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir
metas comunes para el grupo y todos sus miembros.

TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la asignatura para planificar y diseñar una serie de
actividades. Asimismo, se expondrá la materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la comprensión del alumno. Los trabajos y
proyectos serán expuestos por parte del alumno al grupo de la clase.

SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las indicaciones del profesor, propiciándose un
ambiente de debate entre los alumnos.

TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos reducidos, apoyándose si lo necesita en las
TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos.

TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o ejercicios resueltos, indicados y coordinados
previamente por el profesor. Se pretende que el alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje.

TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el que participarán varios alumnos, siempre
en grupos reducidos. En esta actividad se pretende que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa,
creatividad y liderazgo.

EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la participación en clase, los seminarios y la
exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura.

SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los sectores involucrados en el ámbito de la
titulación a impartir charlas o conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos
en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de videos corporativos de las
distintas empresas participantes en los mismos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas e Informes de Laboratorio. 0.0 20.0

Informes de visitas y salidas 0.0 10.0

Actividades de Campo y Gabinete 0.0 10.0

Calificación de Trabajos y Proyectos 0.0 30.0

Examen Final de Contenidos 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno pueda:

1. Desarrollar un trabajo original de forma individual y exponer y defender el mismo ante un tribunal universitario.
2. Integrar conocimientos, metodologías procedimentales y competencias adquiridas previamente para resolver un problema relacionado con el ámbito de la Inge-

niería de Minas en su concepción más amplia.
3. Comunicar de forma precisa y sin ambigüedades, tanto de forma escrita como oral, conocimientos, procedimientos, argumentos, resultados, ideas y conclusiones,

a públicos especializados y no especializados en el ámbito de la Ingeniería de Minas.
4. Conocer y aplicar la legislación correspondiente en el ámbito en el que se desarrolle el Trabajo Fin de Máster y manejar los reglamentos y normativas de obliga-

do cumplimiento.
5. Redactar correctamente un documento de carácter técnico y/o científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada curso académico se ofertará una relación de temas sobre los que podría versar el Trabajo Fin de Máster, cada uno de los cuales contará con un
tutor que se encargará de orientar al estudiante en la elaboración del trabajo, la redacción del documento final y la preparación de la exposición públi-
ca del trabajo realizado. El documento final donde se plasmará el trabajo realizado deberá contener, al menos: (i) Objetivos del trabajo, (ii) Metodolo-
gía/s empleadas, (iii) Resultados obtenidos, (iv) Legislación aplicable en su caso, (v) Estudio de Impacto Ambiental si procede, (vi) Presupuesto en su
caso, (vii) Conclusiones del trabajo realizado y (viii) Bibliografía consultada.

En cuanto a la evaluación del Trabajo Fin de Máster, recaerá en un tribunal nombrado a tal efecto.

En relación a los criterios a emplear para asignar los tutores, requisitos para formar parte de los tribunales de evaluación, composición de los mismos,
calendario y procedimiento de elaboración y exposición pública del Trabajo Fin de Máster y criterios de evaluación y calificación, estarán regulados por
la correspondiente normativa vigente en la Universidad de Cantabria al respecto, en la línea de la ya existente para el Trabajo Fin de Grado.

En cualquier caso, la información correspondiente a estos epígrafes figurará en la Guía Académica del curso correspondiente.

Finalmente, señalar que, en relación a las competencias generales y específicas, se trabajarán las relacionadas directamente con el ámbito en el que
se desarrolle el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG02 - Comprensión de los múltiples conocimientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto de
una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previniendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.
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CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis y síntesis

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CT05 - Capacidad de gestión de la información.

CT06 - Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas.

CT07 - Toma de decisiones

CT12 - Razonamiento crítico.

CT13 - Aprendizaje autónomo.

CT15 - Creatividad.

CT19 - Sensibilidad hacia temas ambientales.

CT04 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios Profesionales 300 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes a aplicar en el desarrollo del presente Módulo son las siguientes: 1. Realización de actividades que
permiten la cooperación de varias materias y enfrentan a los alumnos a problemas abiertos. Permiten entrenar, entre otras, las
capacidades de organización y de comunicación. 2. Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje: método en el que los estudiantes
llevan a cabo la realización de un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la
planificación, diseño y ejecución de una serie de actividades. 3. Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de
estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los resultados de un trabajo, ejercicio o proyecto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Tribunal 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

10 14.3 6,2

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

24.3 23.5 13,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

10 100 6,1

Universidad de Cantabria Ayudante 4.3 66.6 6,4

Universidad de Cantabria Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.4 100 5

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

10 100 9,9

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

27.1 100 41,8

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.3 33.3 2,2

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 8.6 100 8,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria cuenta con varios mecanismos dirigidos al control, seguimiento y valoración de la adquisición, por parte de los estudian-
tes, de las competencias vinculadas a la titulación, así como para garantizar la calidad de la docencia.

Fundamentalmente se pueden agrupar en tres bloques:

1. El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte de los estudiantes mediante sistemas de evaluación adecuados y acordes al plantea-
miento de los nuevos programas formativos adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior y que se correspondan con el nivel del Marco Espa-
ñol de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES).

La evaluación de las asignaturas del título se ajustará a la normativa de la Universidad de Cantabria que regula los procesos de evaluación, que queda
recogido en el "Reglamento de Procesos de Evaluación" y en las "Normas Reguladoras de los Procesos de Evaluación".
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Por otro lado, junto a las evaluaciones formales, el profesorado de la titulación llevará a cabo un seguimiento del aprendizaje de los estudiantes a tra-
vés del desarrollo cotidiano de las clases, basado en la participación, realización de tareas, etc. En las titulaciones de Máster esta labor se ve facilitada
debido a que el número de alumnos es más reducido que en los títulos de Grado y este seguimiento puede ser más personal.

2. La realización del Trabajo Fin de Máster será utilizado como herramienta de la titulación para evaluar de forma global el aprendizaje de los estudian-
tes y la adquisición de las competencias y habilidades asociadas al título. Siendo una herramienta privilegiada que permitirá valorar, de manera combi-
nada, diferentes resultados del aprendizaje que estén menos presentes en el resto de asignaturas de la titulación.

3. El Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universidad de Cantabria establece una serie de procedimientos para la obtención de información
de todos los agentes implicados en la actividad académica de la titulación (estudiantes, egresados, profesores, personal de administración y servicios
y empleadores). Las Comisiones de Calidad de Centro y Titulación serán las encargadas de analizar esta información e identificar posibles carencias o
deficiencias que se estén produciendo en el proceso de enseñanza - aprendizaje y proponer las correspondientes medidas correctoras en un proceso
de mejora continua. Las Comisiones de Calidad desempeñarán, por tanto, un papel esencial en el seguimiento y valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes.

https://sharepoint.unican.es/sgic/Procedimientos/Indice.html

Además, el Servicio de Gestión Académica de la Universidad facilita a los Centros información de diferentes indicadores de rendimiento académico
con el fin valor su adecuación a los objetivos de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13876541C Mª Luisa Payno Herrera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Directora Escuela Politécnica
de Ingeniería de Minas y
Energía

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L José Carlos Gómez Sal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07210318W Fernando Etayo Gordejuela

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2. Informe y Justificación.pdf

HASH SHA1 : 8339DBE9D448D30BA4ABE8B7D118C3E169494CCC

Código CSV : 135165794231200555481108
Ver Fichero: Punto 2. Informe y Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 99AAC37CC75BF57695435712BE2E3EDD4A37AFF1

Código CSV : 135135084123950696369447
Ver Fichero: Punto 4 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5. Estructura.pdf

HASH SHA1 : 2DB412055E17DF098ECCB8E0F63889DDB965B861

Código CSV : 135164075593332081592484
Ver Fichero: Punto 5. Estructura.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Personal.pdf

HASH SHA1 : 75B31F4963CC181CDE88A690591A268CEAA1E0EC

Código CSV : 135103863374636563268278
Ver Fichero: Punto 6.1 Personal.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2 Previsión y Otros Recursos.pdf

HASH SHA1 : FC6FE0CE9CA45288D77E87947E992A16B682AB30

Código CSV : 135140765317434337071285
Ver Fichero: Punto 6.2 Previsión y Otros Recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7.pdf

HASH SHA1 : 4954D4B0892172B74E8E8AA256276CFFA6AD58CA

Código CSV : 135140774024580190129542
Ver Fichero: Punto 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8.1.pdf

HASH SHA1 : 145EBD45E566C00052433CF39A7FB43AB3547AED

Código CSV : 135104012154667125980775
Ver Fichero: Punto 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Punto 10.1.pdf

HASH SHA1 : 82C42BDBC7504B3072981589C972692ACF672326

Código CSV : 135104074549968631246503
Ver Fichero: Punto 10.1.pdf
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto 


6.1.1. Personal académico disponible 


Se utilizan los datos disponibles del profesorado de los actuales Planes de Estudios de Grado 
en Ingeniería de los Recursos Mineros y Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos, 
actualizados con el profesorado asignado en la propuesta de Plan Docente del primer curso 
del Master que desde los distintos Departamentos implicados se ha remitido al Centro. 
 
El personal académico asignado a las titulaciones consideradas está formado por 70 
profesores, todos ellos adscritos a la Universidad de Cantabria, con la siguiente distribución 
de categorías. 
 
Categorías Académicas del profesorado disponible: 
 


Plantilla de Profesorado disponible de la Universidad de Cantabria 


Categoría Académica  Número  %  Total 
% 
Doctores


% Horas 
impartidas


Nº 
Quinquenios 


Nº 
Sexenios


Catedráticos de Universidad  7 10 100 9,88 42  24


Catedráticos Escuela Universitaria  1 1,43 100 5,00 6  ‐


Profesor Titular de Universidad  19 27,14 100 41,77 79  28


Profesor Titular de  Escuela 
Universitaria 


3  4,28  33,3  2,22  8  ‐ 


Profesor Contratado Doctor  7 10 100 6,11 ‐  7


Profesor Ayudante Doctor 6 8,57 100 8,88  


Ayudante  3 4,28 66,6 6,38  


Profesor Asociado  17 24,28 23,52 13,61  


Profesor de Sustitución  3 4,28 0 4,49  


Venia Docendi  4 5,71 25 1,66  


Total  70 100 135  59


 


 
Se estima que en torno al 90% de la docencia del Máster sería impartida por profesores 
doctores estables (Catedráticos de Universidad, Titulares de Universidad, Contratados 
Doctores y Ayudantes Doctores). 
 
La alta tasa de profesores asociados que posee el Centro, todos vinculados al sector 
profesional de la titulación justifican sobradamente la alta cualificación del profesorado de 
cara a la dirección de Proyectos Fin de Máster. 
 
Como personal de apoyo a la docencia se dispone además de varias personas con “Venia 
Docendi”. El hecho de pasar los filtros por los que la universidad otorga dichas venias, 
garantiza en todo momento la calidad profesional, investigadora y docente de este personal 
que generalmente colabora en la docencia de prácticas de laboratorio, con una dedicación 
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máxima de 6 créditos. En efecto, generalmente en la preparación, organización y docencia de 
determinadas Prácticas de Laboratorio interviene personal en formación que está realizando 
tareas investigadoras en determinados ámbitos muy concretos, por lo que su participación y 
experiencia resulta muy enriquecedora para los alumnos. Habitualmente se trata de personal 
vinculado a contratos y proyectos de investigación que, para participar activamente en la 
docencia y lograr el reconocimiento de la misma, solicitan la “Venia Docendi” correspondiente, 
pero en otros casos se trata de profesionales de reconocido prestigio ya jubilados, cuya 
experiencia es extremadamente valiosa y no debe ser desperdiciada. 
 
En el caso particular del Título solicitado, está prevista la participación regular de cuatro 
personas en estas circunstancias, vinculadas a distintas áreas de conocimiento. En concreto, 
se trata de: 
• Un Doctor Ingeniero de Minas, antiguo profesor asociado y actualmente jubilado, con 
más de 20 años de experiencia profesional en REPSOL en temas de extracción de 
combustibles, habiendo participado regularmente en numerosas campañas de prospección en 
Libia. Participará cooperativamente con el profesor responsable en la docencia de la 
Asignatura “Proyecto y Ejecución de Instalaciones Combustibles”. 
• Un Ingeniero Civil, Master en Ingeniería Civil, actualmente realizando una tesis 
doctoral sobre hormigones reciclados, que estará vinculado a la docencia de las prácticas de 
laboratorio de la Asignatura de “Ingeniería de Materiales”. 
• Un Ingeniero Industrial, Master en Ingeniería Ambiental. Exclusivamente involucrado 
en la docencia de Grado. 
• Un Ingeniero de Telecomunicaciones, Master en Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en Redes Móviles. Exclusivamente involucrado en la docencia de Grado. 
 


6.1.2. Información detallada 


 
Se utilizan exclusivamente los datos disponibles del profesorado de los actuales Planes de 
Estudios de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Grado en Ingeniería de los 
Recursos Energéticos. 
 
Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título: 
 


 
 


Número Total 41 
Profesores a tiempo completo y dedicación 75-100 al plan 18 
Profesores a tiempo completo y dedicación 50-75 al plan 5 
Profesores a tiempo completo y dedicación 25-50 al plan 3 
Profesores a tiempo completo y dedicación 0-25 al plan 15 


 
Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y porcentaje 
 


Número Total 24 
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 75-100 al plan 6 
Profesores a tiempo parcial (3H) y dedicación 50-75 al plan 8 
Profesores a tiempo parcial (4H) y dedicación 75-100 al plan 2 
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 75-100 al plan 2 
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 50-75 al plan 2 
Profesores a tiempo parcial (6H) y dedicación 0-25 al plan 4 
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Experiencia Docente Reconocida en Quinquenios 
 


Todas las Áreas de Conocimiento Personas % 
Profesores con menos de 5 años de experiencia docente reconocida 13 31.71 
Profesores con más de 5 años de experiencia docente reconocida 4 9.75 
Profesores con más de 10 años de experiencia docente reconocida 5 12.20 
Profesores con más de 15 años de experiencia docente reconocida 4 9.76 
Profesores con más de 20 años de experiencia docente reconocida 0 0 
Profesores con más de 25 años de experiencia docente reconocida 3 7.31 
Profesores con más de 30 años de experiencia docente reconocida 12 29.36 


 


 
Experiencia Investigadora y Acreditación en Tramos de Investigación 
 


Todas las Áreas de Conocimiento Personas % Sexenios 
Profesores con 3 sexenios de investigación reconocidos 5 18.51 15 
Profesores con 2 sexenios de investigación reconocidos 10 37.03 20 
Profesores con 1 sexenios de investigación reconocidos 6 22.22 6 


 
El desglose detallado de la Experiencia Docente y la Experiencia Investigadora se recoge en la 
tabla adjunta: 
 


Adecuación del profesorado y personal de apoyo al Plan de Estudios 


Categoría Académica  Área de Conocimiento 
Titulación 
Docente 


Quinquenios  Sexenios 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 


DR  6  4 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 


DR  6  2 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Tecnología del Medio 
Ambiente 


DR  6  3 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería del Terreno  DR  6  6 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Radiología y Medicina 
Física 


DR  6  5 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


DR  6  3 


Catedrático de Universidad a 
tiempo completo 


Organización de 
Empresas 


DR  6  1 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Matemática Aplicada  DR  5  1 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería Química  DR  3  2 


Titulares de Universidad a  Ingeniería Química  DR  5  4 
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tiempo completo 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras 


DR  6  ‐ 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería del Terreno  DR  6  1 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Explotación de Minas  DR  6  ‐ 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Tecnología del Medio 
Ambiente 


DR  5  ‐ 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ecología  DR  6  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Geodinámica Externa  DR  6  1 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría  


DR  3  ‐ 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Geodinámica Externa  DR  4  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería Eléctrica  DR  5  ‐ 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería Eléctrica  DR  2  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Física Aplicada  DR  1  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 


DR  5  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Geodinámica Externa  DR  2  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 


DR  3  2 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Óptica  DR  4  3 


Titulares de Universidad a 
tiempo completo 


Ingeniería Eléctrica  DR  2  2 


Catedráticos de Escuela 
Universitaria a tiempo completo 


Tecnología del Medio 
Ambiente 


DR  6  ‐ 


Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Ingeniería Eléctrica  DR  ‐  1 


Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Matemática Aplicada  DR    1 


Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Tecnología del Medio 
Ambiente 


DR    1 


Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Máquinas y Motores 
Térmicos 


DR  ‐  1 
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Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Matemática Aplicada  DR  ‐  ‐ 


Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Física Aplicada  DR  ‐  1 


Contratado Doctor a tiempo 
completo 


Máquinas y Motores 
Térmicos 


DR  ‐  2 


Titulares Escuela Universitaria a 
tiempo completo 


Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 


IT  6  ‐ 


Titulares Escuela Universitaria a 
tiempo completo 


Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


IS  2  ‐ 


Titulares Escuela Universitaria a 
tiempo completo 


Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería 


DR  ‐  ‐ 


Ayudante Doctor 
Prospección e 
Investigación Minera 


DR     


Ayudante Doctor 
Máquinas y Motores 
Térmicos 


DR     


Ayudante Doctor  Ecología  DR     


Ayudante Doctor 
Tecnología del Medio 
Ambiente 


DR     


Ayudante Doctor 
Maquinas y Motores 
Térmicos 


DR     


Ayudante Doctor  Tecnología Electrónica  DR     


Ayudante  Explotación de Minas  DR     


Ayudante  Explotación de Minas  DR     


Ayudante 
Organización de 
Empresas 


IS     


Asociado tipo 3 parcial de  Explotación de Minas  IS     


Asociado tipo 3 parcial de 12 h.  Explotación de Minas  IS     


Asociado tipo 3 parcial de 3 h. 
Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


IS     


Asociado tipo 3 parcial de 5 h.  Matemática Aplicada  LC     


Asociado tipo 3 parcial de 3 h. 
Ingeniería Cartográfica, 
Geodesia y 


DR     


Asociado tipo 3parcial de 6 h. 
Organización de 
Empresas 


IS     


Asociado tipo 3 parcial de 6 h. 
Expresión Gráfica en la 
Ingeniería 


IS     
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Asociado tipo 3 parcial de 4 h. 
Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


IS     


Asociado tipo 3 parcial de 3 h.  Proyectos de Ingeniería  IS     


Asociado tipo 3 parcial de 3 h.  Explotación de Minas  IS     


Asociado tipo 3 parcial de 6 h. 
Máquinas y Motores 
Térmicos 


IS     


Asociado tipo 3 parcial de 9 h. 
Prospección e 
Investigación Minera 


DR     


Asociado tipo 3 parcial de 3 h.  Matemática Aplicada  LC     


Asociado tipo 3 parcial de 6 h. 
Ingeniería Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


DR     


Asociado tipo 3 parcial de 5 h.  Ingeniería Eléctrica  DR     


Asociado tipo 3 parcial de 3 h.  Matemática Aplicada  LC     


Asociado tipo 3 parcial de  
Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras 


IS     


Profesor de Sustitución  Ingeniería Química  IS     


Profesor de Sustitución  Ingeniería Eléctrica  IS     


Profesor de Sustitución 
Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras 


IS     


Venia Docendi    DR     


Venia Docendi    IS     


Venia Docendi    IS     


Venia Docendi    IS     
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DR: Doctor;  LC: Licenciado;  IS: Ingeniero Superior; IT: Ingeniero Técnico 


 
A fin de valorar la adecuación del núcleo básico del profesorado a la docencia de las Materias 
del Master, se ha recabado información detallada sobre sus perfiles docentes e investigadores 
en los últimos años. 
 
Con respecto al perfil docente, el registro histórico del número de Asignaturas impartidas por 
los profesores en materias afines relacionadas con la temática del Master en los últimos 
cursos es muy amplio. A continuación se presenta, en forma resumida y por áreas de 
conocimiento, una relación de estas Asignaturas, tanto de planes antiguos (Ingenierías 
Técnicas y Superiores, Licenciaturas y Diplomaturas) como de programas renovados de 
Grado y Posgrado (Master y Doctorado): 


Matemática Aplicada  


 Programación de Computadores 


 Estadística 


 Ampliación de Matemáticas 


 Métodos Estadísticos 


 Estadística y Métodos Numéricos 


 Métodos Matemáticos en la Ingeniería 


 Métodos de Predicción 


 Técnicas de Análisis de Datos 


 Teoría de la Optimización 


 Cálculo Infinitesimal 


 Cálculo de Variaciones: Aplicaciones a Problemas de la Física y de la Técnica 


 Ampliación de Matemáticas y Programación 


 Modelos Matemáticos de la Ciencia y la Técnica 


 Álgebra Lineal y Geometría 


 Cálculo 


 Algoritmos Genéticos y Redes Neuronales 


 Fundamentos de Computación 
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Ingeniería Química 


 Cálculo de Procesos Químicos 


 Operaciones Básicas de la Ingeniería Química 


 Análisis de Aguas, Lubricantes y Combustibles 


 Contaminación Ambiental 


 Seguridad e Higiene en la Industria Química 


 Fundamentos de Química 


 Experimentación en Ingeniería Química 


 Química y Medioambiente 


 Simuladores de Procesos Químicos 


 Tecnologías de Control de Partículas 


 Procesos Avanzados de Separación 


 Simulación y Optimización de Procesos Químicos 


 Refino Petroquímico 


Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 


 Cálculo Avanzado de Estructuras 


 Formas Estructurales: Diseño y Análisis de Láminas 


 Placas y Láminas: Diseño y Análisis de Estructuras Mediante Ordenador 


 Teoría de Estructuras 


 Puentes 


 Estructuras y Construcciones Industriales 


Ingeniería del Terreno 


 Geotecnia 


 Ingeniería Geotécnica: Obras a Cielo Abierto 


 Ingeniería Geotécnica: Túneles 


 Excavaciones y Mejora del Terreno 


 Ampliación de Geotecnia para Construcciones Civiles 
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 Ingeniería y Morfología del Terreno 


 Túneles y Excavaciones Profundas 


 Cimentaciones 


 Geotecnia Vial 


 Obras Geotécnicas 


 Reconocimientos Geotécnicos: Planificación y Ejecución 


 Aspectos Geotécnicos de las Obras Subterráneas 


 Modelos Numéricos en Ingeniería Geotécnica 


 Geotecnia y Prospección Geofísica 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


 Ciencia de los Materiales 


 Taller de Materiales y Química 


 Fundamentos de Ciencia y Tecnología de Materiales 


 Metalurgia 


 Análisis y Caracterización Microestructural de Materiales 


 Materiales I: Metales 


 Materiales II: Cerámicos, Polímeros y Compuestos 


 Análisis Dimensional: Teoría General y Aplicaciones 


 Ampliación de Tecnología de Materiales 


 Materiales de Construcción 


 Comportamiento Mecánico de los Materiales 


 Materiales Eléctricos y Magnéticos 


 Metalografía y Metalotecnia 


 Fundamentos de Metalurgia y Siderurgia 


 Metalurgia y Siderurgia 


 Cementos, Morteros y Hormigones 


 Metalurgias Especiales No Férreas 
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 Deterioro de Materiales 


 Plasticidad y Mecánica de Fractura 


 Teoría de Plasticidad y Aplicaciones 


 Teoría de Mecánica de Fractura y Aplicaciones 


 Mecánica de los Medios Continuos: Teoría General y Aplicaciones 


 Análisis de la Integridad de Estructuras Conteniendo Fisuras 


Máquinas y Motores Térmicos 


 Motores y Servomotores Eléctricos 


 Modelización y Régimen Dinámico de Máquinas Eléctricas 


 Análisis y Control de Sistemas Eléctricos de Potencia Lineales 


 Sistemas Hidráulicos y Neumáticos 


 Termotecnia y Mecánica de Fluidos 


 Mecánica de Fluidos y Termodinámica 


 Automatismos Neumáticos e Hidráulicos 


 Termofluidodinámica 


 Instalaciones de Gases Combustibles en Edificación 


 Avances en Energías Renovables 


 Ampliación de Motores Térmicos 


 Fundamentos de Mecánica de Fluidos y Máquinas Hidráulicas 


 Sistemas Energéticos 


 Energías Renovables Marinas 


 Técnicas de Control Electrónico 


 Teoría de Máquinas Eléctricas 


 Termodinámica y Máquinas Térmicas 


Ingeniería Eléctrica 


 Fundamentos de Tecnología Eléctrica 


 Seguridad y Legislación Energética 
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 Dirección y Gestión de la Producción Energética 


 Ingeniería Nuclear 


 Ampliación de Ingeniería Nuclear y Ciclo del Combustible 


 Electricidad Industrial y Electrónica 


 Electrotecnia 


 Máquinas Eléctricas 


 Centrales Eléctricas 


 Automatismos Electroneumáticos 


 Instalaciones Eléctricas 


 Regulación, Control y Protección de Máquinas Eléctricas 


 Análisis y Control de Sistemas de Potencia No Lineales 


 Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas Eléctricas 


 Fundamentos de Tecnología Eléctrica 


 Fundamentos de la Ingeniería Eléctrica 


 Técnicas de Control Electrónico 


 Dispositivos e Instalaciones Solares Fotovoltaicas 


 Microcontroladores en Ingeniería Eléctrica 


 Energía y Telecomunicaciones 


 Utilización Sostenible de la Energía 


 Vehículos Eléctricos e Híbridos 


 Simulación de Sistemas Eléctricos 


 Tecnología Energética 


 Teoría de Circuitos 


 Generación Distribuida 


 Sistemas de Climatización Urbana 


 Instalaciones y Transporte 


 Centrales de Generación de Energía Eléctrica 
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 Proyectos Energéticos 


 Energías Renovables y Alternativas 


 Transformación y Uso Eficiente de la Energía 


 Transporte, Distribución y Logística Energética 


 Dirección y Gestión de la Producción Energética 


Organización de Empresas 


 Economía 


 Evaluación Económico-Social de Proyectos de Inversión 


 Teoría Económica 


 Evaluación Económica de Programas de Prevención de Riesgos Laborales 


 Estructura Económica-Financiera de la Empresa 


 Economía Industrial 


 Economía y Organización Industrial 


 Administración de Empresas 


 Evaluación y Financiación de Proyectos de Inversión Pública 


 Introducción a la Economía y Administración de Empresas 


 Modelos de Gestión de Infraestructuras y Políticas de Servicios Públicos 


 Modelos de Evaluación de Políticas y Proyectos de Inversión Pública 


 Sistemas Integrados de Gestión: Calidad, Medio Ambiente y Prevención 


 Introducción a la Empresa y su Entorno Económico 


Prospección e Investigación Minera 


 Geología 


 Física de la Tierra 


 Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente 


 Recursos y Medio Ambiente 


 Análisis de la Susceptibilidad de Movimientos de Ladera 


 Evaluación y Gestión de Riesgos Naturales 
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 Impacto Ambiental 


 Riesgos Ambientales, Industriales y Laborales 


 Procesos Naturales de Origen Exógeno 


 Dinámica y Evolución de la Tierra 


 Geología Ambiental. Edafología 


 Ambientes Geológicos Cuaternarios 


 Caracterización Geomecánica de Suelos y Rocas 


 Aplicación de la Radiación Natural al Estudio de Procesos Activos 


 Conocimiento del Medio Natural 


 Yacimientos Minerales 


 Mineralogía 


 Rocas Industriales y Ornamentales 


 Sistemas de Información Geográfica 


 Tipos de Información Digital y su Captura 


Explotación de Minas 


 Siderurgia 


 Seguridad Minera 


 Seguridad y Legislación Minera 


 Fundamentos de Laboreo de Minas 


 Laboreo 


 Tecnología de los Combustibles 


 Dirección y Gestión de la Producción Minera 


 Tecnología Mineralúrgica 


 Resistencia de Materiales 


 Proyectos Mineros 


 Tecnología de los Explosivos 
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Tecnologías del Medio Ambiente 


 Contaminación Ambiental 


 Residuos Sólidos 


 Calidad de Aguas 


 Gestión de Suelos 


 Gestión de Residuos 


 Ingeniería Sanitaria y Ambiental 


 Introducción a la Ingeniería del Agua 


 Gestión y Tratamiento de Residuos Sólidos Orgánicos 


 Recuperación de Suelos 


 Instrumentos de Gestión Ambiental 


 Gestión de Servicios Ambientales 


 Análisis de Ciclo de Vida 


 Gestión Socioeconómica de Recursos y Usos en el Ámbito del Agua 


 Evaluación del Impacto Ambiental 


 Ecología 


 Hidrobiología 


 Impacto Ambiental en la Producción Energética 


 Tecnología del Medio Ambiente en Minería 


Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría  


 Topografía 


 Actividades Topográficas de Campo 


 Topografía Minera 


 Captura y Tratamiento de la Información Geográfica 


 Expresión Gráfica y Cartografía 


 Topografía y Geodesia 


 Topografía Aplicada a la Ingeniería 
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Ingeniería de Sistemas y Automática  


 Ingeniería de Sistemas y Automática Industrial 


 Ingeniería de Sistemas 


 Automatización de Procesos Industriales 


 Regulación Automática 


 Sistemas de Control 


 Tecnología Mecánica (Autómatas y Robótica) 


 Control Adaptativo 


 Control de Procesos por Computador 


 Sistemas Avanzados de Control 


 Robótica Industrial 


 Técnicas Avanzadas de Control 


 Sistemas de Percepción 


 Sistemas Automáticos 


 Control Inteligente de Procesos 


 Electrónica Básica, Control e Instrumentación 


Radiología y Medicina Física  


 Física Médica 


 Radiactividad y Residuos Radiactivos 


 Gestión Avanzada de Residuos 


 Contaminación Radiológica 


 Radioactividad Ambiental 


 Radioprotección 


 Física Médica y Protección Radiológica 


Con relación al perfil investigador, se ha recabado información actualizada sobre las líneas de 
investigación relacionadas con la temática del Master en las que participan los docentes que constituyen el 
núcleo básico del profesorado. A continuación se presenta, también por áreas de conocimiento, una 
relación de estas líneas de investigación: 
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DEPARTAMENTO: 


1. MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 


AREAS IMPLICADAS: 


 MATEMÁTICA APLICADA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Teoría de números computacional y aplicaciones 


o Computación simbólica 


o Criptografía y codificación 


o Informática teórica. Algorítmica 


o Minería de datos: redes bayesianas y neuronales 


o Cambio climático y regionalización 


o Modelización numérica del clima 


o Computación grid e-ciencia 


DEPARTAMENTO: 


2. INGENIERÍA QUÍMICA Y BIOMOLECULAR 


AREAS IMPLICADAS: 


 INGENIERÍA QUÍMICA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


‐ GRUPO: DESARROLLO DE PROCESOS QUÍMICOS Y CONTROL DE CONTAMINANTES 


o Ingeniería de procesos y de la energía 


o Tecnologías innovadoras con criterios de sostenibilidad 


o Sostenibilidad ambiental 


o Análisis de ciclo de vida 


o Intensificación de procesos con membranas 


o Desarrollo de procesos para la captura y valorización de CO2 


o Sostenibilidad energética 
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o Gestión de residuos 


o Catálisis heterogénea 


o Ingeniería de procesos sostenibles 


o Tratamiento de residuos 


DEPARTAMENTO: 


3. INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 


AREAS IMPLICADAS: 


 MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Instrumentación y análisis de estructuras 


o Cálculo dinámico y diseño antisísmico de estructuras 


o Aplicación de nuevos materiales en la construcción y rehabilitación de 


estructuras de obra civil 


DEPARTAMENTO: 


4. CIENCIA E INGENIERÍA DEL TERRENO Y DE LOS MATERIALES 


AREAS IMPLICADAS:  


 INGENIERÍA DEL TERRENO 


 CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Ingeniería geotécnica 


o Mejora del terreno 


o Geotecnia ambiental 


o Métodos numéricos en Geotecnia 


o Túneles 


o Integridad Estructural 


o Caracterización microestructural y mecánica de materiales 
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o Micromecanismos de fractura local 


o Procesos de deterioro y envejecimiento en materiales 


o Análisis Arqueométrico 


DEPARTAMENTO: 


5. INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 


AREAS IMPLICADAS:  


 INGENIERÍA ELÉCTRICA 


 MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Modelización y eficiencia energética de máquinas eléctricas 


o Calidad del suministro eléctrico 


o Diseño de instrumentación y equipamiento electrónico para aplicaciones 


electrotécnicas 


o Energías renovables, eficiencia energética y desarrollo sostenible 


o Análisis calorimétricos de combustibles 


o Biomasa forestal 


o Modelizaciones térmicas con elementos finitos 


o Optimización energética de plantas industriales y edificios 


o Optimización energética de combustibles y energía solar 


o Sistemas termoeléctricos aplicados a las energías renovables 


o Medida en sistemas eléctricos y auditorías energéticas  


DEPARTAMENTO: 


6. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


AREAS IMPLICADAS:  


 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Evaluación y financiación de proyectos y políticas públicas 


o Economía ambiental y de los recursos naturales 


o E-learning en la ingeniería 


o Seguridad, salud y prevención de riesgos 


 


DEPARTAMENTO: 


7. CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 


AREAS IMPLICADAS:  


 PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN MINERA 


 GEODINÁMICA EXTERNA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Cambio global, actividades humanas y procesos geomorfológicos 


o Análisis y evaluación de riesgos naturales 


o Evaluación/Planificación para desarrollo sostenible del medio y los recursos 


naturales 


o Análisis de inestabilidad de laderas y deslizamientos del terreno 


o Desarrollo de modelos en entornos SIG para análisis de procesos superficiales 


o Relaciones petrográficas entre los áridos y su comportamiento como materiales 


de construcción 


o Caracterización de rocas ornamentales y de rocas industriales 


o Modelos de prospección geoquímica en yacimientos asociados a rocas 


carbonatadas 


DEPARTAMENTO: 


8. TRANSPORTE Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y PROCESOS 


AREAS IMPLICADAS:  


 EXPLOTACIÓN DE MINAS 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Restauración 


o Desarrollo sostenible 


o Efectos contaminantes de aguas en balsas mineras 


o Minería: informes geológicos 


o Prospección de recursos mineros 


o Explotación de recursos minerales 


o Obras subterráneas y explosivos 


o Plantas minero-metalúrgicas 


o Recuperación de espacios mineros 


DEPARTAMENTO: 


9. CIENCIA Y TÉCNICAS DEL AGUA Y DEL MEDIO AMBIENTE 


AREAS IMPLICADAS:  


 TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE 


 ECOLOGÍA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Ecología microbiana 


o Fitoplancton 


o Teledetección y gestión de suelos 


o Biología de equinodermos 


o Impacto ambiental 


o Procesos biopelícula de tratamiento y depuración de aguas y aguas residuales 


o Gestión de residuos sólidos 


o Calidad de aguas. Modelización ambiental 


o Aguas residuales industriales 


o Vertederos de residuos 
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DEPARTAMENTO: 


10. INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICA 


AREAS IMPLICADAS:  


 INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODESIA Y FOTOGRAMETRÍA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Cartografía numérica. Auscultaciones geodésicas. Geodesia. Teledetección 


espacial 


o Modelos digitales de terreno. Batimetrías con sondas de doble frecuencia y 


opción RTK 


o Fotogrametría digital. Sistemas de información geográfica 


o Sistemas de posicionamiento global. Demarcaciones mineras. Topografía 


subterránea 


DEPARTAMENTO: 


11. TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA E INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


AREAS IMPLICADAS:  


 TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


 INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Aplicación de ultrasonidos en automatización 


o Visión artificial 


o Autómatas programables y control por ordenador 


o Robótica industrial y modelado dinámico de sistemas 


o Diseño y verificación de sistemas electrónicos para comunicaciones 


o Formación de ingenieros en técnicas de diseño y test de circuitos VLSI 


o Diseño y verificación de sistemas embebidos HW/SW 


o Diseño de circuitos electrónicos de aplicación industrial 


o Métodos de test de circuitos integrados digitales y mixtos 


cs
v:


 1
35


10
38


63
37


46
36


56
32


68
27


8







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 135 


DEPARTAMENTO: 


12. CIENCIAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 


AREAS IMPLICADAS:  


 RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


o Control de calidad en radiodiagnóstico 


o Control de calidad en ecografía 


o Dosis a pacientes en radiodiagnóstico 


o Radiobiología 


o Radón 


o Radiactividad ambiental 


Por último, como ya se ha reiterado en repetidas ocasiones, la experiencia profesional de una 
parte significativa del cuadro de profesores está suficientemente acreditada y garantiza la 
impartición de unas prácticas adecuadas para un título con fuerte orientación 
profesionalizante, como es el caso del Master solicitado. En este sentido, juegan un papel 
clave los profesores asociados, cuya docencia principalmente está orientada a las clases de 
prácticas, y cuyo sesgo profesional en diversos ámbitos de los sectores minero y energético 
los habilita para el desempeño de estas funciones con competencia. 
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6.2. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 


 


Para evaluar las necesidades de profesorado y otros recursos humanos, se aporta información 
sobre las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del Master, créditos asignados a 
cada una de ellas y, por tanto, horas de profesorado vinculadas y situación actual de las áreas 
de conocimiento en relación con el grado de experimentalidad y la previsión de estudiantes. 


 


En este sentido, cabe señalar que en la docencia del Master están involucrados los siguientes 
departamentos y áreas de conocimiento, con la carga docente señalada en cada caso: 


 


• DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 
o Matemática Aplicada (7.5 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR 
o Ingeniería Química (3.0 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 
o Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras (7.5 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE CIENCIA E INGENIERÍA DEL TERRENO Y DE LOS MATERIALES 
o Ingeniería del Terreno (3.0 Créditos) 
o Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica (6.0 créditos) 
• DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
o Máquinas y Motores Térmicos (4.5 Créditos) 
o Ingeniería Eléctrica (16.5 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
o Organización de Empresas (4.5 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 
o Prospección e Investigación Minera (7.5 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍAS DE PROYECTOS Y PROCESOS 
o Explotación de Minas (27.0 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DEL AGUA Y MEDIOAMBIENTE 
o Tecnologías del Medio Ambiente (9.0 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICA 
o Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría (3.0 Créditos) 
• DEPARTAMENTO  DE  TECNOLOGÍA  ELECTRÓNICA  E  INGENIERÍA  DE  SISTEMAS  Y 
AUTOMÁTICA 
o Ingeniería de Sistemas y Automática (3.0 Créditos) 
• DEPARTAMENTO DE CIENCIAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 
o Radiología y Medicina Física (3.0 Créditos). 


 


Además, se ha recabado información sobre el grado de ocupación docente que, actualmente, 
tiene cada una de estas áreas de conocimiento, a fin de evaluar la capacidad de asumir la 
docencia adicional que supone la puesta en marcha del Master. El índice de ocupación docente 
(OD) de cada área de conocimiento está definido como OD = DR / CD, donde DR es la suma 
de los créditos impartidos por todos los PDI del área y CD es la suma de la capacidad docente 
de esos PDI. En la tabla adjunta se muestran los valores de ocupación docente de dichas 
áreas durante el curso 2013/2014. 
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 AREA de CONOCIMIENTO INDICE de OCUPACIÓN DOCENTE (%)  


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 101.64 


Explotación de Minas 114.44 


Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 96.72 
Ingeniería de Sistemas y Automática 99.52 


Ingeniería del Terreno 122.8 


Ingeniería Eléctrica 116.07 


Ingeniería Química 109.67 
Máquinas y Motores Térmicos 117.67 


Matemática Aplicada 102.88 


Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 83.99 


Organización de Empresas 104.27 


Prospección e Investigación Minera 95.68 
Radiología y Medicina Física 113.32 


Tecnologías del Medio Ambiente 91.91 
 


 


 


El hecho de que buena parte de las áreas de conocimiento tengan un índice de ocupación 
docente superior al 100% es meramente coyuntural, pues en este curso todavía confluyen en 
muchas de ellas asignaturas de planes antiguos no renovados a extinguir que ya no serán 
impartidas el curso siguiente (2014/2015), liberándose una cantidad de créditos importante 
que rebajará significativamente los índices de ocupación docente de todas las áreas de 
conocimiento implicadas. Además, previsiblemente la capacidad docente de algunas áreas se 
verá sensiblemente aumentada con el paso de determinados Profesores Ayudantes a la figura 
de Ayudantes Doctores y su pertinente acreditación como tales, lo cual supone un significativo 
incremento en la capacidad docente de cada uno de ellos de los 6 créditos actuales a los 24. 


 


En cualquier caso, el Vicerrectorado de Profesorado vela en todo momento por el 
mantenimiento de una plantilla estable que garantice el cumplimiento de las necesidades 
docentes establecidas para cada curso académico. 
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Por otra parte, como ya se ha se ha establecido anteriormente, la tutorización de Trabajos Fin 
de Master está garantizada plenamente no sólo por el elevado número de profesores 
asociados vinculados a distintos sectores, entre los que se encuentran el de la fabricación de 
estructuras, el mantenimiento de instalaciones, componentes hidráulicos o la dirección técnica 
de proyectos. Además, como también se ha indicado, se promueve la realización de los 
Trabajos Fin de Master en distintas empresas sectoriales de la región, con la participación 
activa de profesionales de las mismas en tareas de co – tutorización en coordinación con un 
tutor académico que podrá ser cualquier profesor incluido en la Organización Docente del 
Master. 


 


6.3. Otros recursos humanos disponibles 


 


La Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía cuenta con una plantilla de Personal 
de Administración y Servicios bien dotada, que permite atender todos los servicios de gestión 
académica, los servicios de la biblioteca, el mantenimiento de las aulas, salas de informática, 
laboratorios, aula de informática y preparación de instalaciones para actividades 
complementarias a la docencia, tal como exposiciones de minerales, antiguos materiales 
utilizados en la industria y en la docencia, conferencias, etc. 


 


El personal con el que cuenta el Centro para su organización es el siguiente: 


1 Administradora. 


1 Secretaria de Dirección. 
1 Puesto Base Administrativo. 


3 Personal de la Biblioteca. 
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1 Oficial de Laboratorios y Mantenimiento. 


1 Técnico Informático. 
4 Conserjería. 


cs
v:


 1
35


14
07


65
31


74
34


33
70


71
28


5





				2014-05-30T10:52:22+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Servicio de Gestión Académica 


140 


 


 


 


 


 


 


 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


La previsión que se tiene es la de contar con las infraestructuras y equipamientos de la 
Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía, que actualmente se comparten entre 
sus titulaciones de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Grado en Ingeniería de los 
Recursos Energéticos. En la actualidad, la impartición de los Grados es en horario de mañana 
para las clases magistrales y prácticas de aula y en horario de tarde para las prácticas de 
laboratorio. Aunque en principio la propuesta inicial recogida en la Memoria apuntaba a la 
posibilidad de que las clases del Master fueran en horario de tarde para que hubiera la menor 
interferencia posible con los Grados, el análisis detallado de ocupaciones de laboratorios, 
talleres y aulas de informática revela que la ocupación de estos en horario de tarde es 
superior al 70%. Dado que hay suficientes aulas de docencia libres en horario de mañana 
para albergar a los alumnos del Master y que la ocupación de laboratorios y aulas de 
informática en horario de mañana es muy inferior a la que actualmente hay en horario de 
tarde, parece razonable que, en la medida de lo posible y teniendo en cuenta que en la 
mayoría de las asignaturas será necesario organizar dos grupos de prácticas como ya se ha 
señalado, tanto las clases magistrales y prácticas de aula como las prácticas de laboratorio, 
sean en horario de mañana, dejando exclusivamente para la tarde encajes puntuales 
excepcionales de algunos grupos de prácticas que no puedan ser imbricados en el horario de 
mañana. 


 


En cualquier caso, cabe señalar que el horario de funcionamiento normal durante el curso del 
Centro es de 8 de la mañana a 21.30 horas ininterrumpidamente. 


 


Con el objetivo de justificar la dotación de espacios para el Título que se pretende verificar, 
se pormenoriza el uso que se pretende dar a cada espacio, justificando así la suficiente 
dotación de aulas y laboratorios, todo ello en un edificio inaugurado en el año 2001 y que 
cuenta con una superficie útil de 10.000 m2. Además, es importante reseñar que 
actualmente las instalaciones de la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía 
cumplen con los requisitos de accesibilidad que establecen las directrices generales a este 
respecto. Regularmente se evalúa la accesibilidad de las instalaciones para personas 
discapacitadas y anualmente se revisan y se subsanan las posibles incidencias en 
colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y la Unidad Técnica de la Universidad de 
Cantabria. Esta institución es particularmente sensible en esta problemática y es puntera en 
la concreción de acciones encaminadas a la mejora de la accesibilidad. No en vano, en el año 
2007 obtuvo el Bastón de Plata que concede la ONCE por su labor de impulso a la educación 
en la comunidad autónoma y su apuesta por la eliminación de barreras que permitan a las 
personas con discapacidad el acceso a la formación de calidad. 


 


1.  AULAS PARA DOCENCIA 
 


Primera Planta: 
 


- Aula 102: 23 Mesas – 46 personas; Retroproyector de transparencias; Pantalla; 
Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 104: 23 Mesas – 46 personas; Retroproyector de transparencias; Pantalla; 
Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 1 (112): 45 Mesas – 90 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
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- Aula 2 (113): 45 Mesas – 90 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 3 (114): 48 Mesas – 96 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 4 (117): 54 Mesas – 108 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 5 (118): 39 Mesas – 78 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 6: 23 Mesas – 46 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


Segunda Planta: 
 


- Aula de Exámenes (215): 90 mesas  -  90  personas;  Video-Proyector  fijo; 
Retroproyector de transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; 
Cobertura Wifi. 


 


- Aula 7 (218): 63 Mesas – 126 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula 8 (219): 50 Mesas – 100 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula de Informática nº 1 – Clase (211): 32 mesas 25 ordenadores; Proyector de 
video fijo; Retroproyector de transparencias; Pantalla; Pizarra; Conexión internet 
cable; Cobertura Wifi. 


 


- Aula de Informática nº 2 – Clase (213): 23 ordenadores. Proyector de video fijo, 
Encerado Velleda. 


 


- Sala de Ordenadores (212): Informática alumnos: 30 mesas 16 ordenadores; 
Retroproyector de transparencias; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 


 


Además actualmente se dispone de tres cañones, de un reproductor de video, y de un DVD y 
TV de pantalla plana. 


 


El mobiliario disponible en todas las aulas es móvil y puede ser distribuido en las mismas en 
función de las necesidades que se estimen oportunas, teniendo en cuenta que algunas de las 
aulas son compartidas con los Grados aunque en distintos turnos. 


 


Por tanto, el Centro cuenta actualmente con 12 aulas de docencia operativas de distintas 
capacidades, pudiendo las más pequeñas albergar hasta 46 alumnos. De ellas, 6 
habitualmente utilizadas para impartir la docencia de Grado, teniendo en cuenta que los dos 
primeros cursos de los dos Grados impartidos (Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y 
Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos) son comunes y por tanto la docencia es 
conjunta. Por tanto, quedan disponibles 6 aulas para la docencia del Master. 


 


2. SALAS ADICIONALES 
 


Planta –1: Salón de Actos: Capacidad: 358 personas; Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Conexión a internet cable; Cobertura Wifi; Megafonía con tres 
micrófonos fijos y uno de solapa; Reproductor de video y DVD. 


 


Planta 1: Sala de Grados: Capacidad: 38 personas: Video-Proyector fijo; Retroproyector de 
transparencias; Pantalla; Conexión a internet cable; Cobertura Wifi. Preparada para 
videoconferencia. 
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3. LABORATORIOS Y GABINETES 
 


Planta P-1: 
 


- 109A – Laboratorio de Simulación: 15 ordenadores; 17 mesas; encerado Velleda fijo. 
 


Con el fin de obtener las competencias específicas CE01, CE03, CE04, CE05, CE06 y 
CE10, de las siguientes asignaturas del Máster Universitario en Ingeniería de Minas, 
“Modelización y Evaluación de Recursos Geológicos”, “Tecnología de la Explotación de 
Recursos Mineros”, “Diseño y Ejecución de Obras Subterráneas”, “Maquinaría Minera y 
Servicios” y “Gestión de un Proyecto de Inversión Minera”, apoyándonos en la 
metodología docente MD04- Prácticas de Laboratorio y MD05- Prácticas con Softwares 
especializados en aulas de informática, a continuación se relaciona la disposición de 
equipos para su desarrollo: 


 


Se dispone de 15 equipos informáticos, provistos con software de modelización, 
diseño y optimización tanto de recursos geológicos como de explotaciones mineras y 
obras subterráneas, así como software de simulación de maquinaria minera y de 
gestión de proyectos. 


 


- 109B – Laboratorio de Laboreo: 
 


Con el fin de obtener las competencias específicas CE01, CE03, CE04, CE05, CE06 y 
CE10, de las siguientes asignaturas del Máster Universitario en Ingeniería de Minas, 
“Modelización y Evaluación de Recursos Geológicos”, “Tecnología de la Explotación de 
Recursos Mineros”, “Diseño y Ejecución de Obras Subterráneas”, “Maquinaría Minera y 
Servicios” y “Gestión de un Proyecto de Inversión Minera”, apoyándonos en la 
metodología docente MD04- Prácticas de Laboratorio, a continuación se relaciona la 
disposición de equipos para su desarrollo: 


 


Se dispone de colección de 30 equipos de simulación de procesos mineros a escala, se 
dispone de medios utilizados en el uso de explosivos, sistemas de encendido, tipos de 
explosivos, elementos y útiles de perforación en mina, varillaje de calibre 32 mm, 
tubos de perforación con martillo en fondo, tubo de sondeos, 3 tricones, 2 bocas de 
perforación de diámetro 89 mm, martillos 2 neumáticos de perforación manual, 
equipos de protección individual en mina (cascos, gafas, guantes, etc), 2 estemples 
hidráulicos mineros, cadenas de extractor de carbón, 1 equipo informático con 
simuladores de ámbito minero. 


 


- 110 – Taller de Mecánica: Torno Numérico y una soldadora. 
 


- S-139. Laboratorio de Geología: 
 


Se dispone de material de trabajo para la realización e interpretación de cortes 
geológicos, así como material de campo (martillos y brújulas). Colección de muestras 
de minerales y rocas para identificación y reconocimiento de minerales y rocas y de 
sus propiedades. Seis microscopios petrográficos para prácticas de reconocimiento de 
texturas e identificación de rocas en láminas delgadas. Colección de muestras de 
mineralizaciones de diferentes tipos de yacimientos minerales para su estudio y para 
reconocimiento de paragénesis minerales. Cuatro cucharas de Casagrande para la 
realización de ensayos de límite líquido y límite plástico arcillosos. Dos balanzas clase 
0,1, y una prensa hidráulica para ensayos de compresión. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 alumnos. 


cs
v:


 1
35


14
07


74
02


45
80


19
01


29
54


2







Servicio de Gestión Académica 


143 


 


 


 


 


 


- S-140. Laboratorio de Materiales: 
 


Contenido: Experiencias en Ciencia y Tecnología de Materiales. 
 


Técnicas: Caracterización microestructural (preparación de muestras mediante pulido 
y ataque metalográfico, y observación mediante microscopía óptica con un 
microscopio metalográfico de reflexión con capacidad de amplificación hasta 1000x). 
Equipo portátil de medida de rugosidad superficial. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 alumnos. 
 


- S-143. Laboratorio de Metalurgia: 
 


Técnicas: Caracterización mecánica mediante ensayos de impacto (péndulo Charpy), 
ensayos de tracción (máquina electromecánica) y ensayos de dureza (durómetros 
Brinell y Vickers y esclerómetro para dureza Shore). Fusión y aleación de metales, con 
hornos y muflas para fusión en crisoles y equipo para clasificación granulométrica de 
arenas de moldeo. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 alumnos. 
 


- S-144. Laboratorio de Mineralurgia: 
 


Contenido: Se dispone de quebrantadoras, molino de bolas y molino de refino, para la 
realización de prácticas de molienda de minerales y rocas. Equipo de clasificación por 
tamaños, para realizar curvas granulométricas. Equipo informatizado para determinar 
forma, tamaño y homogeneidad del grano, en el resultado de una molienda. Máquina 
de flotación para el estudio de concentración de minerales. Máquina de atrición para el 
tratamiento de arenas. Líquidos densos para la separación de materiales por 
diferencia de peso específico. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 alumnos. 
 


- S-147. Laboratorio de Física: 
 


Contenido: Se dispone de 10 puestos de trabajo para realizar prácticas en los temas 
siguientes: Mecánica: Medida de dimensiones geométricas, estudio dinámico y 
estático del muelle. El péndulo simple. Cálculo de la densidad y aceleración de la 
gravedad. Electricidad: Leyes de Kirchhoff, Ley de Ohm. Resistencias en serie y en 
derivación, carga y descarga de un condensador, circuito de corriente alterna y 
balanza eléctrica. Termodinámica: Calor específico de un sólido. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 alumnos. 


Planta P-0: 


- 009. Laboratorio de Termodinámica y Mecánica de Fluidos. 
 


Realización de prácticas de las asignaturas “Mecánica de Fluidos y Máquinas 
Hidráulicas” y “Termodinámica y Máquinas Térmicas”. Contenido: 
Cámara frigorífica 
Equipo frigorífico con una cámara de congelación hasta -30 ºC para la realización de 
cálculos de instalaciones frigoríficas. 
Banco de ensayo de motores de combustión interna 
Equipo diseñado para el estudio y comprensión del comportamiento de un motor de 
combustión de cuatro tiempos de gasolina. Se pueden realizar los ensayos necesarios 
para la obtención de los datos característicos del funcionamiento del motor, así como 
las curvas características presentadas por los fabricantes. 
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Equipo para el cálculo de pérdidas de carga 
Equipo para la medida y comprobación de las pérdidas de carga primarias que se 
producen en tramos rectos de diversos tipos de tuberías. 
Equipo para el estudio del efecto Venturi, Bernoulli y Cavitación 
Equipo diseñado para el estudio del efecto Venturi desde su concepción teórica inicial, 
teorema de Bernoulli, así como la observación y utilización de algunas de sus 
aplicaciones prácticas. 
Banco de pruebas para bombas hidráulicas. 
Instalación de bombas para el estudio de las conexiones en serie y paralelo de 
bombas hidráulicas así como para el cálculo de pérdidas de carga. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 – 20 alumnos. 
 


- 010. Laboratorio de Energías Renovables. 
 


Realización de prácticas de las asignaturas “Energías Renovables y Alternativas” y 
“Transformación y Uso Eficiente de la Energía”. Contenido: 
Equipo de energía solar fotovoltaica: 
Equipo para el estudio de la transformación de energía luminosa en energía eléctrica. 
Este equipo utiliza el sistema solar por fotoconversión para la conversión directa de la 
radiación solar en electricidad. La energía absorbida es suministrada por la radiación 
solar simulada a través de un panel con fuentes luminosas. 
Compuesto por: 
- Paneles solares fotovoltaicos. 
- Simulador solar compuesto de lámparas solares. 
- Regulador para cargas CC y batería. 
- Cargador auxiliar de batería. 
- Batería. 
- Módulo de Cargas de CC. 
- Sensores (temperatura, radiación solar, voltaje y corriente CC). 
- Consola electrónica. 


 


Equipo de energía solar térmica: 
Equipo de transformación de energía solar en energía calorífica utilizando el sistema 
de termosifón para el calentamiento del agua, o el sistema tradicional de bombeo. En 
ambos casos, la energía calorífica absorbida es dada por la radiación solar simulada 
través de un panel con fuentes luminosas. 
Compuesto por: 
- Diagrama en el panel frontal. 
- Panel solar (colector solar térmico) 
- Tuberías para la interconexión entre el panel y el acumulador. 
- Llave de seguridad de sobrepresiones. 
- Manómetro, rango: 0-4 bar. 
- Depósito termo-acumulador (de 150 a 200 l. aprox.). 
- Dieciséis lámparas de espectro solar, de 300 W cada una. 
- Conjunto de seguridad eléctrica, constituido por 3 magnetotérmicos. 
- Cable de alimentación. 
- Equipo de Bombeo. 
- 10 Sensores de temperatura, tipo “J”, rango: -40 a 750 C. 
- Cortinas de protección. 
- Consola Electrónica. 
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Equipo de Energía Eólica: 
Equipo a escala de laboratorio diseñado para estudiar la energía eólica y la influencia 
de diferentes factores en la generación de este tipo de energía. 
Compuesto por: 
- Túnel. 
- Aerogenerador  (con  ángulo  ajustable  y  con  palas  con  ángulo  ajustable  y 
desmontables). 
- Ventilador axial. 
- Regulador para Cargas y Batería. 
- Cargador auxiliar de batería. 
- Batería. 
- Módulo de Cargas de CC. 
- Sensores (temperatura, velocidad). 
- Medidor de corriente/Medidor de voltaje. 
- Consola electrónica. 
Un ventilador axial introduce aire en el túnel. Un sensor permite medir la velocidad del 
aire. Es posible conocer los valores de tensión y corriente dados por el aerogenerador, 
medidos antes y después del regulador. Se puede medir, mediante un sensor, la 
velocidad rotacional del aerogenerador (r.p.m.). Hay un sensor de temperatura antes 
del rotor, con el propósito de obtener la temperatura para el cálculo de la densidad. 


 


Equipo para el estudio térmico de instalaciones: 
Cámara termográfica modelo FLIR E40 para el mantenimiento predictivo e 
inspecciones en aplicaciones industriales. 


 


Equipo para el análisis eléctrico de instalaciones: 
Maleta para la verificación de las instalaciones eléctricas KAINOS compuesta por: 
- Comprobador de instalaciones eléctricas 
- PROFITEST MBASE y sus accesorios de medida 
- Pinza amperimétrica WZ12C 
- Detector de tensión VOLTSTICK 482 – 081 
- Multímetro TES-2700 
- Luxómetro TES-1330A 
- Sonda de tierra (barrena) 
- Cable de conexión de 25 m 


 


Software de cálculo numérico de procesos fluido-térmicos: 
25 licencias del software ANSYS Academic Teaching CFD compuesto por diversos 
programas de mecánica de fluidos computacional para el estudio de procesos de 
intercambio y transformación energética. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 – 20 alumnos. 
 


- 013. Laboratorio de Investigación en Medio Ambiente. 
 


Laboratorio de investigación con capacidad para realizar las siguientes actividades: 
caracterización de residuos, ensayos de lixiviación, respirometrías, ensayos del 
potencial bioquímico de metano, caracterización química de lixiviado, agua residual y 
aguas potables (pH, conductividad, alcalinidad, DQO, DBO, N-NH4, NT, COT, ST, SS, 
SV, determinación de cloruros, fluoruros, sulfatos, ortofosfatos, nitratos y algunos 
metales pesados). 
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- 025. Laboratorio de Electrotecnia y Máquinas Eléctricas. 
 


Contenido: Se dispone de material para la realización y estudio de circuitos eléctricos 
tanto en c.c como en c.a, equipos para realizar los ensayos y características de las 
máquinas eléctricas, equipos para la realización de circuitos prácticos 
electroneumáticos, equipos básicos de protección, equipos para la captación de datos 
y su manejo como los autómatas programables y los equipos de sensores, todos ellos 
apoyados en los equipos y programas informáticos correspondientes. 


 


Capacidad óptima del Laboratorio: 15 alumnos. 
 


- 040. Laboratorio de Química. 
 


Contenido: Experiencias en caracterizaciones físico-químicas, técnicas de separación, 
síntesis inorgánicas y orgánicas. Técnicas: Análisis vía húmeda, absorción atómica, 
cromatografía de gases, destilación y extracción. 


 


Capacidad óptima del laboratorio: 15 alumnos. 
 


 


Planta P+1: 
 


- 106. Laboratorio de Electrónica Básica, Control e Instrumentación. 
 


- Contenido: Fuente de alimentación continua, generador de funciones, polímetro, 
osciloscopio y amplificador operacional. Software específico para adquisición de 
conocimientos básicos de sistemas de control e instrumentación (MATLAB, Simulink). 


 


 


Planta P+2: 
 


- 201. Gabinete: dispone de una mesa redonda, encerado y 18 sillas y 10 mesas, 
conexión a internet cable, cobertura Wifi. 


- 202. Seminario para alumnos tutores: dispone de mesa redonda, 20 sillas y encerado, 
conexión a internet cable, cobertura Wifi. 
203. Gabinete de topografía: mesa redonda, estanterías, 13 sillas, cuatro 
ordenadores, conexión a internet cable, cobertura Wifi. 
204. Proyectos y plotter: mesa redonda, seis ordenadores, plotter, siete sillas, 
encerado pequeño, impresora y escáner. 


-             205. Despacho Personal Informático. 
 


Por otra parte, el Servicio de Gestión Académica, en el Anexo I: Formación de Grupos de 
Acuerdo con lo Establecido en las Directrices Generales para la Elaboración de los Estudios de 
Grado y en la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Master, del Procedimiento de 
Elaboración del Plan Docente y Guías Docentes, Instrucciones de la Aplicación Informática y 
Normativa de la Universidad de Cantabria Aplicable a Estudios de Grado y Máster Oficial, 
establece las directrices generales para la formación de grupos tanto de Clases Teóricas como de 
Prácticas de Aula o de Prácticas de Laboratorio. Dicho documento fija a tal efecto los 
mínimos establecidos en la tabla adjunta, especificando que, en los estudios de master, en el 
caso de que haya créditos de Prácticas de Laboratorio, éstos se equipararán a las Prácticas de 
Aula a efectos de justificación de los grupos. 
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 MASTER 


Número de Grupos 


CLASES TEÓRICAS 


(Nº de Alumnos) 
PRÁCTICAS DE AULA 


(Nº de Alumnos) 
1 1 – 43 1 – 29 


2 44 – 78 30 – 58 


3 79 – 117 59 – 87 


4 118 – 156 88 – 116 


5 157 – 195 117 – 145 


6 196 – 234 146 – 174 


7 235 – 273 175 – 203 


8 274 – 312 204 – 232 


9 313 – 351 233 – 261 


10 352 – 390 262 – 290 


11  291 – 319 


12  320 – 348 


13  349 – 377 


 


 


Obviamente, la dimensión real de los grupos estará finalmente condicionada por los recursos 
materiales, espacios y capacidad óptima de instalaciones tales como aulas, laboratorios o 
talleres, siendo necesaria la justificación específica en cada caso de la reducción del tamaño 
de los grupos. A este respecto, debe tenerse en cuenta que la oferta de plazas del Título está 
limitada a 25, por lo que al menos el primer año este será el número máximo de alumnos con 
que contará el Master. 


 


Tanto por dotación como por limitación de espacios físicos, salvo el Laboratorio de 
Medioambiente, todos los demás están restringidos a un número óptimo de alumnos de 15 o 
en algún caso entre 15 y 20. Dado que el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 
Master es de 25, en caso de cubrirse todas ellas será necesario desdoblar a los alumnos en 
dos grupos de prácticas. 


 


4. SERVICIOS DEL CENTRO 
 


Sala de Informática: La Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía de Torrelavega 
dispone de una Sala de Informática de acceso libre para todos los alumnos de la Universidad 
de Cantabria, abierta al público en el mismo horario que el Centro y a la cual se accede 
mediante la tarjeta universitaria. El aula dispone de 27 puestos y 16 ordenadores, también 
dispone de conexiones a internet cable (cobertura Wifi). 


 


Servicio de Informática. Gestiona el servicio tecnológico de la Universidad de Cantabria tanto 
relativo a los alumnos como al profesorado y al personal de administración y servicios, y es 
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una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a la formación 
académica. Es responsable del mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte 
técnico como del soporte humano del servicio tecnológico. 


 


Comedor Universitario: El Centro dispone de un comedor universitario dotado de cuatro 
hornos microondas, dispensador de agua, percheros y mesas y sillas con capacidad para 40 
personas. 


 


Servicio de Reprografía y Fotocopias: El servicio de reprografía y fotocopias de la Escuela 
Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía es gestionado por la empresa Tratamiento 
Gráfico del Documento, S.L. Las prestaciones que abarcan en el Servicio de Reprografía, y 
que  ponen a disposición de la Escuela son: 


 


A.- Fotocopias: Blanco y negro sobre cualquier soporte 
Color sobre cualquier soporte 


Impresiones: B/N y Color 
B.- Encuadernados: Espiral metálica, Rústica, Cartoné, Cosidos, Encolados, Tornillos, etc. 


C.- Plastificados: Todas las medidas, incluido murales. Encapsulados y Enmarcados 


D.- Escaneados: Escaneados y digitalizados. (DVD, Pen-Drive etc.). 


Grabación y foto-impresión a todo color de CDs, DVDs 


E.- Impresiones: Plotter: Planos blanco y negro; Color; Murales 
 


 


Biblioteca: La Biblioteca del Centro corresponde a una de la nueve Divisiones que  la 
Biblioteca Universitaria, como Servicio General de la Universidad  de Cantabria,  pone a 
disposición de los profesores, investigadores y estudiantes para ayudarles en sus 
necesidades de información y documentación. La Biblioteca está situada en la planta cero del 
edificio de la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía y ocupa un único espacio 
en donde se ubican las diferentes colecciones (Básica, Monografías, Referencia, Revistas, 
Especiales y ExtraBuc), dos Salas de Trabajo en Grupo, Zona de Reprografía, Zona de 
Estaciones de Trabajo e Información Electrónica (16 equipos informáticos, de los cuales tres 
son de uso público, once con acceso a través de la TUI y dos portátiles más un escáner), 
Mostrador de Préstamo y el Fondo Documental de la Mina de Reocín. Los servicios que facilita 
son: Información general y electrónica; Consulta en sala (68 puestos de lectura y estudio); 
Estaciones de Aprendizaje; Préstamos de libros a domicilio, Préstamo en sala de ordenadores 
portátiles y Préstamo interbibliotecario; Conexión a red inalámbrica, Consulta de Bibliografía 
recomendada; Consulta de Proyectos Fin de Carrera; Formación de usuarios; Reserva Salas 
de Trabajo en Grupo; Servicio de fotocopias; Propuestas para la adquisición de libros y 
demás documentación; Alertas de información sobre novedades, sumarios… y búsquedas de 
información especializada. 


 


Todos los servicios de los que dispone el Centro se consideran compartidos para las dos 
titulaciones de Grado que actualmente se están impartiendo, además de la Titulación que se 
propone en la presente Memoria de Verificación. 


 


Por otro lado, es importante poner de manifiesto que Existe en la Escuela Politécnica de 
Ingeniería de Minas y Energía una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento 
de los recursos materiales, instalaciones (aulas, laboratorios, etc.) y servicios disponibles, 
para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que  están 
previstos. Con este fin, se cuenta con un Oficial de Laboratorios y Mantenimiento, con 
dedicación completa en el Centro, y con la colaboración directa de la Unidad Técnica de la 
Universidad de Cantabria. 
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Al finalizar cada curso académico se lleva a cabo una revisión completa de todos los recursos 
materiales, espacios, instalaciones y servicios disponibles a fin de realizar las pertinentes 
acciones de mantenimiento, si fuera necesario, antes del comienzo del siguiente curso. 


 


La Universidad de Cantabria dispone de los mecanismos necesarios para la previsión y 
mantenimiento de los recursos materiales, servicios e infraestructuras disponibles. El 
protocolo de actuación se rige por las siguientes pautas: 


 


a) Los Centros disponen anualmente de partidas presupuestarias para el mantenimiento 
de infraestructuras, instalaciones y servicios. 


 


b) A través del Servicio de Infraestructuras se canaliza el mantenimiento de las 
instalaciones y servicios de uso común. 


 


c) Otro tipo de obras, reformas o acciones de mayor envergadura se canalizan a través 
de la Unidad Técnica de la Universidad de Cantabria. 


 


d) Además, en particular, en lo referente a los laboratorios, además del Centro y el 
Vicerrectorado correspondiente, participan en el mantenimiento los distintos Departamentos 
implicados en el Plan Docente en función de sus necesidades. 


 


Por último, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, con periodicidad anual o semestral 
ante situaciones de cambio, ha de realizar un informe de los recursos materiales y servicios 
del Centro, así como de los índices de satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos 
relacionados con los mismos, elaborando finalmente propuestas para subsanar las 
debilidades detectadas. Estas propuestas se remiten al Equipo Directivo para su aprobación 
y/o remisión a la Junta de Centro. 


 


7.2 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 


 


Laboratorios: Con cargo al plan trienal de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente 
actualmente en vigor se está procediendo a la compra de nuevos equipos para dotar los 
laboratorios de Energías Renovables y ampliar de esta forma la oferta docente de clases 
prácticas en las asignaturas del Área de Energía tanto de las titulaciones de Grado en 
Ingeniería de los Recursos Energéticos como de la titulación de Máster que se prevé poner en 
marcha próximamente. 


 


Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de contribuir 
al avance de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el cumplimiento de sus 
funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer las 
necesidades y nuevos modelos de EEES, la Biblioteca está llevando a cabo un proceso de 
transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de los recursos de información 
(colecciones, documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría especializada), los 
recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos) y los servicios 
(personal, horarios de atención). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores recomendados por la Universidad de Cantabria para la valoración de las 
titulaciones son: 


a) Tasa de Graduación: definida como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios (d) o en un año académico 
más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. La fórmula de cálculo utilizada para 
obtener este indicador es la siguiente: el denominador es el número total de 
estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año 
académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados 
en el denominador que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un 
año académico más (d+1). 


100 x (Graduados en “d” o en “d+1” de los matriculados “c”) / Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


b) Tasa de Abandono: definido como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
siguiente. Trata por tanto de establecer sobre una determinada cohorte de 
estudiantes de nuevo ingreso el total de ellos que sin finalizar sus estudios se estima 
que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran 
finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), 
es decir, dos años consecutivos, el de finalización teórica de los estudios y el 
siguiente. 


100 x (Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos “t” y “t+1”) / Nº de alumnos matriculados en el 
curso “t-n+1” 


c) Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. La fórmula de 
cálculo para obtener este indicador es la siguiente: el número total de créditos 
teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios 
multiplicado por el número de graduados. Dicho producto se divide por el total de 
créditos de los que realmente se han matriculado los graduados. 


 


100 x (Créditos teóricos del plan de estudios x Nº de graduados) / Total de créditos realmente matriculados por los 
graduados 


 


Dado que no se tienen datos previos de la titulación, puesto que es de nueva implantación, 
hace que estimar indicadores sea labor ardua y difícilmente previsible, por lo que viendo la 
tendencia en los Títulos de Máster existentes en esta Universidad se proponga un 70 % para 
la tasa de graduación, menor del 10% para la tasa de abandono y 90% para la tasa de 
eficiencia. 


Este tipo de estimación depende naturalmente del nivel del alumnado que es relativamente 
fluctuante de un curso a otro y con grados distintos de interés (vocación). En el primer 
cuatrimestre resulta esencial captar la atención del alumno y homogeneizar y activar los 
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conocimientos científicos ya conocidos en el Grado, favoreciendo la experimentación pero 
también haciendo hincapié en alguna formulación matemática esencial. Si se consigue 
motivar al alumno el grado de abandono disminuirá y se establecerán relaciones con los 
profesores en las tutorías que permitan resolver alguna carencia puntual. Esa 
retroalimentación profesor-alumnos claramente existente en los países avanzados 
científicamente es crucial para disminuir la mencionada tasa de abandono. 


Los referentes utilizados para establecer las Tasas de Graduación, de Abandono y de 
Eficiencia previstas son las correspondientes a los dos últimos cursos de los siguientes títulos 
actualmente impartidos en la Universidad de Cantabria: 


• Master Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (MUICCyP) 


• Master Universitario en Ingeniería Química (MUIQ) 


• Master Universitario en Ingeniería de Costas y Puertos (MUICP) 


• Master Universitario en Gestión Integrada de Zonas Costeras (MUGIZC) 


• Master Universitario en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos (MUGASH) 


• Master Universitario en Nuevos Materiales (MUNM) 


 


TÍTULO GRADUACIÓN ABANDONO EFICIENCIA 
MUICCyP 90% < 10% > 80% 


MUIQ 90% 10% 95% 
MUICP 96% 4% 100% 


MUGIZC 96% 4% 100% 
MUGASH 100% 0% 100% 


MUNM 90% 10% 90% 
 


 
En cualquier caso, para lograr los valores previstos se plantea aplicar las nuevas 
metodologías del Espacio Europeo de Educación Superior, incentivando el trabajo continuado 
del estudiante mediante un sistema de evaluación continua donde se pueda ver su progreso 
a lo largo del curso académico. 


 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 70% 


 Tasa de abandono:   Inferior al 10% 


 Tasa de Eficiencia:     


 
 
 
 


90% 
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ALEGACIONES A LAS RECOMENDACIONES Y ASPECTOS A SUBSANAR RELATIVOS A LA 


“EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL: MASTER 


UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MINAS POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA” (Expediente 


7431/2013; ID TITULO: 4314664) 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


1.   OBSERVACIÓN ANECA 
 
Se debe activar el enlace a la normativa de permanencia. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha procedido a activar el enlace correspondiente. 


 
2.   OBSERVACIÓN ANECA 


 
Dado que una de las lenguas de impartición es el inglés, se debe indicar, en la planificación 
de las enseñanzas, cuales son las materias que se impartirán en esa lengua. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
La incorporación del inglés como lengua de impartición dentro del Título es errónea, pues como 
se refleja en la programación docente todas las asignaturas serán impartidas en castellano. Se 
elimina, por tanto, el inglés como lengua de impartición. 


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


1.   OBSERVACIÓN ANECA 
 
Dado que se proponen dos especialidades, se debe justificar la inclusión de las mismas, 
argumentando su interés científico, académico o profesional según se establece en el Anexo IV 
de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales de 
Grado y Máster (En el caso de que el título contenga menciones o especialidades, se debe 
justificar la inclusión de las mismas contemplando dicha información en los aspectos señalados 
en el apartado 2. Justificación de la memoria). 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha modificado el apartado 2.1 de la Memoria (Justificación del Título propuesto, 
argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo), para reforzar la 
justificación de la inclusión de las dos especialidades propuestas, “Explotación de Minas” y 
“Energía”. Para ello se ha ampliado la información sobre la necesidad social de profesionales 
especializados en gestión de recursos tanto mineros como energéticos, apelando a razones 
tanto económicas como socio – políticas. 


 
Desde el punto de vista puramente académico, la justificación de las dos especialidades del 
Master Universitario en Ingeniería de Minas de la Universidad de Cantabria se argumenta a 
partir de la necesidad de dar continuidad formativa a los alumnos de Grado de esta institución 
académica vinculados a estas áreas de conocimiento. En este sentido, el Centro imparte 
actualmente las titulaciones de “Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros” y “Grado en 
Ingeniería de los Recursos Energéticos”, por lo que las especialidades del master suponen una 
intensificación formativa curricular para los perfiles de estos profesionales. 
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La redacción definitiva del apartado 2.1 de la Memoria (Justificación del Título propuesto, 
argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo), se muestra en el 
Anexo correspondiente de la Memoria. 


 
2.   OBSERVACIÓN ANECA 


 
Se deben explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la propuesta. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
En el apartado 2.3.2. de la Memoria (Procedimientos Externos) se describe en detalle la forma 
en que se han articulado las actuaciones encaminadas a divulgar la propuesta del Título de 
Master en Ingeniería de Minas (formas, periodo y mecanismo de exposición pública, reuniones 
informativas con personal implicado tanto interno como externo a la Universidad de Cantabria, 
sondeo a colegios y asociaciones profesionales, órganos gubernamentales, etc.). 


 
Además, parte fundamental del proceso fue la consulta por escrito a diversas empresas de los 
sectores tanto minero como energético a fin de que manifestaran su interés por la propuesta y 
aportaran sugerencias encaminadas a la mejora de la formación de los futuros egresados y la 
adecuación de su perfil profesional a las demandas del actual mercado laboral. Los resultados 
obtenidos apuntaron en la línea de reforzar determinadas competencias, conocimientos, 
capacidades y destrezas en varios campos profesionales, tal como se recoge en la Memoria. 


 
Por su trayectoria histórica, la Escuela tiene un mayor conocimiento sobre lo que a este 
respecto pueden demandar las empresas vinculadas al sector minero. Para reforzar este 
aspecto en el ámbito del sector energético, recientemente la Escuela organizó una jornada de 
trabajo a la que invitó a participar a todas las empresas de la región vinculadas con este sector. 
En esta fructífera sesión se pusieron en común las necesidades formativas que, a su juicio, 
debían tener los egresados del Título de cara a mejorar su empleabilidad. Dado que en la 
misma también participaron los profesores vinculados al área de conocimiento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética y especialistas del Centro de Orientación y Empleo (COIE) de la 
Universidad de Cantabria, se apuntaron algunas medidas de índole práctica que serán 
reflejadas en determinadas asignaturas del Título. Además, como resultado de la reunión se 
planteó la posibilidad de establecer una plataforma o foro de contacto continuo entre la Escuela 
y las empresas para garantizar la mejora continua y verificar el seguimiento de las acciones 
adoptadas. Entre otros aspectos, las empresas demandaron en particular la necesidad de 
reforzar la formación en: 


 
• Gestión de proyectos energéticos. 
• Ahorro y eficiencia energética. 
• Energías renovables. 


 
Además, las empresas mostraron su total disponibilidad a admitir, dentro de sus posibilidades 
coyunturales, a alumnos que hayan completado su periodo formativo reglado a fin de realizar 
en sus instalaciones las actividades necesarias encaminadas al desarrollo de sus 
correspondientes Trabajos de Fin de Master, participando además en las tareas de tutorización 
de dichos alumnos. 


 
CRITERIO 4: ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


1. OBSERVACIÓN ANECA 
 


Se debe incluir la composición de la Comisión Académica de Postgrado del Centro, ya que es 
el órgano responsable de la valoración de los criterios de admisión de estudiantes al Máster. 
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ACCIÓN CORRECTORA 
 
La composición detallada de la Comisión Académica de Posgrado de la Escuela Politécnica de 
Minas y Energía de la Universidad de Cantabria, se encuentra detallada en el Punto 2.3.1. 
Procedimientos Internos de la Memoria de Solicitud de Verificación. Dicha composición ha 
sido actualizada para incluir al nuevo Delegado de Centro, que ha sido recientemente renovado 
en el proceso electoral pertinente. 


 


2. OBSERVACIÓN ANECA 
 


Puesto que entre los criterios de admisión se contempla la realización de una entrevista 
personal y de una prueba general de conocimientos, se debe aportar información sobre su 
naturaleza, desarrollo y evaluación así como la ponderación de los distintos elementos que se 
valorarán en las mismas. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Como queda claramente reflejado en la Memoria de Solicitud de Verificación, no se contempla 
la realización de una prueba general de conocimientos como parte del proceso de admisión de 
los alumnos. Sí está, en efecto, contemplada la realización de una entrevista personal. A fin de 
clarificar la naturaleza, desarrollo y evaluación de la misma, se ha procedido a detallar cada 
uno de estos aspectos y a explicitar cada uno de los ítems a valorar en la misma: 


 


Entrevista Personal 
 
Naturaleza: La entrevista personal con los alumnos candidatos será realizada por un comité 


evaluador integrado por tres personas y creado a tal efecto. Las tres personas designadas 


serán tres profesores que participen en la organización docente del Master, que serán elegidos 


a tal fin por el Presidente de la Comisión Académica de Posgrado y la composición del comité 


podrá ser renovada al inicio de cada curso académico. 
 


Desarrollo: El desarrollo de la entrevista personal consistirá básicamente en un dialogo 


distendido del comité con el candidato sobre aspectos académicos y de motivación personal 


para cursar el Master. Se estima una duración máxima de 15 minutos por cada entrevista. 
 


Evaluación: El comité valorará, hasta un máximo de 0.5 puntos, los siguientes aspectos: 
 


• Interés por realizar el Master. 


• Dado el carácter esencialmente presencial del mismo, capacidad del candidato para 


asistir regularmente a las clases (incompatibilidad de horarios laborales, etc.). 


• Vinculación del candidato con el sector minero – energético. 


• Disponibilidad  para  viajar  a  efectos  de  cumplir  con  las  visitas  a  empresas  e 


instalaciones. 


• Expectativas laborales o entorno profesional en el que se mueve el candidato. 
 
Además, adicionalmente, se ha ampliado la información relativa a la ponderación de los 
distintos criterios de admisión, especificando la puntuación máxima asignable a cada uno de 
los aspectos objeto de consideración: 
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Expediente académico del título que le da acceso al programa (70%) 
 
Comentarios sobre el modo de aplicarlo: 


De 5.0 a 6.0 1 punto 


De 6.0 a 7.5                     3 puntos 
 
De 7.5 a 9.0                     5 puntos 


 
Más de 9.0                      7 puntos 


 
Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios (15%)  


Titulaciones afines o cursos vinculados a los contenidos del Master Hasta 1.5 puntos 


Conocimiento de idiomas (10%) 


Nivel B2 o superior de inglés o nivel B1 de otras lenguas                                           1 punto 
 


Entrevista personal (5%)                                                                                                 Hasta 0.5 puntos 
 


3. OBSERVACIÓN ANECA 
 


Se debe eliminar de la memoria la afirmación: Podrán reconocerse las materias 
correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en función de la 
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con 
los correspondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster 
con las que deberán ser explícitamente identificadas, ya que no procede el reconocimiento de 
créditos de primer Ciclo ni de Grado en los estudios de máster. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
A este respecto, el Título propuesto se acogerá a la Normativa de Gestión Académica de los 
Estudios Oficiales de Master del Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria. En una reciente Comisión de Ordenación Académica, ratificada posteriormente en 
Consejo de Gobierno, se modificó el TITULO VI: RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA 
DE CRÉDITOS, Punto 2. Tipos de Reconocimiento de Créditos en Estudios de Master, 
quedando dicho punto redactado de la siguiente forma: 


 
“La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Master por 
los siguientes conceptos: 


 
a) Estudios oficiales de Master y Cursos de Doctorado. 
b) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Master o Doctorado. 
c) Enseñanzas universitarias no oficiales. 
d) Experiencia laboral o profesional. 


 
Excepcionalmente, se podrán reconocer estudios oficiales de primer y segundo ciclo, con 
determinadas características especiales, siempre que el título oficial de Master incluya 
contenidos y competencias ya cursados en la titulación de Primer y Segundo Ciclo. 


 
Los  Centros  que  deseen  realizar  este  tipo  de  reconocimientos  deberán  solicitarlo  al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica.” 
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4.   OBSERVACIÓN ANECA  
 


Se debe eliminar de la memoria la afirmación: Dependiendo del Grado cursado previamente, la 
Comisión Académica de Posgrado del Centro establecerá los complementos formativos 
correspondientes para cada alumno que provenga de titulaciones diferentes a los Graduados 
en Ingeniería de los Recursos Mineros y los Graduados en Ingeniería de los Recursos 
Energéticos, los cuales estarán exentos de realizar complementos formativos, ya que puede 
contravenir los principios de igualdad de oportunidades y de acceso universal. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha suprimido dicha afirmación y se ha procedido a elaborar nuevamente el Punto 4.6. 
COMPLEMENTOS FORMATIVOS, cuya redacción definitiva queda de la forma siguiente: 


 
“Los complementos de formación son los estudios que debe realizar el estudiante de modo 
necesario para poder seguir adecuadamente las enseñanzas del Master. A este respecto, el 
Título se acogerá con carácter general a lo explicitado en el Artículo 17 del Real Decreto 
1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado por el Real Decreto 861/2010. 


 
En cualquier caso, la Comisión Académica de Posgrado será la encargada de evaluar 
individualmente la necesidad de cada alumno cantidad de cursar complementos formativos de 
acuerdo con la normativa vigente, teniendo presente que se debe cumplir el TITULO IV, Punto 
1.3 de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Master del Servicio de 
Gestión Académica de la Universidad de Cantabria que restringe el número de créditos que el 
alumno puede cursar en complementos formativos a un máximo de 18.” 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


1. OBSERVACIÓN ANECA 
 
En un Título con atribuciones profesionales, se debe asegurar la adquisición de competencias 
ligadas al desarrollo profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de 
la empresa, o bien mediante la inclusión de una materia obligatoria de Prácticas Externas. 
Dado que no se incluyen Prácticas externas, se debe aclarar cómo se adquieren dichas 
competencias en este Título. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Dado que, en efecto, el Título no contempla la inclusión de una materia obligatoria de Prácticas 
Externas, la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional está plenamente 
garantizada mediante otro tipo de actividades formativas, entre las que cabe citar las 
siguientes: 


 
a) Visitas a empresas, plantas, instalaciones, obras y organismos. Estas salidas 


permitirán al alumno entrar en contacto directo con el entorno profesional y laboral 
propio de los sectores minero y energético. En este ámbito, el alumno será capaz de 
aplicar determinados aspectos desarrollados teóricamente en las asignaturas y resolver 
problemas en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre aspectos 
técnicos. 


b) Organización de seminarios profesionales, en los que el Centro invitará a diversos 
profesionales de los sectores involucrados en el ámbito del Título a impartir charlas o 
conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación 
de los alumnos en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden 
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completarse con la proyección de videos corporativos de las distintas empresas 
participantes en los mismos. 


c) Realización de prácticas de campo, en las que el alumno, individualmente o en grupos 
reducidos, aplicará los conocimientos adquiridos en las clases magistrales y en el 
estudio de casos prácticos en la realización de un trabajo de campo en el que ponga de 
manifiesto su capacidad para resolver  problemas técnicos y/o experimentales. Se 
incentivará que este tipo de trabajos pueda ser realizado en entornos empresariales, a 
fin de fomentar la relación estrecha del alumno con el entorno profesional. 


d) Como ya se ha indicado anteriormente, se promueve intensamente la realización del 
Trabajo Fin de Master de los alumnos en contacto directo con empresas u organismos 
relacionados con los sectores minero y energético, participando activamente los 
responsables técnicos de dichas instituciones en las tareas de tutorización de los 
alumnos en coordinación con el tutor académico. 


 
A fin de clarificar aún más todas las acciones formativas susceptibles de ser aplicadas en el 
transcurso del desarrollo docente del Título, se ha procedido a reestructurar el catálogo de 
Actividades Formativas y Metodologías Docentes, ampliando las descripciones de cada una de 
ellas para incluir de forma precisa las competencias que el alumno puede adquirir con su 
participación en las mismas. 


 
Este catálogo reformado de Actividades Formativas y Metodologías Docentes se detalla en el 
apartado correspondiente de la Memoria. 


 
2. OBSERVACIÓN ANECA 


 
Se debe equilibrar el reparto de créditos entre los distintos periodos semestrales en la 
planificación temporal del plan de estudios. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Desde la Comisión Académica de Posgrado se entiende que existe un total equilibrio en el 
reparto de créditos entre los distintos periodos semestrales. Se incluye al respecto la siguiente 
tabla resumen aclaratoria que muestra la distribución de créditos a lo largo de los dos cursos 
en los que se ha estructurado el Título, comprobándose que corresponden exactamente 30 
créditos a cada uno de los tres primeros cuatrimestres (los dos del primer Curso y el primero 
del Segundo Curso) reservándose 12 créditos para el segundo cuatrimestre del Segundo Curso 
a fin de que el alumno pueda realizar el preceptivo Trabajo Fin de Master. 


 
 


PRIMER CURSO Primer cuatrimestre 
(30 créditos) 


Segundo Cuatrimestre 
(30 créditos) 


 


SEGUNDO CURSO Primer cuatrimestre 
(30 créditos) 


Trabajo Fin de Master 
(12 créditos) 


 
 


3. OBSERVACIÓN ANECA 
 


Se debe cambiar el carácter de la materia Trabajo Fin de Master. Figura como obligatoria 
cuando el carácter debe ser trabajo Fin de Master. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha modificado el carácter de la materia Trabajo Fin de Master, sustituyendo OBLIGATORIA 
por TRABAJO FIN DE MASTER. 
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4.   OBSERVACIÓN ANECA  
 


Deben asignarse competencias específicas a las materias optativas. Llama la atención el 
hecho de que ninguna competencia específica se adquiera en las materias optativas de 
especialidad, pese a la estrecha relación que existe, por principio, entre optatividad y 
especificidad competencial. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
En efecto, aunque en la Memoria del Título propuesta se ha tratado de que todas las 
competencias específicas sean adquiridas en las materias obligatorias a fin de que sean 
asimiladas por la totalidad de los alumnos, sin menoscabo de ello es indudable que 
determinadas competencias específicas pueden también ser adquiridas complementariamente 
en las materias optativas de especialidad, por lo que se ha procedido a subsanar esta carencia. 
En concreto, las modificaciones introducidas son las que se indican a continuación: 


 
MATERIA: Especialidad en Explotación de Minas 


 
• Electrometalurgia y Reciclaje de Materiales: CE09, CE13 
• Técnicas de Mantenimiento de Instalaciones Mineras: CE08 
• Hidrología e Hidrogeología: CE04 
• Maquinaria Minera y Servicios: CE05, CE07 
• Gestión de un Proyecto de Inversión Minera: CE03, CE08, CE10, CE13 


 
MATERIA: Especialidad en Energía 


 
• Radiactividad en la Minería y la Industria Energética: CE09 
• Técnicas de Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas: CE06 
• Energías Renovables: CE06 
• Gestión, Diversificación, Ahorro y Eficiencia Energética: CE06, CE10 
• Gestión de un Proyecto de Inversión Energética: CE03, CE08, CE10 


 


 
 
 


5. OBSERVACIÓN ANECA 
 


Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título y tener el preceptivo carácter avanzado. En este 
sentido, se debe ampliar la descripción de los contenidos de todas las materias para poder 
comprobar que tienen el carácter avanzado propio de las enseñanzas de máster. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Debido a un error en la implementación de los datos en la aplicación informática de la Solicitud 
de Verificación, la descripción de los contenidos se quedó únicamente a nivel de Materias, 
omitiéndose involuntariamente la información detallada de los contenidos de cada una de las 
Asignaturas vinculadas a las distintas Materias. Se ha procedido a subsanar tal omisión, 
incluyéndose los contenidos detallados de todas las Asignaturas. 


 
6. OBSERVACIÓN ANECA 


 
De los contenidos de la Materia 3, Ampliación de Gestión, del Módulo 1, Ampliación de 
Formación Científica y de Gestión, aun siendo demasiado someros y muy generalistas, puede 
deducirse que no permiten que el estudiante adquiera la competencia CE03. 
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ACCIÓN CORRECTORA 
 


Disponiendo de la información detallada de contenidos a que hace referencia la Observación 
anterior, puede comprobarse la adecuación de la Asignatura “Organización, Empresas y 
Legislación” para cubrir la adquisición de la competencia específica CE03 por parte de los 
alumnos. 


 


7. OBSERVACIÓN ANECA 
 


Los contenidos de la Materia 1, Explotación de Recursos, del Módulo 2, no permiten que el 
estudiante adquiera las competencias CE04, CE05, CE07, CE08, CE12 y CE13. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
De igual forma, disponiendo de la información detallada de contenidos puede contrastarse que 
en el Módulo 2, Materia 1: Explotación de Recursos, la adquisición de la competencia 
específica CE04 está plenamente cubierta por los contenidos de las Asignaturas “Modelización 
y Evaluación de Recursos Geológicos” y la optativa “Hidrología e Hidrogeología”. La 
adquisición de la competencia específica CE05 está cubierta por los contenidos de la 
Asignatura “Tecnología de la Explotación de Recursos Mineros” y la optativa “Maquinaria 
Minera y Servicios”. La adquisición de la competencia específica CE07 está garantizada por 
los contenidos de las Asignaturas “Diseño y Ejecución de Obras Subterráneas” y “SIG y 
Gestión del Territorio”, complementadas por la optativa “Maquinaria Minera y Servicios”. La 
adquisición de la competencia específica CE08 está avalada por los contenidos de las 
Asignaturas “Proyecto y Ejecución de Instalaciones Combustibles” y las optativas “Técnicas de 
Mantenimiento en Instalaciones Mineras”, “Gestión de un Proyecto de Inversión Minera” y 
“Gestión de un Proyecto de Inversión Energética”. La adquisición de la competencia específica 
CE12 está cubierta por los contenidos de la Asignatura “Explosivos Avanzados”. Por último, la 
adquisición de la competencia específica CE13 está garantizada por los contenidos de las 
Asignaturas “Plantas Mineralúrgicas” e “Ingeniería de Materiales”. 


 
8. OBSERVACIÓN ANECA 


 
Los contenidos de Normativa ambiental española de la Materia 2, Medio Ambiente, del Módulo 
2, deben incluirse en el Módulo 1, Ampliación de Formación Científica y de Gestión para 
satisfacer la competencia de conocimiento de la legislación del medio natural. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
A la vista de la información detallada de los contenidos de las distintas Asignaturas del Título, 
se entiende que no existe solapamiento ni incompatibilidad entre los contenidos de las 
Asignaturas “Organización, Empresas y Legislación” y “Gestión del Medio Ambiente”, sino que 
ambas se complementan a la perfección para satisfacer la competencia de conocimiento de la 
legislación del medio natural. En efecto, en el BLOQUE III. LEGISLACIÓN de la primera de 
ellas se cubren los aspectos generales de la Legislación Minera, la Legislación de 
Responsabilidad Medioambiental y la Legislación en Materia de Seguridad y Salud. En cambio, 
en la Asignatura “Gestión del Medio Ambiente” se analiza en detalle el cuadro básico de 
normativa ambiental española así como su marco competencial. En cualquier caso, como 
ambas asignaturas son de carácter obligatorio para todos los alumnos, la adquisición de la 
competencia de conocimiento de la legislación del medio natural (CE03) está garantizada. 


 
9. OBSERVACIÓN ANECA 


 
Los contenidos de la Materia 3, Energética y Eléctrica, del Módulo 2, no permiten que el 
estudiante adquiera las competencias CE06 y CE11. 
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ACCIÓN CORRECTORA 
 


A la vista de la información detallada de los contenidos de las distintas Asignaturas del Título, 
puede contrastarse que en el Módulo 2, Materia 3: Energética y Eléctrica, la adquisición de la 
competencia específica CE06 está cubierta por los contenidos de las Asignaturas “Tecnología 
de la Explotación de Recursos Energéticos” y complementada con las Asignaturas optativas 
“Técnicas de Mantenimiento en Instalaciones Eléctricas”, “Energías Renovables” y “Gestión de 
un Proyecto de Inversión Energética”. La adquisición de la competencia específica CE11 está 
completamente garantizada por los contenidos de la Asignatura “Sistemas de Control y 
Automatismos”. 


 


10. OBSERVACIÓN ANECA 
 


No parece lógico que todas las competencias transversales del Título se adquieran en todas 
las materias. En concreto, CT04 (Conocimiento de una lengua extranjera) no tiene contenidos 
asociados en ninguna de las materias del Título ya que todas se imparten en castellano. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha procedido a la revisión y adecuación de las competencias transversales a las distintas 
Materias del Título, racionalizando de esta forma su aplicación objetiva. Por otra parte, en 
relación con la competencia transversal CT04 (Conocimiento de una lengua extranjera) si bien, 
como ya se ha indicado, todas las Asignaturas del Título se impartirán en castellano, no es 
menos cierto que en  buena parte de ellas  se maneja bibliografía, artículos científicos  e 
informes técnicos escritos en lengua inglesa, lo que sin duda contribuirá en buena medida a 
reforzar las competencias lingüísticas de los alumnos. 


 
11. OBSERVACIÓN ANECA 


 
Se debe revisar el sistema de evaluación de todas las materias para asegurar que la 
combinación de los porcentajes máximos con los mínimos asignados a los distintos 
instrumentos de evaluación haga posible que su suma sea 100. Además, debe tenerse en 
cuenta que, si la suma de las ponderaciones máximas de los diferentes instrumentos de 
evaluación es 100, forzosamente debe aplicarse la ponderación máxima establecida. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha procedido a la revisión del Sistema de Evaluación de todas las Materias para garantizar 
que, en efecto, la combinación de los porcentajes máximos con los mínimos asignados a los 
distintos instrumentos de evaluación haga posible que su suma sea 100%. En este sentido, se 
han establecido horquillas de valoración suficientemente amplias para cubrir las distintas 
particularidades de cada Asignatura en materia de evaluación, dejando libertad al profesorado 
para adecuar sus especificidades evaluativas al contexto de cada Asignatura. 


 
Con carácter general, se ha propuesto la siguiente Tabla para cubrir por completo el Sistema 
de Evaluación: 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
Prácticas de Laboratorio 0.0 20.0 
Informes de visitas y salidas 0.0 10.0 
Actividades de campo y gabinete 0.0 10.0 
Trabajos y proyectos 0.0 30.0 
Examen final de contenidos 50.0 70.0 
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Como puede comprobarse, es preceptiva en cada Asignatura la realización de una prueba final 
de contenidos cuya valoración sobre la calificación final estará comprendida entre el 50% y el 
70% de la misma. El resto hasta completar el total de la calificación habrá de repartirse entre la 
evaluación continua de distintas actividades que incluyen la valoración de los siguientes ítems, 
si fueran aplicables a cada caso particular, de prácticas de laboratorio, informes de visitas y 
salidas profesionales, actividades de campo y gabinete y presentación y defensa de trabajos y 
proyectos por parte de los alumnos, bien de forma individualizada o en grupos. 


 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


1. OBSERVACIÓN ANECA 
 
Se debe aportar el personal académico disponible, indicando su categoría académica, su tipo 
de vinculación a la universidad y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha procedido a ampliar la información aportada sobre el personal académico disponible, 
proporcionando datos detallados sobre  categorías académicas,  las cuales indirectamente 
aportan información sobre el tipo de vinculación a la universidad, así como las áreas de 
conocimiento a las que pertenecen los docentes involucrados en la docencia del Master, lo 
cual sirve de baremo para evaluar su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. Esta información está totalmente actualizada, en tanto en cuanto se ha podido incluir ya 
de forma totalmente fidedigna, y no estimada, el profesorado asignado en la propuesta de Plan 
Docente del primer curso del Master que desde los distintos Departamentos implicados se ha 
remitido al Centro. 


 
2. OBSERVACIÓN ANECA 


 
Se debe corregir el error de indicar que el porcentaje de doctores de los profesores Titulares 
de Universidad es del 95%, cuando debe ser del 100%. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
En realidad, no se trata de ningún error pues en la tabla correspondiente de la Memoria, dentro 
de la Categoría reseñada, se ha especificado que están incluidos tanto Titulares de 
Universidad (TU) como Catedráticos de Escuela Universitaria (CEU) y Titulares de Escuela 
Universitaria (TEU), habiendo de estos últimos en plantilla un reducido número que no son 
doctores, razón por la cual el porcentaje incluido en el epígrafe correspondiente era del 95%. 


 
No obstante, para una mayor claridad, en las nuevas tablas presentadas se han separado 
individualmente las categorías TU, CEU y TEU, especificando el número concreto de 
profesores que pertenecen a cada una de ellas. 


 
3. OBSERVACIÓN ANECA 


 
Además, se indica que impartirá docencia “Otro personal docente con contrato laboral”. Se 
debe especificar qué tipo de personal es y cuál es su titulación. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
En efecto, generalmente en la preparación, organización y docencia de determinadas 
Prácticas  de  Laboratorio  interviene  personal  en  formación  que  está  realizando  tareas 
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investigadoras en determinados ámbitos muy concretos, por lo que su participación y 
experiencia resulta muy enriquecedora para los alumnos. Habitualmente se trata de personal 
vinculado a contratos y proyectos de investigación que, para participar activamente en la 
docencia y lograr el reconocimiento de la misma, solicitan la “Venia Docendi” correspondiente, 
pero en otros casos se trata de profesionales de reconocido prestigio ya jubilados, cuya 
experiencia es extremadamente valiosa y no debe ser desperdiciada. 


 
En el caso particular del Título solicitado, está prevista la participación regular de cuatro 
personas en estas circunstancias, vinculadas a distintas áreas de conocimiento. En concreto, 
se trata de: 


 
• Un Doctor Ingeniero de Minas, actualmente jubilado. 
• Un Ingeniero Civil, Master en Ingeniería Civil. 
• Un Ingeniero Industrial, Master en Ingeniería Ambiental. 
• Un Ingeniero de Telecomunicaciones, Master en Tecnologías de la Información y 


Comunicaciones en Redes Móviles. 
 
 


 
4. OBSERVACIÓN ANECA 


 
No se han establecido en la memoria de forma concreta cuáles son las necesidades de 
profesorado y otros recursos humanos necesarios para implantar el título de manera coherente 
con el plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento 
involucradas, el número de estudiantes y otras variables relevantes. Por lo tanto, la simple 
estimación realizada en la memoria de que se considera que hay profesorado cualificado 
suficiente para impartir la Titulación que se solicita, no es suficiente. Así, para establecer 
cuáles son las necesidades de profesorado, se debe aportar una información detallada de las 
estimaciones sobre el número de horas de profesorado que requerirá cada materia o 
asignatura y la situación actual de las áreas de conocimiento, teniendo en cuenta los aspectos 
normativos de la universidad en relación con el profesorado, el grado de experimentalidad para 
los estudios de máster y la previsión de estudiantes. En relación con el grado de 
experimentalidad, la universidad debe indicar como ha tenido en cuenta en sus cálculos de 
necesidades de profesorado, el tamaño y número de los grupos de docencia, especialmente 
de prácticas de taller o laboratorio que vendrá, a su vez, condicionado por las capacidades 
óptimas y tipo de práctica de los laboratorios o talleres disponibles. También, la universidad 
debe indicar como ha tenido en cuenta en sus cálculos de necesidades de profesorado la 
dirección y tutorización de los TFMs para los que aporta, tal como indica la Memoria una alta 
tasa de profesores asociados, todos vinculados al sector profesional de la titulación. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se proporciona información exhaustiva adicional sobre todos los aspectos requeridos, tales 
como áreas de conocimiento implicadas en la docencia del Master, créditos asignados a cada 
una de ellas y, por tanto, horas de profesorado vinculadas y situación actual de las áreas de 
conocimiento en relación con el grado de experimentalidad y la previsión de estudiantes. En 
este sentido, cabe señalar que en la docencia del Master están involucrados los siguientes 
departamentos y áreas de conocimiento, con la carga docente señalada en cada caso: 


 
• Departamento de Matemática Aplicada y Ciencias de la Computación 


o Matemática Aplicada (7.5 Créditos) 
• Departamento de Ingenierías Química y Biomolecular 


o Ingeniería Química (3.0 Créditos) 
• Departamento de Ingeniería Estructural y Mecánica 
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o Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras (7.5 Créditos) 
• Departamento de Ciencia e Ingeniería del Terreno y de los Materiales 


o Ingeniería del Terreno (3.0 Créditos) 
o Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica (6.0 créditos) 


• Departamento de Ingeniería Eléctrica y Energética 
o Máquinas y Motores Térmicos (4.5 Créditos) 
o Ingeniería Eléctrica (16.5 Créditos) 


• Departamento de Administración de Empresas 
o Organización de Empresas (4.5 Créditos) 


• Departamento de Ciencias de la Tierra y Física de la Materia Condensada 
o Prospección e Investigación Minera (7.5 Créditos) 


• Departamento de Transportes y Tecnologías de Proyectos y Procesos 
o Explotación de Minas (27.0 Créditos) 


• Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y Medioambiente 
o Tecnologías del Medio Ambiente (9.0 Créditos) 


• Departamento de Ingeniería Geográfica y Técnicas de Expresión Gráfica 
o Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría (3.0 Créditos) 


• Departamento de Tecnología Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática 
o Ingeniería de Sistemas y Automática (3.0 Créditos) 


• Departamento de Ciencias Médicas y Quirúrgicas 
o Radiología y Medicina Física (3.0 Créditos) 


 
Se ha recabado información sobre el grado de ocupación docente que, actualmente, tiene cada 
una de estas áreas de conocimiento, a fin de evaluar la capacidad de asumir la docencia 
adicional que supone la puesta en marcha del Master. El índice de ocupación docente (OD) de 
cada área de conocimiento está definido como OD = DR / CD, donde DR es la suma de los 
créditos impartidos por todos los PDI del área y CD es la suma de la capacidad docente de 
esos PDI. En la tabla adjunta se muestran los valores de ocupación docente de dichas áreas 
durante el curso 2013/2014. 


 
AREA de CONOCIMIENTO INDICE de OCUPACIÓN DOCENTE (%) 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 101.64 
Explotación de Minas 114.44 
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 96.72 
Ingeniería de Sistemas y Automática 99.52 
Ingeniería del Terreno 122.8 
Ingeniería Eléctrica 116.07 
Ingeniería Química 109.67 
Máquinas y Motores Térmicos 117.67 
Matemática Aplicada 102.88 
Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 83.99 
Organización de Empresas 104.27 
Prospección e Investigación Minera 95.68 
Radiología y Medicina Física 113.32 
Tecnologías del Medio Ambiente 91.91 


 
 


El hecho de que buena parte de las áreas de conocimiento tengan un índice de ocupación 
docente superior al 100% es meramente coyuntural, pues en este curso todavía confluyen en 
muchas de ellas asignaturas de planes antiguos no renovados a extinguir que ya no serán 
impartidas el curso siguiente (2014/2015), liberándose una cantidad de créditos importante que 
rebajará significativamente los índices de ocupación docente de todas las áreas de 
conocimiento implicadas. Además, previsiblemente la capacidad docente de algunas áreas se 
verá sensiblemente aumentada con el paso de determinados Profesores Ayudantes a la figura 
de Ayudantes Doctores y su pertinente acreditación como tales, lo cual supone un significativo 
incremento en la capacidad docente de cada uno de ellos de los 6 créditos actuales a los 24. 
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En cualquier caso, el Vicerrectorado de Profesorado vela en todo momento por el 
mantenimiento de una plantilla estable que garantice el cumplimiento de las necesidades 
docentes establecidas para cada curso académico. 


 
Por otra parte, el Servicio de Gestión Académica, en el Anexo I: Formación de Grupos de 
Acuerdo con lo Establecido en las Directrices Generales para la Elaboración de los Estudios de 
Grado y en la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Master, del Procedimiento 
de Elaboración del Plan Docente y Guías Docentes, Instrucciones de la Aplicación Informática 
y Normativa de la Universidad de Cantabria Aplicable a Estudios de Grado y Máster Oficial, 
establece las directrices generales para la formación de grupos tanto de Clases Teóricas como 
de Prácticas de Aula o de Prácticas de Laboratorio. Dicho documento fija a tal efecto los 
mínimos establecidos en la tabla adjunta, especificando que, en los estudios de master, en el 
caso de que haya créditos de Prácticas de Laboratorio, éstos se equipararán a las Prácticas de 
Aula a efectos de justificación de los grupos. 


 
MASTER 


Número de Grupos 
CLASES TEÓRICAS 


(Nº de Alumnos) 
PRÁCTICAS DE AULA 


(Nº de Alumnos) 
1 1 – 43 1 – 29 
2 44 – 78 30 – 58 
3 79 – 117 59 – 87 
4 118 – 156 88 – 116 
5 157 – 195 117 – 145 
6 196 – 234 146 – 174 
7 235 – 273 175 – 203 
8 274 – 312 204 – 232 
9 313 – 351 233 – 261 


10 352 – 390 262 – 290 
11  291 – 319 
12  320 – 348 
13  349 – 377 


 
 


Obviamente, la dimensión real de los grupos estará finalmente condicionada por los recursos 
materiales, espacios y capacidad óptima de instalaciones tales como aulas, laboratorios o 
talleres, siendo necesaria la justificación específica en cada caso de la reducción del tamaño 
de los grupos. A este respecto, debe tenerse en cuenta que la oferta de plazas del Título está 
limitada a 25, por lo que al menos el primer año este será el número máximo de alumnos con 
que contará el Master. 


 
Por otra parte, como ya se ha se ha establecido anteriormente, la tutorización de Trabajos Fin 
de Master está garantizada plenamente no sólo por el elevado número de profesores 
asociados vinculados a distintos sectores, entre los que se encuentran el de la fabricación de 
estructuras, el mantenimiento de instalaciones, componentes hidráulicos o la dirección técnica 
de proyectos. Además, como también se ha indicado, se promueve la realización de los 
Trabajos Fin de Master en distintas empresas sectoriales de la región, con la participación 
activa de profesionales de las mismas en tareas de co – tutorización en coordinación con un 
tutor académico que podrá ser cualquier profesor incluido en la Organización Docente del 
Master. 


 
5. OBSERVACIÓN ANECA 


 


 
Se debe incluir el perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado para poder 
valorar su adecuación a los objetivos del Máster. El perfil docente es la descripción de la 
experiencia docente (asignaturas impartidas, programas específicos,…) del núcleo básico del 
profesorado (sin nombres ni currícula) en materias relacionadas con la temática del Máster. El 
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perfil investigador es la descripción de las líneas y trabajos de investigación del núcleo básico 
del profesorado relacionados con la temática del Máster. Además, en los Títulos con un 
elevado contenido práctico y/o una orientación profesionalizante, la propuesta debe contar con 
un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional como para hacerse cargo de 
manera adecuada de las prácticas. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha recabado información individualizada de los perfiles docente e investigador del núcleo 
básico del profesorado adscrito al Master. 


 
Con respecto al perfil docente, el registro histórico del número de Asignaturas impartidas por 
los profesores en materias afines relacionadas con la temática del Master en los últimos cursos 
es muy amplio. A continuación se presenta, en forma resumida y por áreas de conocimiento, 
una relación de estas Asignaturas, tanto de planes antiguos (Ingenierías Técnicas y 
Superiores, Licenciaturas y Diplomaturas) como de programas renovados de Grado y 
Posgrado (Master y Doctorado): 


 
Matemática Aplicada 


 


• Programación de Computadores 
• Estadística 
• Ampliación de Matemáticas 
• Métodos Estadísticos 
• Estadística y Métodos Numéricos 
• Métodos Matemáticos en la Ingeniería 
• Métodos de Predicción 
• Técnicas de Análisis de Datos 
• Teoría de la Optimización 
• Cálculo Infinitesimal 
• Cálculo de Variaciones: Aplicaciones a Problemas de la Física y de la Técnica 
• Ampliación de Matemáticas y Programación 
• Modelos Matemáticos de la Ciencia y la Técnica 
• Álgebra Lineal y Geometría 
• Cálculo 
• Algoritmos Genéticos y Redes Neuronales 
• Fundamentos de Computación 


Ingeniería Química 


• Cálculo de Procesos Químicos 
• Operaciones Básicas de la Ingeniería Química 
• Análisis de Aguas, Lubricantes y Combustibles 
• Contaminación Ambiental 
• Seguridad e Higiene en la Industria Química 
• Fundamentos de Química 
• Experimentación en Ingeniería Química 
• Química y Medioambiente 
• Simuladores de Procesos Químicos 
• Tecnologías de Control de Partículas 
• Procesos Avanzados de Separación 
• Simulación y Optimización de Procesos Químicos 
• Refino Petroquímico 
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Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
 


• Cálculo Avanzado de Estructuras 
• Formas Estructurales: Diseño y Análisis de Láminas 
• Placas y Láminas: Diseño y Análisis de Estructuras Mediante Ordenador 
• Teoría de Estructuras 
• Puentes 
• Estructuras y Construcciones Industriales 


Ingeniería del Terreno 


• Geotecnia 
• Ingeniería Geotécnica: Obras a Cielo Abierto 
• Ingeniería Geotécnica: Túneles 
• Excavaciones y Mejora del Terreno 
• Ampliación de Geotecnia para Construcciones Civiles 
• Ingeniería y Morfología del Terreno 
• Túneles y Excavaciones Profundas 
• Cimentaciones 
• Geotecnia Vial 
• Obras Geotécnicas 
• Reconocimientos Geotécnicos: Planificación y Ejecución 
• Aspectos Geotécnicos de las Obras Subterráneas 
• Modelos Numéricos en Ingeniería Geotécnica 
• Geotecnia y Prospección Geofísica 


Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica 


• Ciencia de los Materiales 
• Taller de Materiales y Química 
• Fundamentos de Ciencia y Tecnología de Materiales 
• Metalurgia 
• Análisis y Caracterización Microestructural de Materiales 
• Materiales I: Metales 
• Materiales II: Cerámicos, Polímeros y Compuestos 
• Análisis Dimensional: Teoría General y Aplicaciones 
• Ampliación de Tecnología de Materiales 
• Materiales de Construcción 
• Comportamiento Mecánico de los Materiales 
• Materiales Eléctricos y Magnéticos 
• Metalografía y Metalotecnia 
• Fundamentos de Metalurgia y Siderurgia 
• Metalurgia y Siderurgia 
• Cementos, Morteros y Hormigones 
• Metalurgias Especiales No Férreas 
• Deterioro de Materiales 
• Plasticidad y Mecánica de Fractura 
• Teoría de Plasticidad y Aplicaciones 
• Teoría de Mecánica de Fractura y Aplicaciones 
• Mecánica de los Medios Continuos: Teoría General y Aplicaciones 
• Análisis de la Integridad de Estructuras Conteniendo Fisuras 
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Máquinas y Motores Térmicos 
 


• Motores y Servomotores Eléctricos 
• Modelización y Régimen Dinámico de Máquinas Eléctricas 
• Análisis y Control de Sistemas Eléctricos de Potencia Lineales 
• Sistemas Hidráulicos y Neumáticos 
• Termotecnia y Mecánica de Fluidos 
• Mecánica de Fluidos y Termodinámica 
• Automatismos Neumáticos e Hidráulicos 
• Termofluidodinámica 
• Instalaciones de Gases Combustibles en Edificación 
• Avances en Energías Renovables 
• Ampliación de Motores Térmicos 
• Fundamentos de Mecánica de Fluidos y Máquinas Hidráulicas 
• Sistemas Energéticos 
• Energías Renovables Marinas 
• Técnicas de Control Electrónico 
• Teoría de Máquinas Eléctricas 
• Termodinámica y Máquinas Térmicas 


Ingeniería Eléctrica 


• Fundamentos de Tecnología Eléctrica 
• Seguridad y Legislación Energética 
• Dirección y Gestión de la Producción Energética 
• Ingeniería Nuclear 
• Ampliación de Ingeniería Nuclear y Ciclo del Combustible 
• Electricidad Industrial y Electrónica 
• Electrotecnia 
• Máquinas Eléctricas 
• Centrales Eléctricas 
• Automatismos Electroneumáticos 
• Instalaciones Eléctricas 
• Regulación, Control y Protección de Máquinas Eléctricas 
• Análisis y Control de Sistemas de Potencia No Lineales 
• Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas Eléctricas 
• Fundamentos de Tecnología Eléctrica 
• Fundamentos de la Ingeniería Eléctrica 
• Técnicas de Control Electrónico 
• Dispositivos e Instalaciones Solares Fotovoltaicas 
• Microcontroladores en Ingeniería Eléctrica 
• Energía y Telecomunicaciones 
• Utilización Sostenible de la Energía 
• Vehículos Eléctricos e Híbridos 
• Simulación de Sistemas Eléctricos 
• Tecnología Energética 
• Teoría de Circuitos 
• Generación Distribuida 
• Sistemas de Climatización Urbana 
• Instalaciones y Transporte 
• Centrales de Generación de Energía Eléctrica 
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• Proyectos Energéticos 
• Energías Renovables y Alternativas 
• Transformación y Uso Eficiente de la Energía 
• Transporte, Distribución y Logística Energética 
• Dirección y Gestión de la Producción Energética 


Organización de Empresas 


• Economía 
• Evaluación Económico-Social de Proyectos de Inversión 
• Teoría Económica 
• Evaluación Económica de Programas de Prevención de Riesgos Laborales 
• Estructura Económica-Financiera de la Empresa 
• Economía Industrial 
• Economía y Organización Industrial 
• Administración de Empresas 
• Evaluación y Financiación de Proyectos de Inversión Pública 
• Introducción a la Economía y Administración de Empresas 
• Modelos de Gestión de Infraestructuras y Políticas de Servicios Públicos 
• Modelos de Evaluación de Políticas y Proyectos de Inversión Pública 
• Sistemas Integrados de Gestión: Calidad, Medio Ambiente y Prevención 
• Introducción a la Empresa y su Entorno Económico 


Prospección e Investigación Minera 


• Geología 
• Física de la Tierra 
• Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente 
• Recursos y Medio Ambiente 
• Análisis de la Susceptibilidad de Movimientos de Ladera 
• Evaluación y Gestión de Riesgos Naturales 
• Impacto Ambiental 
• Riesgos Ambientales, Industriales y Laborales 
• Procesos Naturales de Origen Exógeno 
• Dinámica y Evolución de la Tierra 
• Geología Ambiental. Edafología 
• Ambientes Geológicos Cuaternarios 
• Caracterización Geomecánica de Suelos y Rocas 
• Aplicación de la Radiación Natural al Estudio de Procesos Activos 
• Conocimiento del Medio Natural 
• Yacimientos Minerales 
• Mineralogía 
• Rocas Industriales y Ornamentales 
• Sistemas de Información Geográfica 
• Tipos de Información Digital y su Captura 


Explotación de Minas 


• Siderurgia 
• Seguridad Minera 
• Seguridad y Legislación Minera 
• Fundamentos de Laboreo de Minas 
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• Laboreo 
• Tecnología de los Combustibles 
• Dirección y Gestión de la Producción Minera 
• Tecnología Mineralúrgica 
• Resistencia de Materiales 
• Proyectos Mineros 
• Tecnología de los Explosivos 


Tecnologías del Medio Ambiente 


• Contaminación Ambiental 
• Residuos Sólidos 
• Calidad de Aguas 
• Gestión de Suelos 
• Gestión de Residuos 
• Ingeniería Sanitaria y Ambiental 
• Introducción a la Ingeniería del Agua 
• Gestión y Tratamiento de Residuos Sólidos Orgánicos 
• Recuperación de Suelos 
• Instrumentos de Gestión Ambiental 
• Gestión de Servicios Ambientales 
• Análisis de Ciclo de Vida 
• Gestión Socioeconómica de Recursos y Usos en el Ámbito del Agua 
• Evaluación del Impacto Ambiental 
• Ecología 
• Hidrobiología 
• Impacto Ambiental en la Producción Energética 
• Tecnología del Medio Ambiente en Minería 


Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 


• Topografía 
• Actividades Topográficas de Campo 
• Topografía Minera 
• Captura y Tratamiento de la Información Geográfica 
• Expresión Gráfica y Cartografía 
• Topografía y Geodesia 
• Topografía Aplicada a la Ingeniería 


Ingeniería de Sistemas y Automática 


• Ingeniería de Sistemas y Automática Industrial 
• Ingeniería de Sistemas 
• Automatización de Procesos Industriales 
• Regulación Automática 
• Sistemas de Control 
• Tecnología Mecánica (Autómatas y Robótica) 
• Control Adaptativo 
• Control de Procesos por Computador 
• Sistemas Avanzados de Control 
• Robótica Industrial 
• Técnicas Avanzadas de Control 
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• Sistemas de Percepción 
• Sistemas Automáticos 
• Control Inteligente de Procesos 
• Electrónica Básica, Control e Instrumentación 


Radiología y Medicina Física 


• Física Médica 
• Radiactividad y Residuos Radiactivos 
• Gestión Avanzada de Residuos 
• Contaminación Radiológica 
• Radioactividad Ambiental 
• Radioprotección 
• Física Médica y Protección Radiológica 


 
Con relación al perfil investigador, se ha recabado información actualizada sobre las líneas de 
investigación relacionadas con la temática del Master en las que participan los docentes que 
constituyen el núcleo básico del profesorado. A continuación se presenta, también por áreas de 
conocimiento, una relación de estas líneas de investigación: 


 
DEPARTAMENTO: 


 


1. MATEMÁTICA APLICADA Y CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• MATEMÁTICA APLICADA 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Teoría de números computacional y aplicaciones 


o Computación simbólica 


o Criptografía y codificación 


o Informática teórica. Algorítmica 


o Minería de datos: redes bayesianas y neuronales 


o Cambio climático y regionalización 


o Modelización numérica del clima  


o Computación grid e-ciencia 
 


DEPARTAMENTO: 
 


2. INGENIERÍA QUÍMICA Y BIOMOLECULAR 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• INGENIERÍA QUÍMICA 
 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 


- GRUPO: DESARROLLO DE PROCESOS QUÍMICOS Y CONTROL DE CONTAMINANTES 
 


o Ingeniería de procesos y de la energía 


o Tecnologías innovadoras con criterios de sostenibilidad 


o Sostenibilidad ambiental 
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o Análisis de ciclo de vida 


o Intensificación de procesos con membranas 


o Desarrollo de procesos para la captura y valorización de CO2 


o Sostenibilidad energética 


o Gestión de residuos 


o Catálisis heterogénea 


o Ingeniería de procesos sostenibles 


o Tratamiento de residuos 
 
DEPARTAMENTO: 


 


3. INGENIERÍA ESTRUCTURAL Y MECÁNICA 
 
AREAS IMPLICADAS: 


 


• MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS 
 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 


o Instrumentación y análisis de estructuras 


o Cálculo dinámico y diseño antisísmico de estructuras 


o Aplicación de nuevos materiales en la construcción y rehabilitación de 


estructuras de obra civil 
 
DEPARTAMENTO: 


 


4. CIENCIA E INGENIERÍA DEL TERRENO Y DE LOS MATERIALES 
 
AREAS IMPLICADAS: 


 


• INGENIERÍA DEL TERRENO 
• CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA 


 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Ingeniería geotécnica 


o Mejora del terreno 


o Geotecnia ambiental 


o Métodos numéricos en Geotecnia 


o Túneles 


o Integridad Estructural 


o Caracterización microestructural y mecánica de materiales 


o Micromecanismos de fractura local 


o Procesos de deterioro y envejecimiento en materiales 


o Análisis Arqueométrico 
 
DEPARTAMENTO: 


 


5. INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
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AREAS IMPLICADAS: 
 


• INGENIERÍA ELÉCTRICA 
• MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 


 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Modelización y eficiencia energética de máquinas eléctricas 


o Calidad del suministro eléctrico 


o Diseño de instrumentación y equipamiento electrónico para aplicaciones 


electrotécnicas 


o Energías renovables, eficiencia energética y desarrollo sostenible 


o Análisis calorimétricos de combustibles 


o Biomasa forestal 


o Modelizaciones térmicas con elementos finitos 


o Optimización energética de plantas industriales y edificios 


o Optimización energética de combustibles y energía solar 


o Sistemas termoeléctricos aplicados a las energías renovables 


o Medida en sistemas eléctricos y auditorías energéticas 
 
DEPARTAMENTO: 


 


6. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Evaluación y financiación de proyectos y políticas públicas 


o Economía ambiental y de los recursos naturales 


o E-learning en la ingeniería 


o Seguridad, salud y prevención de riesgos 
 
DEPARTAMENTO: 


 


7. CIENCIAS DE LA TIERRA Y FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN MINERA 
• GEODINÁMICA EXTERNA 


 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Cambio global, actividades humanas y procesos geomorfológicos 


o Análisis y evaluación de riesgos naturales 


o Evaluación/Planificación para desarrollo sostenible del medio y los recursos 


naturales 


o Análisis de inestabilidad de laderas y deslizamientos del terreno 
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o Desarrollo de modelos en entornos SIG para análisis de procesos superficiales 


o Relaciones petrográficas entre los áridos y su comportamiento como materiales 


de construcción 


o Caracterización de rocas ornamentales y de rocas industriales 


o Modelos de prospección geoquímica en yacimientos asociados a rocas 


carbonatadas 


 
DEPARTAMENTO: 


 


8. TRANSPORTE Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS Y PROCESOS 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• EXPLOTACIÓN DE MINAS 
 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 


o Restauración 


o Desarrollo sostenible 


o Efectos contaminantes de aguas en balsas mineras 


o Minería: informes geológicos 


o Prospección de recursos mineros 


o Explotación de recursos minerales 


u Obras subterráneas y explosivos  


o Plantas minero-metalúrgicas 


o Recuperación de espacios mineros 
 
DEPARTAMENTO: 


 


9. CIENCIA Y TÉCNICAS DEL AGUA Y DEL MEDIO AMBIENTE 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• TECNOLOGÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
• ECOLOGÍA 


 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Ecología microbiana 


o Fitoplancton 


o Teledetección y gestión de suelos 


o Biología de equinodermos 


o Taxonomía de moluscos 


o Impacto ambiental 


o Procesos biopelícula de tratamiento y depuración de aguas y aguas residuales 


o Gestión de residuos sólidos 


o Calidad de aguas. Modelización ambiental 


o Aguas residuales industriales 


o Vertederos de residuos 
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DEPARTAMENTO: 
 


10. INGENIERÍA GEOGRÁFICA Y TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICA 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODESIA Y FOTOGRAMETRÍA 
 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 


o Cartografía numérica. Auscultaciones geodésicas. Geodesia. Teledetección 


espacial 


o Modelos digitales de terreno. Batimetrías con sondas de doble frecuencia y 


opción RTK 


o Fotogrametría digital. Sistemas de información geográfica 


o Sistemas de posicionamiento global. Demarcaciones mineras. Topografía 


subterránea 


 
DEPARTAMENTO: 


 


11. TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA E INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
• INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 
 


o Aplicación de ultrasonidos en automatización 


o Visión artificial 


o Autómatas programables y control por ordenador 


o Robótica industrial y modelado dinámico de sistemas 


o Diseño y verificación de sistemas electrónicos para comunicaciones 


o Formación de ingenieros en técnicas de diseño y test de circuitos VLSI 


o Diseño y verificación de sistemas embebidos HW/SW 


o Diseño de circuitos electrónicos de aplicación industrial 


o Métodos de test de circuitos integrados digitales y mixtos 
 
DEPARTAMENTO: 


 


12. CIENCIAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS 
 


AREAS IMPLICADAS: 
 


• RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA 
 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN: 


 


o Control de calidad en radiodiagnóstico 


o Control de calidad en ecografía 


o Dosis a pacientes en radiodiagnóstico 
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o Radiobiología 


o Radón 


o Radiactividad ambiental 
 
Por último, como ya se ha indicado en repetidas ocasiones, la experiencia profesional de una 
parte significativa del cuadro de profesores está suficientemente acreditada y garantiza la 
impartición de unas prácticas adecuadas para un título con fuerte orientación profesionalizante, 
como es el caso del Master solicitado. En este sentido, juegan un papel clave los profesores 
asociados, cuya docencia principalmente está orientada a las clases de prácticas, y cuyo sesgo 
profesional en  diversos ámbitos de  los sectores minero y energético los habilita para el 
desempeño de estas funciones con competencia. 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


1.   OBSERVACIÓN ANECA 
 
Los medios materiales y servicios disponibles deben garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas descritas en el plan de estudios. En este sentido, dado que la memoria indica que la 
capacidad óptima de la mayoría de los talleres y laboratorios es de 15 a 20 alumnos y que el 
número de plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas es de 25, se debe indicar cuáles son las 
capacidades y tipos de equipamiento de los talleres o laboratorios que condicionarán el número 
y tamaño de grupo previstos de prácticas de taller y/o de laboratorio. Además, se deben indicar 
en la memoria los porcentajes de ocupación prevista de los diferentes medios materiales y 
servicios disponibles descritos. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
A este respecto, se incide en que el Centro cuenta actualmente con 12 aulas de docencia 
operativas de distintas capacidades, pudiendo las más pequeñas albergar hasta 46 alumnos. 
De ellas, 6 habitualmente utilizadas para impartir la docencia de Grado, teniendo en cuenta 
que los dos primeros cursos de los dos Grados impartidos (Grado en Ingeniería de los 
Recursos Mineros y Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos) son comunes y por 
tanto la docencia es conjunta. Por tanto, quedan disponibles 6 aulas para la docencia del 
Master. 


 
Por otro lado, se ha ampliado la información sobre los equipamientos disponibles en los 
laboratorios. Tanto por dotación como por limitación de espacios físicos, salvo el Laboratorio 
de Medioambiente, todos los demás están restringidos a un número óptimo de alumnos de 15 
o en algún caso entre 15 y 20. Dado que el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 
Master es de 25, en caso de cubrirse todas ellas será necesario desdoblar a los alumnos en 
dos grupos de prácticas. 


 
En la actualidad, la impartición de los Grados es en horario de mañana para las clases 
magistrales y prácticas de aula y en horario de tarde para las prácticas de laboratorio. Aunque 
en principio la propuesta inicial recogida en la Memoria apuntaba a la posibilidad de que las 
clases del Master fueran en horario de tarde para que hubiera la menor interferencia posible 
con los Grados, el análisis detallado de ocupaciones de laboratorios, talleres y aulas de 
informática revela que la ocupación de estos en horario de tarde es superior al 70%. Dado que 
hay suficientes aulas de docencia libres en horario de mañana para albergar a los alumnos del 
Master y que la ocupación de laboratorios y aulas de informática en horario de mañana es muy 
inferior a la que actualmente hay en horario de tarde, parece razonable que, en la medida de lo 
posible y teniendo en cuenta que en la mayoría de las asignaturas será necesario organizar 
dos grupos de prácticas como ya se ha señalado, tanto las clases magistrales y prácticas de 
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aula como las prácticas de laboratorio, sean en horario de mañana, dejando exclusivamente 
para la tarde encajes puntuales excepcionales de algunos grupos de prácticas que no puedan 
ser imbricados en el horario de mañana. 


 
En cualquier caso, cabe señalar que el horario de funcionamiento normal durante el curso del 
Centro es de 8 de la mañana a 21.30 horas ininterrumpidamente. 


 


RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


1.   RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda modificar en la aplicación informática, 1.1 Datos básicos, el ISCED 1 por 
“Minería e Industrias Extractivas”, y el ISCED 2 por una denominación más representativa de 
las Especialidades del Máster. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha procedido a la revisión del catálogo actualizado de Códigos de Área ISCED (International 
Standard Classification of Education), y no se ha encontrado en el mismo ningún Código 
denominado “Minería e Industrias Extractivas”. Por el contrario, el Código 544, “Minería y 
Extracción”, aparece reflejado en la página 10 de dicho catálogo. 


 
Por otra parte, no se ha encontrado ningún otro código más afín a las especialidades del 
Master que el Código 522, “Electricidad y Energía”, que aparece recogido en la página 5 del 
catálogo, por lo que parece recomendable mantener los Códigos ISCED propuestos en la 
Memoria original. 


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


1. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda ampliar la justificación del Título aportando información sobre datos y estudios 
acerca de la demanda potencial del mismo, tanto a nivel nacional como regional y 
estableciendo la relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Como ya se ha establecido anteriormente en el apartado equivalente de los “ASPECTOS A 
SUBSANAR”, se  ha procedido  a modificar íntegramente el apartado 2.1 de la Memoria 
(Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo), para reforzar la justificación de la inclusión de las dos especialidades propuestas, 
“Explotación de Minas” y “Energía”. Para ello se ha ampliado profusamente la información 
sobre la necesidad social de profesionales especializados en gestión de recursos tanto mineros 
como energéticos, apelando a razones tanto económicas como socio – políticas. 


 


2. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda especificar cómo se han tenido en cuenta en el plan de estudios los resultados 
más relevantes de las consultas externas realizadas a empresas e instituciones con el objetivo 
de adecuar los contenidos del plan de estudios a las necesidades del mercado laboral y tratar 
de garantizar el mayor nivel de empleabilidad posible de los egresados. 
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ACCIÓN CORRECTORA 
 
A este  respecto,  ver  el  epígrafe  ACCIÓN  CORRECTORA correspondiente  a la  Segunda 
OBSERVACIÓN   ANECA   del   apartado   “ASPECTOS   A   SUBSANAR”,   CRITERIO   2. 
JUSTIFICACIÓN, de este mismo documento. 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


1. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda revisar las competencias transversales y evitar solapes y repeticiones en las 
mismas (CT9 y CT10 se solapan, CT24 y CT25 se solapan). Además, CT15 no es evaluable. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Siguiendo la recomendación propuesta, se ha procedido a hacer una revisión íntegra de las 
competencias transversales a fin de evitar solapes y repeticiones de las mismas. Algunas se 
han redefinido, otras se han refundido y alguna se ha eliminado. A este respecto, siguiendo la 
observación anteriormente apuntada, se ha eliminado la competencia transversal CT04 
(Conocimiento de una lengua extranjera) puesto que todas las Asignaturas se imparten en 
castellano, si bien, como ya se ha argumentado, en buena parte de ellas se maneja 
bibliografía, artículos científicos e informes técnicos escritos en lengua inglesa, lo que sin duda 
contribuiría en buena medida a reforzar las competencias lingüísticas de los alumnos. 


 
El nuevo catálogo de competencias transversales queda de la forma siguiente: 


 
Competencias Transversales 


 


CT01 – Capacidad de análisis y síntesis. 
 
CT02 – Capacidad de organización y planificación. 


CT03 – Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 


CT04 – Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


CT05 – Capacidad de gestión de la información. 


CT06 – Resolución de problemas propios del campo de Ingeniería de Minas. 


CT07 – Toma de decisiones. 


CT08 – Ser capaces de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares, incluso 
liderándoles. 


 
CT09 – Trabajo en un contexto internacional. 


 
CT10 – Habilidades en las relaciones interpersonales. 


 
CT11 – Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 


CT12 – Razonamiento crítico. 


CT13 – Aprendizaje autónomo. 
 
CT14 – Adaptación a nuevas situaciones. 


CT15 – Creatividad. 
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CT16 – Conocimientos de otras culturas y costumbres. 


CT17 – Iniciativa y espíritu emprendedor. 


CT18 – Motivación por la calidad. 
 
CT19 – Sensibilidad hacia temas ambientales. 


 
CT20 – Capacidad para dirigir equipos y organizaciones. 


 
CT21 – Conocimientos básicos y fundamentales del ámbito de formación. 


CT22 – Conocimientos en alguna especialidad del ámbito de formación. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


1. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda especificar el perfil académico recomendado de ingreso al Título. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha incluido el Perfil de Ingreso Recomendado, haciendo hincapié en que todos los alumnos 
han de haber adquirido previamente al Master las competencias recogidas en la Orden CIN 
306/2009. Asimismo, se recomienda una sólida base matemática y física para asimilar los 
conocimientos avanzados que se pretende impartir en el Master. 


 
Por otra parte, aunque no es obligatorio un nivel mínimo de lengua extranjera, puesto que 
todas las Asignaturas se imparten en castellano, sí es cierto que el manejo de bibliografía 
principalmente en Inglés hace que se valore entre los Criterios de Admisión un nivel de esta 
lengua equivalente a B2 o superior. 


 


2. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda ponderar los criterios de admisión para el caso en que la demanda supere a la 
oferta. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Como ya se ha indicado, se ha ampliado la información relativa a la ponderación de los 
distintos criterios de admisión, especificando la puntuación máxima asignable a cada uno de 
los aspectos objeto de consideración. 


 
A este respecto, ver el epígrafe ACCIÓN CORRECTORA correspondiente a la Segunda 
OBSERVACIÓN ANECA del apartado “ASPECTOS A SUBSANAR”, CRITERIO 4. ACCESO 
Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES, de este mismo documento. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


1. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda especificar los mecanismos de coordinación docente con que cuenta el Título. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
La coordinación docente está garantizada por la Comisión Académica de Posgrado, que velará 
en todo momento, mediante la realización de las oportunas reuniones de seguimiento, porque 
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se mantengan en el tiempo las acciones necesarias para asegurar una perfecta coordinación 
entre el profesorado implicado en el Titulo y los programas de las Materias que se imparten, 
resolviendo aquellas incidencias que se pudieran suscitar a este respecto. En esta función 
jugará también un papel esencial la figura del Coordinador de Posgrado del Centro, profesor 
doctor con dedicación a tiempo completo que, eventualmente, puede también ejercer como 
Presidente de la Comisión Académica de Posgrado. Estos cargos serán periódicamente 
renovados cada cuatro años en paralelo a la renovación de los órganos de gobierno del Centro. 


 


2. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Si se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del máster, además de las propias 
de la Universidad, se recomienda incluir información sobre su organización, convenios de 
colaboración a estos efectos y ayudas para su financiación. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
No están contempladas acciones de movilidad específicas dentro del Master. 


 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


1.   RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda especificar la vinculación a la universidad, experiencia profesional (perfiles), 
dedicación a la titulación y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el 
Título del personal de apoyo disponible. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Como ya se ha señalado anteriormente, el personal de apoyo a la docencia es habitualmente 
personal vinculado a contratos y proyectos de investigación que, para participar activamente 
en la docencia y lograr el reconocimiento de la misma, solicitan la “Venia Docendi” 
correspondiente, pero en otros casos se trata de profesionales de reconocido prestigio ya 
jubilados, cuya experiencia es extremadamente valiosa y no debe ser desperdiciada. 


 
En el caso particular del Título solicitado, está prevista la participación regular de cuatro 
personas en estas circunstancias, vinculadas a distintas áreas de conocimiento. En concreto, 
se trata de: 


 
• Un Doctor Ingeniero de Minas, antiguo profesor asociado y actualmente jubilado, con 


más  de 20 años de experiencia profesional en REPSOL en temas de extracción de 
combustibles, habiendo participado regularmente en numerosas campañas de 
prospección en Libia. Participará cooperativamente con el profesor responsable en la 
docencia de la Asignatura “Proyecto y Ejecución de Instalaciones Combustibles”. 


• Un Ingeniero Civil, Master en Ingeniería Civil, actualmente realizando una tesis 
doctoral sobre hormigones reciclados, que estará vinculado a la docencia de las 
prácticas de laboratorio de la Asignatura de “Ingeniería de Materiales”. 


• Un Ingeniero Industrial, Master en Ingeniería Ambiental. Exclusivamente involucrado 
en la docencia de Grado. 


• Un Ingeniero de Telecomunicaciones, Master en Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en Redes Móviles. Exclusivamente involucrado en la docencia de 
Grado. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


1. RECOMENDACIÓN ANECA 
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Se recomienda aportar información sobre si los medios materiales y servicios disponibles en la 
universidad y en las instituciones colaboradoras observan los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Actualmente, las instalaciones de la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía 
cumplen con los requisitos de accesibilidad que establecen las directrices generales a este 
respecto. Regularmente se evalúa la accesibilidad de las instalaciones para personas 
discapacitadas y anualmente se revisan y se subsanan las posibles incidencias en 
colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y la Unidad Técnica de la Universidad de 
Cantabria. Esta institución es particularmente sensible en esta problemática y es puntera en la 
concreción de acciones encaminadas a la mejora de la accesibilidad. No en vano, en el año 
2007 obtuvo el Bastón de Plata que concede la ONCE por su labor de impulso a la educación 
en la comunidad autónoma y su apuesta por la eliminación de barreras que permitan a las 
personas con discapacidad el acceso a la formación de calidad. 


 
2. RECOMENDACIÓN ANECA 


 
Se recomienda aportar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así como los mecanismos para 
su actualización. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Existe en la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía una serie de rutinas 
orientadas a garantizar el mantenimiento de los recursos materiales, instalaciones (aulas, 
laboratorios, etc.) y servicios disponibles, para que desempeñen de forma sostenida en el 
tiempo la función para la que están previstos. Con este fin, se cuenta con un Oficial de 
Laboratorios y Mantenimiento, con dedicación completa en el Centro, y con la colaboración 
directa de la Unidad Técnica de la Universidad de Cantabria. 


 
Al finalizar cada curso académico se lleva a cabo una revisión completa de todos los recursos 
materiales, espacios, instalaciones y servicios disponibles a fin de realizar las pertinentes 
acciones de mantenimiento, si fuera necesario, antes del comienzo del siguiente curso. 


 
La Universidad de Cantabria dispone de los mecanismos necesarios para la  previsión y 
mantenimiento de los recursos materiales, servicios e infraestructuras disponibles. El protocolo 
de actuación se rige por las siguientes pautas: 


 
a) Los Centros disponen anualmente de partidas presupuestarias para el mantenimiento 


de infraestructuras, instalaciones y servicios. 
b) A través del Servicio de Infraestructuras se canaliza el mantenimiento de las 


instalaciones y servicios de uso común. 
c) Otro tipo de obras, reformas o acciones de mayor envergadura se canalizan a través 


de la Unidad Técnica de la Universidad de Cantabria. 
d) Además, en particular, en lo referente a los laboratorios, además del Centro y el 


Vicerrectorado correspondiente, participan en el mantenimiento los distintos 
Departamentos implicados en el Plan Docente en función de sus necesidades. 


 
Por último, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro, con periodicidad anual o semestral 
ante situaciones de cambio, ha de realizar un informe de los recursos materiales y servicios del 
Centro, así como de los índices de satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos 
relacionados con los mismos, elaborando finalmente propuestas para subsanar las debilidades 
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detectadas. Estas propuestas se remiten al Equipo Directivo para su aprobación y/o remisión a 
la Junta de Centro. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


1. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Al no disponer de datos previos de la titulación para la estimación de las tasas de graduación, 
abandono y eficiencia del nuevo título, se recomienda describir de forma breve los títulos de 
Máster y sus indicadores que han servido para extrapolar los resultados propuestos. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Los referentes utilizados para establecer las Tasas de Graduación, de Abandono y de 
Eficiencia previstas son las correspondientes a los dos últimos cursos de los siguientes títulos 
actualmente impartidos en la Universidad de Cantabria: 


 
• Master Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (MUICCyP) 
• Master Universitario en Ingeniería Química (MUIQ) 
• Master Universitario en Ingeniería de Costas y Puertos (MUICP) 
• Master Universitario en Gestión Integrada de Zonas Costeras (MUGIZC) 
• Master Universitario en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos (MUGASH) 
• Master Universitario en Nuevos Materiales (MUNM) 


 
TÍTULO GRADUACIÓN ABANDONO EFICIENCIA 


MUICCyP 90% < 10% > 80% 
MUIQ 90% 10% 95% 


MUICP 96% 4% 100% 
MUGIZC 96% 4% 100% 
MUGASH 100% 0% 100% 


MUNM 90% 10% 90% 
 
 


2. RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda incluir el procedimiento general utilizado para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
La Universidad de Cantabria cuenta con varios mecanismos dirigidos al control, seguimiento y 
valoración de la adquisición, por parte de los estudiantes, de las competencias vinculadas a la 
titulación, así como para garantizar la calidad de la docencia. 


 
Fundamentalmente se pueden agrupar en tres bloques: 


 
1. El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte de los estudiantes 


mediante sistemas de evaluación adecuados y acordes al planteamiento de los 
nuevos programas formativos adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior y que se correspondan con el nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES). 


 
La evaluación de las asignaturas del título se ajustará a la normativa de la 
Universidad de Cantabria que regula los procesos de evaluación, que queda 
recogido en el “Reglamento de Procesos de Evaluación” y en las “Normas 
Reguladoras de los Procesos de Evaluación”. 
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http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academic 
a/postgrado/Legislación+y+Normativa+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm 


 


Por otro lado, junto a las evaluaciones formales, el profesorado de la titulación 
llevará a cabo un seguimiento del aprendizaje de los estudiantes a través del 
desarrollo cotidiano de las clases, basado en la participación, realización de tareas, 
etc. En las titulaciones de Máster esta labor se ve facilitada debido a que el número 
de alumnos es más reducido que en los títulos de Grado y este seguimiento puede 
ser más personal. 


 
2. La realización del Trabajo Fin de Máster será utilizado como herramienta de la 


titulación para evaluar de forma global el aprendizaje de los estudiantes y la 
adquisición de las competencias y habilidades asociadas al título. Siendo una 
herramienta privilegiada que permitirá valorar, de manera combinada, diferentes 
resultados del aprendizaje que estén menos presentes en el resto de asignaturas 
de la titulación. 


 
 


3. El Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universidad de Cantabria 
establece una serie de procedimientos para la obtención de información de todos 
los agentes implicados en la actividad académica de la titulación (estudiantes, 
egresados, profesores, personal de administración y servicios y empleadores). Las 
Comisiones de Calidad de Centro y Titulación serán las encargadas de analizar 
esta información e identificar posibles carencias o deficiencias que se estén 
produciendo en el proceso de enseñanza – aprendizaje y proponer las 
correspondientes medidas correctoras en un proceso de mejora continua. Las 
Comisiones de Calidad desempeñarán, por tanto, un papel esencial en el 
seguimiento y valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes. 


 
https://sharepoint.unican.es/sgic/Procedimientos/Indice.html 


 


Además, el Servicio de Gestión Académica de la Universidad facilita a los Centros 
información de diferentes indicadores de rendimiento académico con el fin valor su 
adecuación a los objetivos de la titulación. 


 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


1.   RECOMENDACIÓN ANECA 
 
Se recomienda incluir un calendario donde se detalle el modo en que se realizará la 
implantación del título donde se indique si se realizará una implantación progresiva o 
simultánea de la nueva titulación. 


 
ACCIÓN CORRECTORA 


 
Se ha detallado la distribución cronológica de las acciones encaminadas a la puesta en marcha 
del Master, elaborando un calendario de implantación cuyas líneas maestras se presentan a 
continuación: 


 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1.1 Justificación 
La implantación de los títulos de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Grado en 
Ingeniería de los Recursos Energéticos se inició en el curso académico 2010/2011 y finalizará 
su desarrollo el curso 2013/2014, con la graduación de la primera promoción de egresados. 
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Asimismo, en el curso 2010/2011 se comenzó en la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas 
y Energía el Curso de Adaptación al Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y en estos 3 
años han finalizado 117 titulados de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros en este 
Centro de la Universidad de Cantabria. A estos titulados se suman los provenientes de otros 
cursos de adaptación que han obtenido el título en otros centros de las universidades 
españolas. 


 
Se plantea, por tanto la implantación del título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas 
por la Universidad de Cantabria en el curso 2014/2015. Para este curso se ofertarían 25 plazas 
de nuevo ingreso y se impartiría el primer curso de la titulación, comenzando el segundo curso 
de la titulación en el curso académico 2015/2016. 


 
El Máster Universitario en Ingeniería de Minas se aprobó en Junta de Centro el 26 de 
septiembre de 2013. 


 


 
 


10.1.2 Cronograma de implantación del título 
 


CURSO 2014/2015 
1º Curso 


1º CUATRIMESTRE 
(30 créditos) 


2º CUATRIMESTRE 
(30 créditos) 


CURSO 2015/2016 
2º Curso 


3º CUATRIMESTRE 
(30 créditos) 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
(12 créditos) 


 


Mayo: 
Durante los primeros días del mes de mayo se adjudican las asignaturas a los departamentos, 
lo que implica la asignación a los profesores que van a impartir las asignaturas del 1º curso de 
la Titulación. 


 
Junio: 
A primeros de junio se realizará una Jornada de Información sobre el Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas a los alumnos de 4º curso de la Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas 
y Energía. 
Asimismo, se realizará una difusión del Máster a otros colectivos, como son empresas de los 
sectores implicados y colegios profesionales entre otros. 
Durante el mes de junio se coordinan y elaboran las Guías Docentes de la Titulación. 
Se realizan reuniones con los coordinadores de materias y profesorado del título. 
Se informa sobre el calendario, procedimiento de preinscripción y matrícula de la titulación. 


 
Julio: 
Apertura de los periodos de preinscripción en los primeros días del mes de julio y matrícula del 
Título. 


 
Septiembre: 
Se abre un nuevo periodo de preinscripción y matrícula en el mes de septiembre. 
Comienzo del curso, con una Jornada de presentación a los alumnos de nuevo ingreso. 


 


 
 


10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo Plan de Estudios por parte de 
los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 


 
NO PROCEDE. 


 
 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 
 


No hay ningún Máster a extinguir. 
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 2. JUSTIFICACIÓN 


2.1.  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico, 
científico o profesional del mismo 


 
2.1.1. INTRODUCCIÓN 


 


La minería, como conjunto de técnicas utilizadas por el hombre para extraer y beneficiar los 
minerales, históricamente ha estado ligada a la evolución del hombre, tanto es así, que el 
desarrollo de la minería ha influido de tal forma en los cambios de los modos de vida del 
hombre que para estudiar el proceso prehistórico se divide en edad de piedra, edad del 
bronce y edad del hierro. Al referirse a la época actual, muchas veces se habla de era del 
carbón o del petróleo y, cada vez más, empieza a hablarse de la era de la sílice y los 
silicatos. La Unión Europea tiene su origen, precisamente, en la Comunidad Económica del 
Carbón y del Acero (CECA). Desde siempre han formado parte de la técnica minera la 
localización de los yacimientos (Investigación), el análisis de su explotabilidad (Evaluación), 
las técnicas de extracción (Laboreo) y los métodos para obtener un producto utilizable 
(Mineralurgia y Metalurgia), entendiéndose, actualmente, el término "Metalurgia" extendido 
también a productos no metálicos. 


 


La sociedad percibe la minería como una actividad  que  afecta a  la  calidad  del  Medio 
Ambiente y en retroceso; las causas de este planteamiento, entre las que se encuentra la 
crisis de algunos subsectores concretos en los países occidentales (y el consiguiente auge en 
el resto del mundo), son diversas pero, en general, denotan un escaso conocimiento de la 
realidad, porque ésta es completamente distinta a la creencia social. Los consumos de 
recursos mineros y energéticos se duplican cada veinticinco años, lo que significa que en el 
año 2000 la humanidad consumía el doble que en 1975, cuatro veces más que en 1950, 
ocho veces más que en 1925, o dieciséis veces más que en los primeros años del siglo XX. 
Otra forma de plasmar la importancia de este tipo de actividad en la actualidad, pasa por 
imaginar cómo sería una de nuestras ciudades si se hicieran desaparecer, por un instante, 
todos los productos procedentes de la minería: no existirían edificios, ni conducciones, 
carreteras, ferrocarriles, coches, electricidad, etc. La sociedad no se encuentra ante la 
desaparición de la minería, muy al contrario, presenta un consumo enorme de materias 
primas minerales que, en todo caso, pone en cuestión el modelo de desarrollo actual, que no 
será posible mantener si no se sustituye por un modelo de desarrollo sostenible. 


 


En la actualidad, parece demostrado que la energía es y será el gran motor del desarrollo de 
los pueblos, pero que su disponibilidad y sostenibilidad son dos problemas fundamentales 
para el futuro de la humanidad. Disponer de técnicos altamente cualificados y formados en el 
sector de la energía con los conocimientos, capacidades y habilidades necesarias es, y será, 
un activo imprescindible para la supervivencia del modelo de sociedad que conocemos. Los 
problemas asociados al uso de la energía son uno de los principales escollos del futuro 
tecnológico de la industria española, europea y mundial. 


 


 
2.1.2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


 


La justificación del título propuesto se plantea como respuesta a los requerimientos de 
convergencia en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior y por tanto pretende 
dar continuidad a la línea profesional ya existente en un sector como es el minero- 
energético, con gran tradición en los últimos siglos por su importancia socio – económica. 
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2.1.2.1. Visión general del sector minero en la historia contemporánea española. 


Factores del despegue minero del siglo XIX 


El siglo XIX y primer tercio del XX fue la época dorada de la extracción nacional tanto en lo 
que se refiere a la minería metálica (especialmente plomo, cobre, hierro y mercurio) como a 
la energética (carbón). Nunca en la península las riquezas del subsuelo alcanzaron un interés 
tan elevado para la iniciativa nacional y para la extranjera, ni tuvieron una trascendencia 
económica y social como la que lograron en estos años. Para explicar este furor minero hay 
que aludir a  diversos  fenómenos que concurrieron  al  unísono. El más  relevante  es  la 
transformación que se estaba operando en la economía internacional con el desarrollo de la 
revolución industrial, que entre otros cambios provocó la multiplicación de la demanda de 
metales y de combustible. Ello elevó considerablemente el precio de estos productos, 
provocando una especial atención en la búsqueda de yacimientos explotables. La necesidad 
de metales fue progresiva, en función de las transformaciones que se iban produciendo en la 
economía internacional. El consumo del plomo, por ejemplo, se amplió ligado al desarrollo de 
la urbanización (cañerías, tubos, pinturas, etc.) y en procesos industriales (amalgamación en 
la fundición de cobre y plata); el hierro se utilizará en los tendidos ferroviarios de la segunda 
mitad del XIX; el cobre se utilizará profusamente en los tendidos eléctricos de finales del 
XIX; y el mercurio tomó, además de sus cualidades para la obtención de metales preciosos, 
un papel cada vez más importante en la industria militar y de aparatos de precisión. 


 


La trascendencia que tuvo este sector en la economía nacional se evidencia en la Tabla 1, en 
la cual se resume el aporte de los minerales y metales al conjunto de la exportación 
española. Ya a mediados del XIX los metales (principalmente el plomo) proporcionaban más 
de la décima parte de los envíos al extranjero. En el cambio de siglo se lograron los mayores 
porcentajes, acercándose los minerales y metales a la tercera parte de todo lo que salía por 
las aduanas españolas. 


 


Tabla 1. Participación de los minerales y metales en la exportación española, 1849-1935 (%) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Buena parte de la riqueza mineral española era conocida desde antiguo e, incluso, se había 
asistido a un aumento de la producción en las décadas finales del siglo XVIII bajo la tutela 
del Estado. A principios del siglo XIX los principales escollos para seguir incrementándola 
eran dos: por una parte las limitaciones legales a la explotación de determinadas menas y, 
por otra, los altos costes de transporte, que hacían antieconómica la explotación de criaderos 
que se alejaran del mar. 
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Éste seguía constituyendo la vía principal para traslado de minerales y metales a largas 
distancias. Por ello, la primera etapa de la nueva minería, hasta que se desarrollen las líneas 
de ferrocarril en la segunda mitad del mil ochocientos, tiene un carácter fundamentalmente 
costero. 


 


Lo que no cabía duda era que el elemento necesario para aprovechar las posibilidades de 
estos recursos era la iniciativa privada. Los altos precios fueron el acicate principal para 
animar la extracción y, poco a poco, la minería apareció como un negocio rentable, que 
podía hacer salir del letargo a las deprimidas comarcas, vapuleadas por todos los 
acontecimientos del cambio de siglo. Ello puede hacer más comprensible todo el entusiasmo 
que se generó en zonas como la sierra de Gádor, en donde el ímpetu minero fue tan elevado 
que la Administración tuvo que sancionar lo que en la práctica se estaba realizando mediante 
la redefinición de la legislación del ramo. La actuación de los habitantes de estas montañas, 
muchos de ellos simples agricultores que cambiaron la azada por el pico, fue por delante de 
la actuación del Gobierno. 


 


Sin embargo, el principal escollo que tenía frente a sí el desarrollo del laboreo en la España 
de inicios del siglo XIX fue la política restrictiva del Estado del Antiguo Régimen, que aunque 
realizó algunos  avances en esos años, mantenía  encorsetada  la iniciativa privada. Las 
dificultades para poder acceder a la explotación de los recursos por los particulares eran 
múltiples. Estas restricciones no tenían que ver con un interés por organizar el 
aprovechamiento del patrimonio del subsuelo, como sucede actualmente, sino, más bien, 
con la dificultad del Estado a comienzos del siglo XIX para adecuarse a la nueva actividad 
económica que se estaba fraguando en el mundo. Al final, a la luz de los cambios que se 
estaban operando en Europa y a la presión de los mineros de las incipientes cuencas, sobre 
todo del sur, fue modificando su actitud. No hay que olvidar que España, gracias a la 
actividad de los mineros alpujarreños en un momento de incertidumbre legal, logró llegar a 
ser en los años veinte el segundo productor (detrás de Gran Bretaña) y el primer exportador 
mundial de plomo. La sanción de estos avances se plasmó en la Ley de 1825, la primera 
legislación minera moderna de España. Promulgada por  López  Ballesteros, ministro de 
Hacienda de Fernando VII, y elaborada por el ingeniero del ramo Fausto de Elhuyar, tiene 
como principal mérito establecer un marco que, aunque con ciertas limitaciones, 
reglamentaba la actuación de las empresas privadas. Ante todo, eliminaba la incertidumbre 
legislativa que pesaba sobre el trabajo minero y estipulaba con claridad los medios por los 
que los capitales nacionales o extranjeros podían acceder a la explotación de una concesión. 


 


No obstante, la liberalización de la explotación fue sólo parcial con la mencionada Ley de 
1825. Se siguieron manteniendo reservados ciertos criaderos para la Hacienda Pública, 
especialmente los de Arrayanes (Linares), Almadén (Ciudad Real) y de Río Tinto (Huelva). 
Aunque la principal hipoteca que impuso sobre la primera minería contemporánea fue la de 
permitir únicamente unas reducidas dimensiones de las concesiones, lo que provocó que la 
característica más relevante del primer mapa extractivo peninsular sea la de un 
minifundismo minero extremo, salpicándose las cuencas con multitud de diminutas 
concesiones. El resultado fue que, dadas las dificultades con este tamaño para planificar y 
organizar adecuadamente la extracción. 


 


Las limitaciones a la demarcación fueron eliminándose progresivamente en la segunda mitad 
del siglo XIX. Primero la Ley minera de 1859 permitirá la creación de cotos mineros y, 
finalmente, el decreto de Bases de 1868 que, aunque promulgado de manera provisional, 
tuvo vigencia hasta 1944 acabó por acceder a la libre demarcación de la superficie que se 
deseara, con la única obligación de abonar el canon de superficie correspondiente. 
Tradicionalmente se ha considerado este decreto como el que va a permitir el boom de la 
minería española y el que facilitó la entrada de capital extranjero, que provocó la pérdida de 
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liderazgo de las empresas nacionales a finales del siglo XIX. En realidad, más que por las 
nuevas facilidades para poder explotar los minerales (que eran numerosas) hay que conectar 
esta etapa de la extracción peninsular con la coyuntura internacional, en la que se asiste a 
un flujo cada vez mayor de capitales. Junto a ello, tiene bastante trascendencia el control 
que se está ejerciendo por empresas e inversores internacionales sobre los circuitos de los 
principales metales. 


 


De la postura liberal de los estadistas nacionales, que se plasma en el decreto del Sexenio y 
en la venta de Río Tinto en 1873, progresivamente se irá trocando a posiciones cada vez 
más nacionalistas, lo que marcará un giro en la orientación de la política minera en el siglo 
XX. La política favorable a la inversión extranjera fue cambiando hacia posiciones críticas, 
con  acusaciones  de  expoliar  nuestras  reservas,  beneficiándolas  en  el  exterior,  y  de 
colonialismo económico. Esta nueva tendencia estará en la base de la prohibición en 1921 de 
la concesión de criaderos a compañías extranjeras. 


 


En definitiva, la actuación de la Administración española a lo largo del siglo XIX y comienzos 
del XX es un tema controvertido, en el que las opiniones enfrentadas entre los 
investigadores están a la orden del día. 


 


En otro orden de cosas, es preciso hacer una mención especial de los ingenieros de minas, 
que fueron agentes de primer orden tanto en la administración como en el funcionamiento 
estratégico de las empresas mineras. La formación de los facultativos de minas en nuestro 
país se inicia en 1777 con el establecimiento en Almadén del Real Seminario para la 
enseñanza de la Geometría subterránea y de la Minería, germen de lo que será la Escuela de 
Minas; heredera de la establecida en México dos años antes y la cuarta más antigua del 
mundo. En 1833 se crearía el Cuerpo de Ingenieros de Minas, del que surgirá una generación 
de ilustres ingenieros, entre los que podemos citar a Fausto de Elhuyar, Joaquín Ezquerra del 
Bayo, Casiano de Prado, Guillermo Schulz, Federico Botella, José de Monasterio, Luis de 
Adaro, Luis de la Escosura, etc. La trascendencia extractiva nacional no se vio, sin embargo, 
correspondida con un elevado número de facultativos, siendo una crítica común la escasez 
de personal preparado. A pesar de ello, desarrollaron una intensa labor en las Inspecciones 
de Minas, en la dirección de empresas extractivas y, en general, en el estudio y discusión de 
los diferentes problemas que han aquejado a este sector. Prueba de ello es la publicación de 
la Revista Minera desde 1850, periódico científico e industrial redactado por una sociedad de 
ingenieros, principal foro donde se presentan los avances y escollos de la explotación de 
nuestro subsuelo. 


 


Principales cuencas que se han laboreado en España 
 


• Plomos del Sureste y sierra Morena 
• Piritas cupríferas de Huelva 
• Hierro de Vizcaya, Cantabria y Granada 
• Mercurio de Almadén 
• Cinc del Cantábrico 
• Carbón de Asturias, Córdoba, Ciudad Real, León y Palencia 


 


 
2.1.2.2. Visión general del sector minero en Cantabria 


 


Mediada la dominación romana comienza en Cantabria la explotación del hierro. Mucho 
tiempo después en la zona de Liérganes y la Cavada se hace referencia a fundiciones de 
cañones, ya que formaron parte de la Armada Invencible en la época de Felipe II. Hay 
explotación minera de carbones y plomo en Castro Urdiales finalizando el siglo XVIII. Pero es 
desde mediados del siglo XIX cuando se inicia una exploración organizada de zinc y plomo. 
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Abundantes han sido las minas de hierro explotadas en Cantabria, hasta el punto de haber 
ocupado el tercer lugar en la producción, detrás de Vizcaya y Málaga. Muchas de ellas han 
sido ya abandonadas, como las de Peña Cabarga, El Bosque y Puente Arce. Se calcula que 
hasta nuestros días se habrían extraído más de 25 millones de toneladas .Se sabe que en 
Cantabria quedan unos doce millones de toneladas pero de extracción difícil. 


 


Mundialmente es sabido que Cantabria ha sido la región de España más rica en zinc. Y que 
en todo tiempo fue el primer suministrador de Europa, vía Bélgica. La razón no fue otra que 
hasta hace muy poco tiempo (año 2003) ha estado instalada en Torrelavega la explotación 
central de la que en España se denominó Real Compañía Asturiana de Minas, concesionaria 
de las de Reocín, la más importante en el mundo. 


 


Minerales de plomo se obtuvieron con cierta abundancia en Dobra, Comillas y Mercadal; hoy 
se considera como un subproducto del zinc. 


 


Rocas Industriales 
 


La industria de la construcción utiliza grandes cantidades de arena y gravas, para elaborar 
hormigón. No pueden ser arenas ni gravas cualesquiera. Por la necesidad de resistencia 
mecánica han de ser de rocas y minerales que no reacciones con el cemento, ya que al 
fraguar puede, a través de hidróxidos alcalinos y de calcio, atacar a algunos minerales. Los 
sílex, calizas silícicas, rocas volcánicas poco cristalinas pueden no ser convenientes. En 
cambio, otras como el cuarzo, feldespatos, calizas puras, etc. tienen poca reacción. 


 


Las arenas cuarzosas puras son excelentes para la fabricación de vidrio. Para vidrios 
especiales han de tener al menos un 90% de sílice. Las arenas también se utilizan como 
abrasivos en la industria metalúrgica para fabricación de moldes, en la construcción de 
sistemas de filtración de aguas potables y otros usos. 


 


En Cantabria las explotaciones de mayor relieve, dentro de las rocas industriales, las 
constituyen las canteras de calizas para áridos y ornamentación, dolomías para fundentes, 
arenas y areniscas para ácidos, moldeo y vidrio y arcillas para productos cerámicos. 


 


Tenemos calizas en masas ingentes tanto en los Picos de Europa como en Escobedo. Algunas 
empleadas en ornamentación por el pulido que puede hacerse. Otras, aprovechadas en la 
obtención de productos químicos por su pureza. 


 


 
2.1.3. INTERÉS ACADÉMICO DEL TÍTULO PROPUESTO 


 


El interés académico del título propuesto es de una importancia relevante si la Universidad 
quiere responder a la demanda que la sociedad tiene de profesionales ligados a la actividad 
minera y energética descrita en la introducción de este epígrafe y que de forma general se 
puede resumir de la siguiente manera: 


 


• Prospección, Investigación y Evaluación de recursos mineros y energéticos. 
 


• Laboreo y extracción de recursos mineros y energéticos. 
 


• Tratamiento de los recursos mineros. 
 


• Generación de recursos energéticos. 
 


• Gestión y tratamiento de recursos mineros y energéticos. 
 


• Fabricación, transporte, almacenamiento y uso de combustibles. 
 


• Fabricación, transporte, almacenamiento y uso de explosivos. 
 


• Aprovechamiento, distribución y comercialización. 
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• Reciclado. 
 


• Recuperación y restauración de espacios mineros degradados. 
 


• De los recursos minerales, energéticos de todo tipo y de sus productos derivados: 
 


� Materiales metálicos y no metálicos. 
 


� Materiales de construcción. 
 


� Rocas industriales y ornamentales. 
 


� Combustibles sólidos, líquidos y gaseosos. 
 


� Aguas subterráneas. 
 


 
2.1.4. INTERÉS PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 


 


Al Ingeniero de Minas se le suele relacionar tradicionalmente con la exploración, 
investigación, explotación, beneficio, elaboración, transformación o utilización de algunos de 
los recursos mineros y energéticos de la tierra, como son las rocas industriales, minerales 
metálicos, aguas subterráneas, aguas minerales y termales, petróleo, gas natural y otros 
recursos geológicos, o con el espacio subterráneo en general. Sin embargo, la variedad y 
calidad de los conocimientos teóricos y prácticos que el ingeniero recibe durante su 
formación académica le convierte en uno de los técnicos más versátiles, generalistas y de 
más prestigio de cuantos existen en el mercado laboral. 


 


 
2.1.5. INTERÉS CIENTÍFICO DEL TÍTULO PROPUESTO 


 


En la historia  reciente, la utilización del subsuelo  por  el  hombre  estuvo limitada  a  la 
extracción de las sustancias minerales, desarrollándose métodos de apertura de huecos, de 
sostenimiento y de ventilación. En la actualidad, cada vez con mayor frecuencia, se utiliza el 
subsuelo con fines no extractivos y los conocimientos desarrollados en la actividad extractiva 
deben emplearse en estas nuevas utilizaciones. Por añadidura, no sólo desde el punto de 
vista estricto de la protección del medio ambiente, también desde la necesidad de un 
desarrollo sostenible, verdadero pilar de la protección medioambiental, la reutilización y 
aprovechamiento de las sustancias contenidas en los residuos industriales es imprescindible 
cuando los consumos de materias primas minerales son tan elevados como los ya señalados, 
sustentando sin duda alguna el interés científico de la titulación propuesta. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 


2.2.1.- LIBRO BLANCO DE LA TITULACIÓN. 
 


Redactado y aprobado por los catorce Centros Universitarios que en España imparten el 
actual Grado en Ingeniería de Minas y que en su día correspondía al Ingeniero Técnico de 
Minas: 


 


• Escuela de Barakaldo. Universidad del País Vasco. 
 


• Escuela de Mieres. Universidad de Oviedo. 
 


• Escuela de León. Universidad de León. 
 


• Escuela de Bélmez. Universidad de Córdoba. 
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• Escuela de Cartagena. Universidad Politécnica de Cartagena. 
 


• Escuela de Ávila. Universidad de Salamanca. 
 


• Escuela de Manresa. Universidad Politécnica de Cataluña. 
 


• Escuela de Vigo. Universidad de Vigo. 
 


• Escuela de Madrid. Universidad Politécnica de Madrid. 
 


• Escuela de Almadén. Universidad de Castilla - La Mancha. 
 


• Escuela de Oviedo. Universidad de Oviedo. 
 


• Escuela de Linares. Universidad de Jaén. 
 


• Escuela de Huelva. Universidad de Huelva. 
 


• Escuela de Torrelavega. Universidad de Cantabria. 
 


De las cuales cinco poseen el todavía vigente Ingeniería de Minas (2º Ciclo): 
 


• Escuela de Madrid. Universidad Politécnica de Madrid. 
 


• Escuela de Oviedo. Universidad de Oviedo. 
 


• Escuela de León. Universidad de León. 
 


• Escuela de Vigo. Universidad de Vigo. 
 


• Escuela de Manresa. Universidad Politécnica de Cataluña. 
 


Todas ellas conforman la Red de Escuelas de Ingeniería de Minas en España (REIM). 


2.2.2.- OTRAS UNIVERSIDADES INTERNACIONALES. 


A nivel mundial existe una tupida red de Escuelas de Ingeniería de Minas en las que se 
imparte el Título de Ingeniero de Minas, entre las que cabe destacar: 


 


• Escuela de Minas de Paris, Francia. http://www.ensmp.fr 


• Escuela de Minas de Nancy, Francia. http://www.mines.u-nancy.fr 


• Escuela de Minas de Saint Etienne, Francia. http://www.emse.fr 


• Universidad Tecnológica de Delft, Holanda. http://www.tudelft.nl 


• Universidad Técnica de Freiberg, Alemania. http://www.tu-freiberg.de 


• Politécnico de Torino, Italia. http://www.diget.polito.it 


• Escuela de Minas de Colorado http://www.mines.edu 


• Escuela Federal de Río Grande del Sur http://www.ufrgs.br 


• Universidad de Gales del Sur http://www.unsw.edu.au 


• Universidad Católica de Lovaina, Bélgica. http://www.ulb.ac.be 


• Universidad de Lieja, Bélgica. http://www.ulg.ac.be 


• Universidad Politécnica de Mons, Bélgica. http://www.fpms.ac.be 


• Universidad de Leeds, Reino Unido. http://www.leeds.ac.uk 


• Universidad Heriot Watt, Reino Unido. http://www.hw.ac.uk. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1. Procedimientos Internos 


Una vez definido y aprobado el catálogo o mapa de titulaciones propuestas por el Centro, el 
procedimiento para la elaboración del Plan de Estudios desarrollado en la presente memoria, 
ha requerido de las siguientes fases: 


 
1. Creación de una Comisión Académica de Postgrado, delegada de la Junta de Centro, 
encargada de la redacción de una propuesta de Plan de Estudio del Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas, dicha comisión quedó formada por: 


 
• Presidente de la Comisión (Subdirector del Centro): D. Jesús Setién Marquínez 
• Secretaria de la Comisión (Administradora del Centro): Dña. Pilar Plaza Ballesteros 
• Representante de alumnos (Delegado de Centro): D. Razvan Pascal 
• Recursos Materiales: Dª. María Luisa Payno Herrera 
• Recursos Geológicos: D. José Ramón Díaz de Terán Mira 
• Recursos Energéticos: D. José Ramón Landeras Díaz 
• Recursos Mineros: D. José Ramón Berasategui Moreno 
• Fundamentos Matemáticos: D. Antonio Galván Díez 
• Ingeniería Gráfica: D. Julio Manuel de Luis Ruiz 


 
2. Una vez creada la Comisión, que tuvo por objeto la elaboración de un borrador de Plan de 
Estudios, dicho borrador fue debatido en el seno de la mencionada Comisión. Este 
documento recogió las directrices marcadas tanto de ámbito universitario, como normativa 
regional y estatal, existente al respecto. 


 
3. Periodo de exposición pública. El texto fue sometido a exposición pública, tanto en el 
tablón de anuncios, como en la página web del Centro, proponiéndose en este periodo un 
procedimiento que permitiese la alegación de cualquier persona que así lo considerase 
oportuno. Durante este periodo se desarrollaron reuniones informativas con el objeto de 
recoger las diferentes sensibilidades de los agentes implicados: Directores de Departamento, 
Profesorado, Alumnos y Personal de Administración y Servicios. 


 
4. Análisis y debate en el seno de la Comisión, de todas las alegaciones recibidas al borrador 
del Plan de Estudios, todas las alegaciones se respondieron por escrito a las personas e 
instituciones que las formularon. 


 
El borrador del Plan de Estudios revisado y aceptado por la Comisión fue elevado a 
propuesta, la cual se llevó a la Junta de Centro. En una sesión extraordinaria de la Junta de 
Centro (26 de Septiembre de 2013), se llevó a cabo su discusión y la posterior aprobación 
del Plan de Estudios. 


 


2.3.2. Procedimientos Externos 
 


El texto fue sometido a un periodo de exposición pública, tanto en el tablón de anuncios, 
como en la página web del Centro, proponiéndose en dicha información un procedimiento a 
seguir para formular alegaciones, por cualquier persona o institución que así quisiera 
manifestarlo. 


 


Durante el periodo de exposición pública se realizaron, además, las siguientes actuaciones 
encaminadas a divulgar el documento, todavía en fase de borrador, a miembros tanto de la 
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comunidad universitaria como profesional. Las principales acciones fueron: 
 


1. Reuniones informativas que permitiesen recoger  las diferentes  sensibilidades  de los 
principales agentes universitarios implicados, Directores de Departamentos, Profesorado 
del Centro, Personal de Administración y Servicios, Alumnos, etc. 


 


2. También se desarrollaron reuniones informativas que permitiesen recoger las diferentes 
sensibilidades que al respecto podía aportar la Red de Escuelas de Ingeniería de Minas de 
España (REIM), con el objeto de buscar la mayor transversalidad del título propuesto y la 
movilidad del estudiante, Colegios Profesionales, Cámara Minera de Cantabria y la 
Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria. 


 


3. Para consultar a las empresas empleadoras y del sector vinculado a la rama de esta 
ingeniería, se preparó un escrito en el que se solicitó la colaboración tanto de las propias 
empresas como de los alumnos egresados, con el objeto de fijar los campos 
profesionales, así como las competencias, contenidos y destrezas que los alumnos 
egresados del Centro debían de poseer al finalizar los estudios, además se brindó la 
posibilidad de proponer sugerencias a lo que entonces era la propuesta del plan de 
estudios. Las empresas a las que se destinó dicha solicitud fueron las que se detallan en 
la tabla adjunta: 


 
 


EMPRESAS DEL SECTOR CONSULTADAS 
 


ACCIONA 
 


PINACAL 


APIA XXI ASCAN 


XSTRATA-HINOJEDO BOSCH 


CANTERAS LA VERDE CEMENTOS ALFA 
 


VELFAIR 
 


EPSA 
 


EQUIPOS NUCLEARES 
 


FCC 
 


FERROATLANTICA 
 


BRIDGESTONE 
 


GAS NATURAL 
 


GLOBAL STEEL WIRE 
 


HORMIGONES SIERRA 
 


HORMISA 
 


IVENTECNICA 
 


NORCONTROL 
 


CONSTRUCCIONES ROSILLO 
 


REPSOL 
 


SADISA 
 


SACYR 
 


SIEC 
 


SALTOS DEL NANSA 
 


SNIACE 
 


GERDAU 
 


SONINGEO 
 


SOLVAY 
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Por su trayectoria histórica, la Escuela tiene un mayor conocimiento sobre lo que a este 
respecto pueden demandar las empresas vinculadas al sector minero. Para reforzar este 
aspecto en el ámbito del sector energético, recientemente la Escuela organizó una jornada 
de trabajo a la que invitó a participar a todas las empresas de la región vinculadas con este 
sector. En esta fructífera sesión se pusieron en común las necesidades formativas que, a su 
juicio, debían tener los egresados del Título de cara a mejorar su empleabilidad. Dado que 
en la misma también participaron los profesores vinculados al área de conocimiento de 
Ingeniería Eléctrica y Energética y especialistas del Centro de Orientación y Empleo (COIE) 
de la Universidad de Cantabria, se apuntaron algunas medidas de índole práctica que serán 
reflejadas en determinadas asignaturas del Título. Además, como resultado de la reunión se 
planteó la posibilidad de establecer una plataforma o foro de contacto continuo entre la 
Escuela y las empresas para garantizar la mejora continua y verificar el seguimiento de las 
acciones adoptadas. 


 


Los resultados obtenidos apuntaron en la línea de reforzar competencias, conocimientos y 
destrezas en varios campos profesionales, en los que cabe reseñar: 


 


� Explotaciones mineras a cielo abierto. 


� Áridos industriales, cementos, morteros y hormigones. 


� Movimiento de tierras y obras subterráneas. 


� Explosivos y voladuras controladas. 


� Topografía y temas cartográficos. 


� Generación de Recursos Energéticos. 


� Gestión de proyectos energéticos. 


� Ahorro y eficiencia energética. 


� Energías renovables. 
 
 
Además, las empresas mostraron su total disponibilidad a admitir, dentro de sus 
posibilidades coyunturales, a alumnos que hayan completado su periodo formativo reglado a 
fin de realizar en sus instalaciones las actividades necesarias encaminadas al desarrollo de 
sus correspondientes Trabajos de Fin de Master, participando además en las tareas de 
tutorización de dichos alumnos. 


 


2.4. Orientación del Máster 


 


PROFESIONAL 


 


2.5. Objetivos 


El objetivo fundamental de la propuesta de este título es cubrir, por parte de la Universidad 
de Cantabria, las demandas que la sociedad tiene respecto a profesionales vinculados al 
sector minero-energético, a través del Máster Universitario en Ingeniería de Minas que 
habilite a la profesión más antigua en el ámbito de la Ingeniería, el Ingeniero de Minas. No 
en vano, la presente propuesta surge en base a la experiencia de más de cincuenta años en 
los que la titulación del Ingeniero Técnico de Minas se viene impartiendo en Cantabria. 


Como objetivos secundarios, aunque no por ello menos importantes, se encuentran algunos 
tales como suministrar la mejor formación posible a los alumnos, además de formarles para 
que sean capaces de desarrollar nuevas tecnologías y sistemas eficientes y sostenibles. Así, 
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como planteamiento general, se trata de centrar la formación de los ingenieros en dos 
ámbitos de naturaleza parecida pero con objetivos diferentes, en primer lugar los centrados 
en el ámbito de la prospección minera, la explotación de recursos mineros y su 
transformación en las plantas de beneficio y concentración minera, vinculados a la clásica 
explotación de minas, y los centrados en el ámbito energético que profundizan en los 
procesos que tienen lugar desde la generación energética, la transformación, hasta el uso 
eficiente de las plantas de generación, tratándose por tanto temas ligados a las energías 
renovables, las no renovables, los combustibles y explosivos. 


En cualquiera de los ámbitos se pretende que la formación se realice desde una perspectiva 
medioambiental y de sostenibilidad, con otro objetivo importante y por tanto reseñable, la 
búsqueda de formación conforme a los derechos fundamentales, de igualdad entre hombres 
y mujeres,  que  cumpla los principios de igualdad  de  oportunidades  y  de accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y que además transmita los valores propios de 
una cultura de la paz y de los valores democráticos. 


El plan de estudios está definido para que los estudiantes puedan adquirir los resultados del 
aprendizaje que se expresan en las competencias definidas en la Orden CIN/310/2009, y 
para ello, el plan de estudios deberá incluir como mínimo, los módulos que permiten adquirir 
las siguientes competencias: 


1. Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje  continuo  de 
conocimientos y el ejercicio de las funciones profesionales de asesoría, análisis, 
diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección,  gestión,  construcción, 
mantenimiento, conservación y explotación en sus campos de actividad. 


2. Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la 
propiedad que se plantean en el proyecto de una planta o instalación, y capacidad 
para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla 
adecuadamente, previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos 
y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como innovadores, con la finalidad 
de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad 
sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 


3. Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas. 


4. Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se 
pueden realizar en el ámbito de la misma. 


5. Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de 
I+D+i dentro de su ámbito. 


6. Capacidad para la  exploración,  investigación,  modelización  y  evaluación  de 
yacimientos de recursos geológicos. 


7. Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de 
yacimientos y otros recursos geológicos. 


8. Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, 
transporte, distribución y utilización. 


9. Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios 
subterráneos. 


10. Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos 
minerales y plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de 
construcción. 


11. Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas 
subterráneas, así como su gestión, exploración, investigación y explotación, 
incluyendo las aguas minerales y termales. 
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12. Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y 
almacenamiento de sólidos, líquidos y gases. 


13. Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente  proyectos,  plantas  o 
instalaciones. 


14. Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos 
(urbanos, industriales o peligrosos). 


15. Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos. 


16. Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, 
almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y pirotecnia. 


17. Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. 


18. Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos 
matemáticos, analíticos y numéricos de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica 
de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia 
y cálculo de cimentaciones. 


19. Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales 
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y otros. 


 


2.6. Justificación de las especialidades establecidas 


 
 
El Master propone dos especialidades a modo de intensificación curricular, “Explotación de 
Minas” y “Energía”, de tal modo que los alumnos que así lo deseen podrán cursar alguna de 
ellas o bien no especializarse en ninguna eligiendo asignaturas de ambas especialidades a fin 
de modelar su propia trayectoria curricular según sus propios intereses laborales, 
profesionales o formativos. 


 


La inclusión de la especialidad de “Explotación de Minas” está plenamente justificada por la 
vinculación que tradicionalmente ha tenido el Centro con la Minería. Baste decir que la propia 
Escuela nació al amparo de la antigua explotación de la Mina de Reocín y la necesidad de 
profesionales que demandaba. Aunque actualmente la explotación ya está cerrada, existe 
una gran tradición minera en la zona de influencia, principalmente la cuenca del Besaya, que 
ha mantenido viva la Escuela durante estos años. 


 


Asimismo, la inclusión de la especialidad de “Energía” está justificada por el impulso social 
que actualmente está teniendo el sector energético. Dicho sector está sufriendo unas 
profundas reformas debidas, sobre todo, a factores como la progresiva liberalización del 
mercado eléctrico nacional, la inclusión de nuevas fuentes de energía, la diversificación de la 
producción, la globalización de los recursos energéticos y la adaptación a las exigencias de la 
Unión Europea en materia de lucha contra el cambio climático potenciando el empleo de 
energías renovables, la disminución de generación de CO2 y la racionalización del uso de la 
energía. 


 


Todos estos factores se materializan en normativas, directrices y leyes como el Plan 
Energético Regional de Cantabria (PLENERCAN), el Plan de Acción Nacional de Energías 
Renovables de España (PANER 2011-20) o el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética 2011-20, 
que potenciarán las capacidades de la industria energética en esta región y que, 
previsiblemente, aumentarán la demanda de profesionales en este sector tan importante y 
estratégico. 
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A continuación se hace un desarrollo más detallado de la justificación de la especialidad de 
“Energía”, pues la especialidad de “Explotación de Minas” ha quedado ampliamente 
justificada en el epígrafe de Justificación del Título Propuesto (Punto 2.1). 


 


 
Breve historia económica 


 


En los cinco años posteriores a 1945 los europeos consiguieron reconstruir sus economías de 
las cenizas de la guerra. Los años 1950-73 se caracterizan por una prosperidad general sin 
precedentes en Europa. El agudo contraste con la etapa de entreguerras años 1918-39 y la 
crisis económica de 1973 ha llevado a calificar a dicho periodo como la edad de oro del 
capitalismo. El crecimiento económico fue sostenido y se extendió por la práctica totalidad 
del mundo. Los datos del PIB mundial, la población y el PIB por habitante nos permiten 
expresar los rasgos generales más significativos. 


 


El PIB mundial creció a una elevada tasa, cercana al 5% anual. Exceptuando el crecimiento 
de Japón (superior al 9%), el crecimiento por grandes regiones se situó en valores cercanos 
a la media. En segundo lugar, el comportamiento demográfico fue muy diferente entre los 
países desarrollados y los del tercer mundo, y en sentido opuesto al PIB la población 
aumento a un ritmo superior a la media mundial en América Latina, Asia y África y en menor 
medida en las regiones avanzadas, particularmente en Europa Occidental. 


 


Como consecuencia de lo anterior el crecimiento en términos de PIB per cápita, presento una 
distribución más favorable a los países avanzados. Veamos las razones de esta larga etapa 
de prosperidad: 


 


Un cambio radical en la mentalidad de los europeos y, muy particularmente, en la de un 
excepcional grupo de dirigentes políticos que pusieron las bases de lo que hoy es la Unión 
Europea. 


 


Puede sintetizarse en la palabra cooperación, en contraposición al enfrentamiento y a las 
luchas de la Europa de entreguerras. 


 


El nuevo papel que desempeño el Estado en los asuntos económicos .Un estado que asumió 
responsabilidades para mantener el pleno empleo y promover el crecimiento económico. 


 


Otra faceta del sistema productivo europeo, que revelará toda su importancia a partir de la 
crisis de 1973, fue el alto nivel de consumo energético. Las economías desarrolladas se 
comportaron como si la oferta de energía fuera ilimitada. A finales de la década de 1950, el 
promedio mundial de consumo de energía por habitante se aproximaba a una tonelada 
equivalente de petróleo, pero en los países desarrollados superaba las dos toneladas y 
media. Esta brecha se fue ampliando en la década de 1960 de manera que, en vísperas de la 
crisis de 1973, los niveles eran de 1,25 frente a casi 4,5. La expansión del consumo 
energético llevó aparejados cambios sustanciales en la composición de las fuentes primarias 
de energía en los países desarrollados. Fue el final de la era del carbón, que pasó del 75 al 
23 por 100 del consumo total, y el pleno desarrollo de la del petróleo (del 22 al 60 por 100). 
Pero el cambio más significativo fue el origen geográfico de las materias primas. Mientras 
que en 1955 Europa se autoabastecía de energía en un 78 por 100, este nivel descendió a 
sólo el 35 por 100 en 1972. Esta dependencia energética exterior no constituía, en principio, 
ningún problema especial, aunque sí lo era la estructura oligopolista de la producción y las 
fuertes afinidades políticas del núcleo fundamental de los exportadores, los países árabes. La 
producción de petróleo de este grupo pasó de 85,9 millones de toneladas en 1950 a 1.054 
en 1973, conformando el grueso del comercio de exportación. El fortalecimiento a finales de 
la década de 1960 de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) como cártel 
de productores, y el agravamiento del enfrentamiento entre Israel y los países árabes 
prepararon el terreno a la crisis de 1973. 


cs
v:


 1
35


16
57


94
23


12
00


55
54


81
10


8







Servicio de Gestión Académica 


18 


 


 


 
 
 


La combinación de los factores institucionales favorables al desarrollo, tanto internacionales 
como nacionales, el papel destacado del Estado y los cambios en el sistema productivo 
condujeron a la formación de lo que se han denominado círculos virtuosos del crecimiento. 


 


 
Situación económica de España 


 


En 1945, España era un país agrícola y atrasado, inmerso además en una larga y dura 
posguerra. Aunque la contienda civil no había provocado daños comparables a los de la 
guerra mundial. Desde un punto de vista económico la década de 1940 presenta para 
España un balance muy negativo. 


 


El cambio de gobierno de 1951 se considera como la primera muestra significativa de cambio 
de rumbo en la economía. La ayuda norteamericana y la restauración de las relaciones 
económicas con una Europa que crecía con gran fuerza, permitieron la recuperación de la 
economía española y un primer impulso industrializador. Sin embargo, las resistencias a las 
reformas por parte del aparato intervencionista del gobierno resultaron muy fuertes y, a 
finales de la década de 1950, la delicada situación de las cuentas exteriores, en práctica 
suspensión de pagos, forzó la adopción de un programa de reformas que conocemos con el 
nombre de Plan de Estabilización de 1959. 


 


Con este plan la economía española se benefició ampliamente del espectacular crecimiento 
de Europa en los dorados años sesenta. Durante la década de 1960, España se convirtió en 
un país industrial. 


 


El comportamiento de la economía española desde 1973 hasta nuestros días es, en sus 
rasgos básicos, semejante al de los países de la Europa del Sur, pero presenta en sus inicios 
dos diferencias fundamentales. La primera, derivada del período de autarquía y las 
deficiencias estructurales del crecimiento de la década de 1960; la segunda, que el 
desarrollo de las crisis de 1973 coincidió con la fase de la transición política a la democracia 
y la integración política y económica en Europa. 


 


En lo relativo a los grandes cambios estructurales que se producen en este periodo, tanto la 
evolución de la población y su estructura, como la composición del valor añadido y del 
empleo siguen un patrón de país avanzado. 


 


Por otra parte en el último cuarto del siglo XX se produce un trasvase de valor añadido de la 
agricultura y, fundamentalmente, de la industria a los servicios y cómo se completa el éxodo 
rural con una pérdida de 15 puntos en el empleo agrícola. 


 


A partir de 1985 la economía española entra en una etapa de fuerte crecimiento que dura 
hasta 1990. A partir de 1992 se produce una corta recesión hasta 1993 para pasar a una 
etapa de fuerte crecimiento a partir de 1995 hasta el año 2007 año donde comienza una 
fuerte crisis económica en la cual estamos inmersos. 


 


Consumo de energía años 1960-1973 
 


Es sabido que para que un país tenga un crecimiento económico sano, la variable energética 
de ese país tiene que cumplir tres características, energía buena abundante y barata. Es por 
ello por lo cual vamos a estudiar la energía en España a grandes rasgos desde los años 1960 
hasta la actualidad. 


 


En la Tabla 2 se muestra la estructura de consumo interior de la energía en España entre 
1960 y 1973. 
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Tabla 2. Consumo interior de la energía en España entre 1960 y 1973. 
 


 
 


La energía barata, privilegio del que ha gozado el mundo entero, desde la segunda guerra 
mundial hasta 1973, no es solo importante para el despegue económico como es el caso de 
España sino también para la fase inmediatamente posterior, y además es un buen 
estimulante del desarrollo. Los muchos milagros económicos ocurridos, en Europa 
Occidental, tras la aplicación del Plan Marshall, se debieron en parte a la energía barata que 
el mundo de la posguerra le proporciono. Esta intensificación del desarrollo se ha reflejado 
en el aumento espectacular del consumo de energía y, en especial, de energía eléctrica en 
todo el mundo y en particular en España como se puede ver en la Tabla 2 anterior. 


 


En lo que respecta a la energía, la economía española presentaba algunas características 
propias. En primer lugar, la fuerte dependencia energética, ya que en 1973 importaba el 78 
por 100 de la energía utilizada para usos comerciales, más una elevada concentración en 
sectores industriales tradicionales intensivos en energía y un uso poco eficiente de la misma 
hicieron que la elevación de los precios del crudo se trasladara a incrementos de la inflación. 


 


Evolución reciente del consumo energético 
 


La intensidad energética primaria consumo de energía primaria por unidad de PIB mantuvo 
una tendencia de crecimiento desde 1990 hasta 2004, registrando en este período una tasa 
media de crecimiento anual del 0,62%. Esta tendencia fue divergente con la registrada en la 
mayoría de los países desarrollados, donde la intensidad bajó significativamente como se 
puede observar en la Figura 1. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Figura 1. Consumo de energía primaria/PIB (PIB medido en paridad de poder de compra). 


Esta diferencia se deriva del mayor crecimiento de la actividad de sectores industriales 
intensivos en consumo energético y del consumo en el sector residencial debido al mayor 
crecimiento de la renta en España, en dicho período, que los registrados en la mayoría de los 
países desarrollados, acompañado de un significativo descenso de precios energéticos en 
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términos reales en la década de los 90. También se ha registrado un aumento de la 
intensidad eléctrica por el incremento del equipamiento de los hogares, nuevos usos y 
crecimiento en el sector servicios. 


 


Sin embargo esta tendencia cambio en los años 2005-2006 en España, con reducciones de la 
intensidad energética primaria del 0,9% en 2005 y del 4,7% en 2006. Los objetivos de 
política energética española y de la Unión Europea, de mejora de la eficiencia en la 
producción y consumo, diversificación de fuentes primarias  y orígenes  de las  mismas, 
garantía del suministro y respeto al medio ambiente, se instrumentan desde las 
Administraciones Públicas, mediante los programas de ahorro y eficiencia energética en 
todos los sectores, y en particular en la industria. Además de la citada evolución de la 
intensidad energética, la potencia instalada de cogeneración ha aumentado desde 488 MW 
en 1991 hasta una cifra cercana a los 6500 MW en 2006. 


 


Asimismo, las inversiones y los apoyos destinados a la generación eléctrica con fuentes 
renovables han permitido que, aún con las fluctuaciones debidas a la energía hidráulica 
alrededor del 20% de la electricidad generada provenga de estas fuentes, logrando, 
asimismo, una mejora de la eficiencia. 


 


También se ha producido en los últimos años un gran cambio estructural del abastecimiento, 
dado que la evolución de la demanda tanto primaria como final de las distintas energías ha 
sido muy diferente. Con un crecimiento del PIB del 60% en el período 1990-2006, la 
demanda primaria de gas ha aumentado un 500%, mientras que la de petróleo ha 
aumentado, un 48%, concentrándose progresivamente su uso en el transporte, al estar 
siendo sustituida esta energía en otros sectores por gas y electricidad. Las energías 
renovables han aumentado su aportación al consumo de energía primaria en dicho período 
en un 70%, contribuyendo de forma principal a los objetivos citados de mejora de eficiencia, 
garantía de suministro y reducción de impacto medioambiental. (Figura 2) 


 


 
 


Figura 2. Evolución del abastecimiento de energía en el periodo 1990-2006. 
 


A esta evolución han contribuido decisivamente las infraestructuras que han propiciado y 
hecho viable la penetración del gas y de energías renovables en la generación eléctrica, con 
nuevas tecnologías de mayor rendimiento, recogidas en la Planificación de los Sectores de 
Electricidad y Gas. Desarrollo de las Redes de Transporte 2002-2011 y su revisión 2005- 
2011. (Figura 3) 
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Figura 3. Evolución del consumo de energía final por sectores. 
 


 
En el análisis por sectores consumidores de energías finales, se observa una evolución 
similar a la de los principales países desarrollados, con una reducción del peso del consumo 
industrial y un incremento en el de los sectores transporte, doméstico y servicios. (Figura 4) 


 


 
 


Figura 4. Consumo de energía final por sectores. 
 


El gas y la electricidad han aumentado progresivamente su participación en el total de los 
consumos energéticos industriales, sustituyendo con carácter general a los productos 
petrolíferos. Esta sustitución ha venido siendo intensa desde principios de la década de los 
80, cuando el encarecimiento del petróleo obligó a algunos sectores -cemento, vidrio y 
cerámica- a la utilización de otras energías, especialmente el gas. 


 


En el consumo eléctrico de la industria también se está registrando una evolución 
significativa. Además de mantenerse el consumo predominante de los sectores intensivos en 
consumo eléctrico clásicos, como la siderurgia, en la actualidad tienen también un peso 
importante sectores no intensivos en los que se está registrando el mayor crecimiento de 
actividad industrial como son los sectores de alimentación, bienes de equipo y transformados 
plásticos. 


 


En el sector del transporte en España, destaca la inelasticidad de los consumos energéticos 
al precio, registrando un continuo crecimiento que ya supera el 39% del consumo final. En 
España, al contrario que en otros países europeos, se concentra especialmente en el 
transporte por carretera, tanto de pasajeros como de mercancías, que supone más del 80% 
del total de los consumos del transporte, mientras el resto se debe al transporte por 
ferrocarril, aéreo y marítimo. 


 


El sector residencial ha incrementado los consumos de energía final desde 1990 -2006 a 
una tasa superior a la media del resto de sectores. El aumento de población y del número de 
hogares, junto con el del equipamiento en electrodomésticos y climatización ha provocado 
un importante crecimiento de los consumos de electricidad. 


 


Los consumos de energía del sector servicios están creciendo fuertemente en los últimos 
años, poniendo de manifiesto el peso creciente de este sector en la actividad económica. 


 


Previsión de la evolución energética española años 2006-2016 
 


En el documento redactado por la Secretaria General de Energía -Previsión de la evolución 
Energética para el periodo 2006-2016 se dan los siguientes valores El consumo de energía 
final en España en el Escenario indicado, se estima que crecerá al 1,8% anual hasta 2011 y 
el 1,4% anual en 2011-2016, alcanzando 123.505 kilotoneladas equivalentes de petróleo 
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(ktep) en 2016, como se observa en la Tabla 3y en la Figura 5. En su estructura destaca el 
fuerte aumento del peso de las energías renovables y la disminución de los productos 
petrolíferos. 


 


 
Tabla 3. Previsión de la evolución energética en España en el período 2006-2016. 


 


 
 


 
 


Figura 5. Previsión energética española para los años 2006-2016. 
 


 
Este documento contempla un menor crecimiento del consumo de energía final que el 
experimentado en la última década, derivado de las medidas de ahorro previstas en la 
Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética. Estos ahorros de energía previstos se detraen 
del consumo de energías fósiles, no afectando al consumo de energías renovables que, de 
acuerdo con  el  Plan de Energías Renovables 2005-2010  y su  extensión  al  período  de 
previsión, experimentará un crecimiento de peso en la estructura con respecto a anteriores 
Planes. 


 


Se estima que el consumo final de carbón continuará su tendencia decreciente de los últimos 
años, a una tasa media del 1,4% anual. El consumo final energético de productos 
petrolíferos continuará perdiendo peso en la estructura de consumos, aunque seguirá 
suponiendo un porcentaje por encima del 50% del total en 2016. El gas continuará ganando 
peso en la estructura del consumo de energía final total alcanzando el 18,1% en 2016. 
Finalmente la demanda de energía eléctrica final se estima que aumentará a una tasa del 
2,6% anual entre 2006-2011 y del 2,2% entre 2011-2016. 


 


En el escenario se ha considerado la previsión que figura en el Plan de Energías Renovables 
2005-2010, extendida hasta el 2016 de acuerdo al potencial estimado de las mismas, 
especialmente de biocombustibles, por lo que se estima que las energías renovables 
alcanzarán un consumo de 9.075 Ktep en dicho año, lo que supone un crecimiento medio de 
consumos finales de renovables del 9,3% anual, muy superior al del conjunto de la energía 
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final en todo el período de previsión. 
 


Generación eléctrica periodo 2006-2016 
 


En el mismo documento se dice “La estructura de generación registrará una transformación 
importante en el período de previsión continuando el proceso de cambio del tradicional peso 
dominante del carbón y la energía nuclear al predominio del gas natural y las energías 
renovables”. Esta evolución supone no sólo la sustitución de energías primarias sino también 
de tecnologías de generación, pasando a ser el ciclo combinado de gas la dominante. En la 
Tabla 4 se presenta la previsión de la generación eléctrica total en España y en la Figura 6 la 
estructura de la mencionada generación. 


 


Tabla 4. Generación eléctrica total nacional (GW·h). 
 


 
 


 
 


Figura 6. Estructura de generación (% sobre total de generación bruta). 
 


 
Consumo de energía primaria 


 


El consumo de energía primaria en España crecerá a una tasa media del 1,3% anual entre 
2006 y 2016, alcanzando un total de 165.195 ktep en el último año del período, como se 
puede ver en la Figura 7. 
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Figura 7. Consumo de energía primaria en el periodo 2006-2016. 
 


Es evidente que desde la generación de este documento ha ocurrido una crisis económica 
que ha trastocado muchos de los planes previstos, ya que sin duda alguna ha sido una de las 
mayores crisis por duración e intensidad lo cual se evidencia con solo mirar desde el año 
2007 como han evolucionado las variables macroeconómicas. Como ejemplo podemos poner 
el consumo de cemento, si comparamos las cifras del año 2007 con los años 2012 o 2013, 
podemos observar que el nivel de consumo ha caído a niveles de los años 1960. El grafico de 
la Figura 8 muestra la evolución de la demanda de energía eléctrica para el periodo indicado 
como un ejemplo que nos aclara la evolución de una de las variables económicas que esta 
correlacionada con las otras diferentes variables (nivel de paro, PIB, PMI del sector 
manufacturero, PMI del sector servicios). 


 


 
 


Figura 8. Demanda de energía eléctrica en España. Red Eléctrica de España (REE). 
 


La crisis económica y las suaves temperaturas hicieron disminuir el consumo eléctrico en 
España el año pasado. La demanda peninsular de energía eléctrica durante 2012 fue de 
252.191 gigavatios/hora (GW·h), un 1,2% inferior a la del 2011. Pero el descenso real 
alcanzaría el 1,7%  si  se tienen en cuenta los efectos  del  calendario laboral  y de las 
temperaturas, así como el relacionado con el día adicional de 2012 por ser año bisiesto, 
según los datos del Avance del informe del sistema eléctrico español del 2012 de Red 
Eléctrica de España (REE), la empresa encargada del transporte de dicha energía. 


 


Estas cifras se sitúan en un contexto en el que destaca la subida de la producción eléctrica 
con carbón en relación al año anterior en un 27,9% y también del conjunto de las energías 
renovables, entre las que sobresale la subida de la termosolar (un 84,4%) y la eólica (un 
14,3%). No obstante, la generación de los ciclos combinados descendió un 23,2% y la 
hidráulica un 28,5%. 


 


La producción hidráulica alcanzó en 2011 los 12.800 gigavatios-hora (GW·h), lo que 
representa una caída del 54% con respecto al valor medio histórico y un 43% menos que en 
los últimos doce meses. Ello se debió a que "las reservas hidroeléctricas del conjunto de los 
embalses finalizaron el 2012 con un nivel de llenado próximo al 36% de su capacidad total, 
frente al 52% del año anterior", apunta el informe. 
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La cobertura de la demanda eléctrica peninsular la sigue liderando la energía nuclear, que 
cubre el 22% del total, un punto más que en 2011. Le sigue de cerca el carbón con el 20%, 
que se sitúa como la segunda fuente de energía eléctrica con cinco puntos más que el año 
anterior, y la eólica con el 18%, dos puntos más. Por el contrario, los ciclos combinados 
(14%) y la energía hidráulica (7%) disminuyeron su aportación en un 5% y 4% menos, 
respectivamente. En conjunto, las renovables cubrieron el 32% de la demanda, un punto 
menos que el año anterior. 


 


La potencia instalada en el parque peninsular aumentó durante 2012 en 2.356 megavatios 
(MW), alcanzando un total de 102.524 MW. 


 


Resumen del Plan Energético de Cantabria 2005-2011 
 


Cantabria abarca una superficie de 5321 km2, ocupando un porcentaje del 1,1%  del 
territorio nacional .Su peso en la población es del 1.29%. La participación en el PIB nacional 
coincide con su peso demográfico, aunque algo inferior con un 1.26%. 


 


La estructura industrial de Cantabria posee un elevado grado de concentración en las 
actividades tradicionales como la alimentación, industria textil e industria metalúrgica. Junto 
a estas actividades conviven empresas de alto componente tecnológico, como la industria 
farmacéutica. 


 


Consumo de energía 
 


El consumo de energía primaria en Cantabria fue en el año 2004 de 1,91 Mtep que se 
corresponde con registros relativamente elevados .Si se compara el consumo por habitante 
con el resto de España. En la Figura 9 se muestra la distribución del consumo de energía 
primaria en Cantabria: 


 


 
 


Figura 9. Consumo de energía primaria en Cantabria. 
 


 
Consumo de energía final 


 


La energía final se diferencia de la energía primaria en que representa la energía consumida 
directamente por los consumidores, por lo que se diferencia de la energía primaria en que no 
tiene en cuenta los procesos de transformación para su cálculo .Es decir, la energía primaria 
se asocia al consumo mientras la final se corresponde con la demanda energética 
(electricidad, gas, gasolina). El consumo de energía final en Cantabria en el año 2004 
ascendió a 1,56 Mtep como puede observarse en la Figura 10: 


 


 
 


Figura 10. Clasificación por tipos de energía del consumo final en Cantabria en el año 2004. 
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Consumo de energía por sectores 
 


En la Figura 11 se presenta el consumo Cantabria en el año 2004 en función de los distintos 
sectores: 


 


 
 


Figura 11. Clasificación por sectores del consumo de energía final en Cantabria en 2004. 
 


 
Demanda de electricidad en Cantabria 


 


La Demanda total de electricidad en Cantabria durante el 2004 fue de 3869 GWh (Figura 12) 
 


 
 


Figura 12. Evolución de la demanda total de electricidad en Cantabria en 1999-2004. 
 
 
Consumo de electricidad por sectores 


 


 
 


Figura 13. Consumo de electricidad en Cantabria por sectores. 
 
 
Producción de energía en Cantabria 


 


Cantabria genera un 4,1% de la energía primaria que consume. Los índices de 
autoabastecimiento energético se concentran en la participación en el consumo de energía 
primaria de las fuentes de energía renovables. 


 


Para incrementar los índices de autoabastecimiento energético se propone potenciar el 
consumo de las energías renovables y establecer una política de ahorro y eficiencia que 
permita moderar el incremento en el consumo de energía de la Comunidad. Esto permitiría 
incrementar los índices de autoabastecimiento energético minimizando la afección que 
produce la dependencia de los recursos fósiles sobre el entorno e incrementando la 
seguridad en el suministro energético de la Comunidad. 
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El grado de autoabastecimiento de energía eléctrica de Cantabria en el 2004 fue del 54,1%, 
por lo que el 45,9% de la energía eléctrica consumida en Cantabria procede de intercambios 
eléctricos con otras Comunidades. Estos índices muestran una dependencia eléctrica exterior 
realmente alta, condicionada por una demanda eléctrica total elevada y una  potencia 
eléctrica instalada baja. 


 


La producción interior de energía eléctrica durante el 2004 fue de 2.966 GWh y se basa en 
sistemas de cogeneración y aprovechamientos hidráulicos. La planta de biogás en el 
vertedero de Meruelo mantiene un peso específico menor en la distribución final de energía. 


 


La Tabla 5 muestra los datos de la evolución de la demanda de energía en un escenario de 
ahorro y la Tabla 6 presenta la distribución de la producción de energía eléctrica  en 
Cantabria. 


 


Tabla 5. Evolución de la demanda total en Cantabria-Ahorro. 
 


 
 


Tabla 6. Distribución de la producción eléctrica Cantabria-Ahorro (GW·h/a). 
 


 
 


2.6.1. INTERÉS ACADÉMICO DE LAS ESPECIALIDADES PROPUESTAS 
 


Además de las consideraciones generales relativas al título, ya especificadas en el Apartado 
2.1.3., el interés académico de las dos especialidades del Master Universitario en Ingeniería 
de Minas de la Universidad de Cantabria está cimentado principalmente en la necesidad de 
dar continuidad formativa a los alumnos de Grado de esta institución académica vinculados a 
estas áreas de conocimiento. En este sentido, el Centro imparte actualmente las titulaciones 
de “Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros” y “Grado en Ingeniería de los Recursos 
Energéticos”, por lo que las especialidades del master suponen una intensificación formativa 
curricular para los perfiles de los alumnos egresados y su capacitación profesional. 


 


2.6.2. INTERÉS PROFESIONAL DE LAS ESPECIALIDADES PROPUESTAS 
 


Además de las consideraciones generales relativas al título, ya especificadas en el Apartado 
2.1.4., el interés profesional de la especialidad “Explotación de Minas” se justifica en la 
creciente demanda de este tipo de profesionales, cuyas perspectivas laborales no se ciñen 
exclusivamente al ámbito minero y de explotación sino que también abarcan los procesos de 
transformación de materias primas. Industrias del ámbito metalúrgico, químico, de la 
construcción, del tratamiento de residuos y depuración de aguas, entre otras muchas, han 
demandado tradicionalmente este perfil profesional, por lo que el grado de empleabilidad de 
los egresados de esta especialidad será previsiblemente elevado. 
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En cuanto a la especialidad de “Energía”, su interés profesional actualmente está vinculado a 
la dependencia social de las fuentes energéticas. La gran demanda de recursos energéticos 
asociada a la sociedad moderna hace que los profesionales especializados en este ámbito 
sean actualmente muy demandados. A los combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y las 
fuentes de generación de energía más tradicionales (hidroeléctrica, térmica, nuclear, etc.) se 
han sumado recientemente nuevas formas de energía más limpias y renovables (eólica, 
solar, geotérmica, biomasa, etc.) por lo que el futuro laboral de los egresados estará 
previsiblemente garantizado en mayor o menor medida. 


 


Además, la puesta en marcha de los planes y directrices energéticas y su progresiva 
incorporación en los más diversos ámbitos de la sociedad (residencial, terciario, industrial) 
implica la creación de empresas y puestos de trabajo que sean capaces de ejecutar las 
reformas necesarias. Es precisamente aquí donde cobra el mayor interés profesional la 
especialidad de energía dentro del Master de ingeniero de minas. 


 


2.6.3. INTERÉS CIENTÍFICO DE LAS ESPECIALIDADES PROPUESTAS 
 


Además de las consideraciones generales relativas al título, ya especificadas en el Apartado 
2.1.5., el interés científico de las dos especialidades propuestas se sustenta sobre todo en la 
formación de los alumnos en temas de introducción a la investigación tanto de nuevos 
procesos y técnicas analíticas como de materiales y componentes avanzados. 


 


En efecto, los retos que plantea el mejor aprovechamiento de los recursos energéticos son 
una continua fuente de investigación y profundización científica que abarca casi la totalidad 
de las disciplinas de la ingeniería. Esto es así porque conlleva un replanteamiento de toda la 
cadena energética –desde su obtención y generación hasta su distribución, almacenamiento 
y consumo- generando focos de investigación en una amplia gama de asignaturas impartidas 
en el Master. 


 


2.6.4. CONCLUSIONES 
 


Es evidente que tanto los datos de consumo eléctrico como de producción están calculados 
para una época en la que se pensaba que tanto el consumo como la producción iban a 
continuar creciendo en términos parecidos a los años anteriores, es decir no pensábamos en 
la crisis económica que hemos tenido en la cual ha habido variables por ejemplo que han 
evolucionado de forma parecida a la gran depresión americana de los años 1929. Ahora bien 
es evidente que si miramos tanto producción como consumo volverán a la línea de regresión 
de largo plazo, con lo cual evidencia que tenemos que estar preparados para cuando la 
economía vuelva a tasas de crecimiento entre el 1.5% y el 2%. Es por ello por lo que 
pensamos que se tiene que hacer en Cantabria un esfuerzo para que nuestro nivel de 
producción energética se vaya aproximando a la demanda. 


 


Pues bien todo lo que hemos estado desarrollando a lo largo de este apartado no hubiera 
sido posible si no hubiera habido tanto a nivel estatal como regional de un capital humano 
(formado en las Escuelas de Ingenieros y antiguas Escuelas de Peritos luego transformadas 
en Escuelas Universitarias y actualmente en escuela de grados en Ingeniería) preparado para 
llevar a cabo las grandes inversiones de capital realizadas para proyectar, ejecutar y poner 
en funcionamiento los grandes embalses realizados que han dado lugar a centrales 
hidroeléctricas (por ejemplo la central Hidroeléctrica de Aldeadavila en la provincia 
Salamanca, puesta en funcionamiento en los años 1960 y que tiene a bien ser una gran obra 
de Ingeniería), centrales térmicas y nucleares . Además como consecuencia de lo anterior 
España se ha convertido en uno de los países que más proyectos obtiene en el exterior 
(Obras Publicas, Proyectos de plantas de generación eléctrica, Técnicas Reunidas, así como 
de vasijas para centrales nucleares, ENSA: Equipos Nucleares con fábrica en Cantabria). Por 
otra parte España ha apostado muy fuerte por las energías renovables en los últimos años, 
como  consecuencia  de  esto  se  han  desarrollado  en  España  empresas  potentes  en  las 
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energías renovables por ejemplo GAMESA (con fabrica en Cantabria) una de las grandes 
empresas mundiales a nivel de aerogeneradores. 


 


Pues bien, teniendo en cuenta lo desarrollado hasta ahora por los Ingenieros Superiores e 
Ingenieros Técnicos, no podemos quedarnos parados, la competencia a nivel mundial es muy 
fuerte, a todos los niveles, no solamente a niveles económicos (industrial, financiero, sector 
servicios) sino también a nivel educativo, no solo dentro de Europa, o con los Estados Unidos 
sino también con países asiáticos (Corea del Sur, Taiwán, India). 


 


Teniendo en cuenta lo anterior y la historia de esta Escuela Politécnica Superior de Minas y 
Energía encuadrada en una buena Universidad a nivel Científico-Técnico (Universidad de 
Cantabria) como acreditan los sucesivos Ranking Universitarios Españoles que van saliendo y 
la necesidad de un capital humano con una gran formación (en la actualidad las ideas son 
tan importantes como el capital, como hemos visto recientemente en la Bolsa de Nueva York 
con la empresa de WhatsApp que tiene el mismo valor en la Bolsa de Nueva York que la 
empresa Sony) nos lleva a solicitar el Máster Universitarios en Ingeniería de Minas con las 
dos especialidades solicitadas. 


 


De otra parte, el campo científico que abarca la titulación y la estratégica importancia que 
los recursos energéticos tienen y van a tener en los próximos años, cimentados en una 
amplia base científica en la que se sustenta la titulación, da lugar a un profundo campo de 
investigación, tanto en la generación de energías renovables como no renovables. 


 


2.7. Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


La justificación del título propuesto se plantea como respuesta a los requerimientos de 
convergencia en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior y por tanto pretende 
dar continuidad a la línea profesional ya existente en un sector como es el minero- 
energético, regulado al amparo de la siguiente legislación vigente: 


• Decreto 2542/1971 de 13 de agosto, por el que se determinan las facultades de los 
Ingenieros Técnicos de Minas. 


• Real Decreto 725/1979, de 20 de febrero, por el que se actualizan las competencias 
profesionales de los Facultativos, Peritos e Ingenieros Técnicos de Minas. 


• Real Decreto 1438/1996, de 17 de junio, por el que se modifican los apartados a) y 
b) del  artículo  1  del  Real  Decreto  725/1979,  de  20 de  febrero,  por  el  que  se 
actualizan las competencias profesionales de los Facultativos, Peritos e Ingenieros 
Técnicos de Minas. 


• Ley 12/1986 de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos. 


• Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
• Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería. 


• Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. 


• Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas. 


• Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Normas Básicas de Seguridad Minera. 


• Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera, Orden I.T.C. 1683/2007. 


• Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Explosivos. 
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• Reglamento de Explosivos, Instrucciones Técnicas Complementarias. 


• Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero. 


• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. 


• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el 
lugar de trabajo. 


• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


• Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación. 


• Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
• Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998; de 7 de octubre, 


del  Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la directiva 
2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 
normas comunes para el mercado interior del gas natural. 


• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 


• Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas. 


• Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, 
circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas. 


• Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre sobre Restauración de Espacio Natural 
Afectado por Actividades Mineras. 


• Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre Restauración del Espacio Natural 
Afectado por las explotaciones de Carbón a Cielo Abierto y el aprovechamiento 
Racional de estos Recursos Energéticos. 


• Orden de 13 de junio de 1984 sobre normas para la Elaboración de los Planes de 
Explotación y Restauración del Espacio Natural afectado por las explotaciones de 
carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos recursos energéticos. 


• Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de  Evaluación  de  Impacto 
Ambiental. 


• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Ejecución de la Ley 20/ 1986 de 14 de Mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 


• Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28  de  junio,  de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 


• Decreto 153/1996, de 30 de abril de 1996, por el que se aprueba el Reglamento de 
Informe Ambiental. 


• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
• Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modificación  del  Real  Decreto 


Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 


• Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 


• Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
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• Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula la Autorización y Control 
de  los Depósitos de Efluentes Líquidos o de  Lodos  Procedentes  de  Actividades 
Industriales, Mineras y Agrarias. 


• Reglamento sobre Almacenamiento de Productos Químicos y sus I.T.C., aprobado por 
Real Decreto 379/2001 de 6 de Abril. 


• Reglamento  de  Instalaciones  de  Productos  Petrolíferos  Químicos  y  sus  I.T.C., 
aprobado por Real Decreto 1523/1999. 


• Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, y sus 
I.T.C. correspondientes, aprobado por Real Decreto 919/2006. 


• Real Decreto 1434/2002, sobre Transporte, Distribución y Suministro de Gas Natural. 


• Reglamento  de  Aparatos  Elevadores,  Directiva  Comunitaria  aprobada  por  Real 
Decreto 1314/97 de 1 de Agosto. 


• Reglamento sobre Grúas Torres y Autopropulsadas, Real Decreto 836-837/2003 de 27 
de Junio. 


• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


 
La implantación de los títulos de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y Grado en 
Ingeniería de los Recursos Energéticos se inició en el curso académico 2010/2011 y finalizará 
su desarrollo el curso 2013/2014, con la graduación de la primera promoción de egresados. 
 
Asímismo, en el curso 2010/2011 se comenzó en la Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Minas y Energía el Curso de Adaptación al Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros y en 
estos 3 años han finalizado 117 titulados de Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros en 
este Centro de la Universidad de Cantabria. A estos titulados se suman los provenientes de 
otros cursos de adaptación que han obtenido el título en otros centros de las universidades 
españolas.  
 
Se plantea, por tanto la implantación del título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas 
por la Universidad de Cantabria en el curso 2014/2015. Para este curso se ofertarían 25 
plazas de nuevo ingreso y se impartiría el primer curso de la titulación, comenzando el 
segundo curso de la titulación en el curso académico 2015/2016. 
 
El Master Universitario en Ingeniería de Minas se aprobó en Junta de Centro el 26 de 
septiembre de 2013. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 
 


CURSO 2014/2015 
1º Curso 


1º CUATRIMESTRE 
(30 créditos) 


2º CUATRIMESTRE 
(30 créditos) 


CURSO 2015/2016 
2º Curso 


3º CUATRIMESTRE 
(30 créditos) 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
(12 créditos) 


 


 
Mayo: 
Durante los primeros días del mes de mayo se adjudican las asignaturas a los 
departamentos, lo que implica la asignación a los profesores que van a impartir las 
asignaturas del 1º curso de la Titulación. 
 
Junio: 
A primeros de junio se realizará una Jornada de Información sobre el Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas a los alumnos de 4º curso de la Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Minas y Energía. 
Asimismo, se realizará una difusión del Máster a otros colectivos, como son empresas de los 
sectores implicados y colegios profesionales entre otros. 
Durante el mes de junio se coordinan y elaboran las Guías Docentes de la Titulación. 
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Se realizan reuniones con los coordinadores de materias y profesorado del título. 
Se informa sobre el calendario, procedimiento de preinscripción y matrícula de la titulación. 
 
Julio: 
Apertura de los periodos de preinscripción en los primeros días del mes de julio y matrícula 
del Título. 
 
Septiembre: 
Se abre un nuevo periodo de preinscripción y matrícula en el mes de septiembre. 
Comienzo del curso, con una Jornada de presentación a los alumnos de nuevo ingreso. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 


La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la Institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia Institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicios, 
futuros alumnos (alumnos de segundo curso de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior), estudiantes de grado y en general a toda la sociedad. 


En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se distribuye 
tanto internamente como fuera de la Institución, enviándose a Universidades españolas, 
Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, 
Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 


Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica: 


 


http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgra
do/Estudios+oficiales+de+postgrado.htm 


De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones que 
imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad. 


http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes 
 


y del Centro  


http://www.unican.es/Centros/minas/postgrado/ 


Todas estas iniciativas informan a los futuros alumnos sobre las vías y requisitos de acceso 
al título, su relación con las materias cursadas en el Grado precedente, el número de plazas 
ofertadas, el perfil de ingreso que se considera más adecuado para aquellas personas que 
van a iniciar los estudios en la titulación, etc. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 


5.1. Descripción del plan de estudios 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


 


El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Minas, atiende al artículo 12.2 
del Real Decreto 1393/2007, la orden CIN/310/2009 de 9 de Febrero por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan 
al ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas y a las directrices propias de la Universidad 
de Cantabria en materia de planes de estudio. Este plan de estudios se desarrolla en 102 
créditos que se distribuyen cuatro cuatrimestres, es decir, dos cursos completos. 


 


El primer cuatrimestre está enfocado para que el estudiante adquiera una ampliación de la 
formación científica y de gestión, el segundo cuatrimestre se enfoca hacia la formación en la 
tecnología específica, y el tercer y último cuatrimestre se aboca a la intensificación de la 
formación en las dos especialidades del Máster. Con el objeto de completar la formación 
académica, una vez superadas todas las asignaturas los estudiantes del máster deberán 
realizar un Trabajo Fin de Máster (PFM) de 12 créditos. 


 


Se propone, por tanto, estructurar el plan de estudios del Máster en los siguientes módulos: 
 


1. Módulo de Ampliación de Formación Científica y de Gestión: 
 


Este módulo se propone que sea cursado por los alumnos en el primer cuatrimestre de la 
titulación, tiene una duración de 30 créditos ECTS y en él se pretende que el alumno obtenga 
una ampliación de la formación científica y de gestión; para ello se ha diseñado el siguiente 
conjunto de materias que respetan las directrices emanadas del artículo 12.5 y su 
correspondiente anexo II del Real Decreto 1393/2007: 


 


 7,5 créditos de Matemáticas. 
 


 18,0 créditos de Ampliación Científica. 
 


 4,5 créditos de Ampliación en Gestión. 
 


Todas estas materias se detallan en el siguiente epígrafe, aún así y de forma general es 
bueno saber que todos sus contenidos se han planificado de forma que sean comunes a otras 
titulaciones de este ámbito. 


 


2. Módulo de Formación en Tecnología Específica: 
 


Este módulo se propone que sea cursado por los alumnos en segundo y tercer cuatrimestre 
de la titulación, tiene una duración de 45 créditos ECTS y en él se pretende que el alumno 
obtenga una ampliación de la formación en tecnología específica de la rama de minas, 
necesaria para entender disciplinas específicas de la titulación. La definición de materias y 
asignaturas se ha diseñado partiendo de las Directrices Generales aprobadas en la Orden 
CIN/310/2009, de 9 de febrero de 2009. 


 


 28,5 créditos de Formación en Explotación de Minas. 


 9,0 créditos de Formación en Medio Ambiente. 


 7,5 créditos de Formación Energética y Eléctrica. 
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Todas estas materias se detallan en el siguiente epígrafe, aún así y de forma general es 
bueno saber que todos sus contenidos se han planificado de forma que sean los específicos 
de la titulación a cursar y por tanto los que marcan la diferencia con otras titulaciones del 
ámbito de la Ingeniería. 


 


Las materias se han programado de forma que la evolución formativa del alumno vaya 
ganando en conocimientos específicos en los que se fundamenta la Ingeniería Minera. Cabe 
reseñar el carácter obligatorio de éste módulo. 


 


3. Módulo de Formación Optativa: 
 


Este módulo se propone que sea cursado por los alumnos en el último cuatrimestre de la 
titulación, tiene una duración de 15 créditos ECTS y con él se pretende que el alumno pueda 
diseñar su propio perfil curricular; este procedimiento, ya utilizado en planes de estudio 
anteriores, permite que la formación generalmente específica se pueda complementar con 
diferentes disciplinas vinculadas a la Ingeniería de Minas. El alumno elige libremente hacer 
todas las asignaturas de uno u otro bloque, en cuyo caso obtiene una especialidad, o mezcla 
las asignaturas de los dos bloques (hasta completar los 15 créditos ECTS), en cuyo caso no 
obtiene ninguna especialidad. 


 


* Bloque I.- Asignaturas relativas a la Generación de Recursos Mineros. 
 


* Bloque II.- Asignaturas relativas a la Generación de Recursos Energéticos. 
 


4. Módulo de Trabajo Fin de Máster: 
 


Para acabar la titulación el alumno deberá realizar un Trabajo Fin de Máster en el que se 
propone que el alumno lo realice en el cuarto cuatrimestre, una vez superadas todas las 
materias previas, con una carga de 12 créditos ECTS. 


 


El Trabajo Fin de Máster será un ejercicio original, a realizar individualmente y consistirá en 
un proyecto integral en el ámbito de la Ingeniería Minera, con carácter fuertemente 
profesional, en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en las enseñanzas. El 
Trabajo Fin de Máster se adecuará en cualquier caso a la Normativa de Gestión Académica 
vigente en esta materia. 


 
TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Ampliación de la Formación Científica y de Gestión. 30 
 


Formación de Tecnología Específica 45 


Formación Optativa 15 
 


Trabajo fin de Máster 12 
 


CRÉDITOS TOTALES 102 
 
 


Dado que el Título no contempla la inclusión de una materia obligatoria de  Prácticas 
Externas, la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional está plenamente 
garantizada mediante otro tipo de actividades formativas, entre las que cabe citar las 
siguientes: 
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a) Visitas a empresas, plantas, instalaciones, obras y organismos. Estas salidas 
permitirán al alumno entrar en contacto directo con el entorno profesional y laboral propio de 
los sectores minero y energético. En este ámbito, el alumno será capaz de aplicar 
determinados aspectos desarrollados teóricamente en las asignaturas y resolver problemas 
en ambientes empresariales o plantear discusiones sobre aspectos técnicos. 


 


b) Organización de seminarios profesionales, en los que el Centro invitará a diversos 
profesionales de los sectores involucrados en el ámbito del Título a impartir charlas o 
conferencias sobre determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los 
alumnos en debates sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con 
la proyección de videos corporativos de las distintas empresas participantes en los mismos. 


 


c) Realización de prácticas de campo, en las que el alumno, individualmente o en grupos 
reducidos, aplicará los conocimientos adquiridos en las clases magistrales y en el estudio de 
casos prácticos en la realización de un trabajo de campo en el que ponga de manifiesto su 
capacidad para resolver problemas técnicos y/o experimentales. Se incentivará que este tipo 
de trabajos pueda ser realizado en entornos empresariales, a fin de fomentar la relación 
estrecha del alumno con el entorno profesional. 


 


d) Como ya se ha indicado anteriormente, se promueve intensamente la realización del 
Trabajo Fin de Master de los alumnos en contacto directo con empresas u organismos 
relacionados con los sectores minero y energético, participando activamente los responsables 
técnicos de dichas instituciones en las tareas de tutorización de los alumnos en coordinación 
con el tutor académico. 


 


Por último, la coordinación docente estará garantizada por la Comisión Académica de 
Posgrado, que velará en todo momento, mediante la realización de las oportunas reuniones 
de seguimiento, porque se mantengan en el tiempo las acciones necesarias para asegurar 
una perfecta coordinación entre el profesorado implicado en el Titulo y los programas de las 
Materias que se imparten, resolviendo aquellas incidencias que se pudieran suscitar a este 
respecto. En esta función jugará también un papel esencial la figura del Coordinador de 
Posgrado del Centro, profesor doctor con dedicación a tiempo completo que, eventualmente, 
puede también ejercer como Presidente de la Comisión Académica de Posgrado. Estos cargos 
serán periódicamente renovados cada cuatro años en paralelo a la renovación de los órganos 
de gobierno del Centro. 
 
5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


Normativa 
 


Los programas de intercambio que mantiene el Centro responsable de la titulación están 
regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria (http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F904B85D-F16D-4E66-AFCA- 
72FEFBF3DE62/0/NormativaGestiónAcadémica190207.pdf), “Intercambios universitarios”, 
que establece que: 


 
Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de programas de intercambio o 
convenios suscritos, un periodo de sus estudios conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la 
Universidad de Cantabria, en una universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento 
académico en el curso en que se realiza la estancia. 


 
 


http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/Normativa. 
htm 
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Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 


 


Gestión de la movilidad 
 


La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
 


 Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora a la comunidad 
universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el 
ámbito de la educación superior, se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de 
las  acciones internacionales de  formación  en  que  participa  la  Universidad  y  se 
gestionan los programas de movilidad de los estudiantes, ya sean internacionales o 
nacionales. Esta Oficina organiza los actos especiales (Recepción, Día Internacional), 
los  programas de alumnos tutores, las ayudas al alojamiento y otras actividades. 
También coordina los cursos de enseñanza de español para extranjeros a través de 
Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel  de  gestión 
académica, la gestión de expedientes está totalmente integrada en el Sistema 
Informático de Gestión Académica de la Universidad. 


 
 Gestión descentralizada. La Escuela Politécnica Superior de Minas y Energía dispone 


de  un  Coordinador  de  Relaciones  Internacionales  y  Programas  de  Intercambio, 
dedicada a la movilidad de estudiantes: 


 


 Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en la propia administración de 
Centro, como son las tareas administrativas, como trámites de matrícula, 
inclusión de calificaciones en actas de examen, etc. 


 


 Hay otras áreas académicas: Están a cargo del Coordinador de Relaciones 
Internacionales y Programas de Intercambio. El responsable de esta coordinación 
(Subdirector del Centro) actúa como tutor de los estudiantes, y por su cercanía es 
el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la Oficina de 
Relaciones Internacionales. 


 


 Para los alumnos propios, la Subdirección de los alumnos de intercambio elabora 
la propuesta de asignación de destinos, aprueba los planes de estudios y sus 
equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a través de  los 
coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las posibles 
modificaciones que se produzcan en los planes, y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de 
acogida el “coordinador de alumnos de intercambio” les orienta académicamente 
y aprueba los planes acordados con los estudiantes. En casos especiales, es él 
quien busca formas de realizar equivalencias no directas (por ejemplo, partición 
de asignaturas o realización de proyectos de gran envergadura). Entre las tareas 
del coordinador también está el promover nuevos acuerdos bilaterales, tanto 
internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias anuales. 


 


La Escuela Politécnica Superior de Minas y Energía mantiene intercambio de estudiantes con: 
 


 Universidad Politécnica de Silesia, Gliwice, Polonia. 
 


 Ostrava Technical University, República Checa. 
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Ayudas 
 


Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad de 
Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos de 
ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. La financiación para estudiantes 
internacionales Erasmus depende de factores que pueden variar en cada convocatoria, y se 
establecen de la siguiente manera: 


 


La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, es 
aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, Caja Cantabria (según 
convenio firmado con la Universidad el 2 de octubre de 2007) y la propia Universidad de 
Cantabria. Todas estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o 
subvención al estudio de carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos 
procedentes de la Unión Europea. 


 


Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación a través del organismo autónomo de 
programas educativos europeos, dispone de una financiación específica para personas con 
discapacidad. 


 


La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los estudiantes 
seleccionados. 


 


La ayuda financiera para alumnos del Programa Erasmus tiene inicialmente una Beca Básica 
que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos y las disponibilidades presupuestarias de la Universidad. 
Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica. 


 


Para intercambios entre Universidades españolas a través de Programa SICUE, la financiación 
está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las becas 
Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación  en  el 
Programa SICUE es condición necesaria pero no suficiente para obtener financiación). 


 


También se conceden becas de destino para promover ciertos destinos poco conocidos por 
los estudiantes. Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa 
SICUE, la financiación está desvinculada de la participación en el programa, y se realiza a 
través de las becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la 
participación en el Programa SICUE es condición necesaria pero no suficiente para obtener 
financiación). 


 


En cuanto a convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas para toda la 
Universidad de Cantabria. 


 


En cualquier caso, no están contempladas acciones de movilidad específicas dentro del 
Master. 
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5.2. Actividades formativas 
 
En general, las actividades formativas previstas se basan en la impartición de lecciones 
magistrales con contenidos teóricos (Clases de Teoría) y de resolución de problemas de 
aplicación (Prácticas en Aula) expuestos por parte del profesor. Al margen se desarrollarán 
un conjunto de Prácticas en Laboratorio con la posterior realización de un informe individual 
de las mismas. En paralelo, se realizarán actividades de seguimiento en base al desarrollo de 
Tutorías y Pruebas de Evaluación. Las actividades formativas no presenciales consistirán en 
el desarrollo de Trabajo Autónomo y de Trabajo en Grupo por parte del alumnado. 


 


En definitiva, se propone la utilización de las siguientes Actividades Formativas: 


AF01.- CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES 


AF02.- PRÁCTICAS EN AULA 
 


AF03.- RESOLUCIÓN DE EJERCICIOS Y PROBLEMAS DE APLICACIÓN 


AF04.- PRÁCTICAS EN LABORATORIO 


AF05- PRÁCTICAS CON SOFTWARES ESPECIALIZADOS EN AULAS DE INFORMÁTICA 


AF06.- VISITAS A EMPRESAS Y/U ORGANISMOS 


AF07.- PRÁCTICAS DE CAMPO 
 


AF08.-ACTIVIDADES DE GABINETE 


AF09.- APRENDIZAJE COOPERATIVO 


AF10.- TRABAJOS Y PROYECTOS 


AF11.- SEMINARIOS 


AF12.- TUTORÍAS 
 


AF13.- TRABAJO AUTÓNOMO 


AF14.- TRABAJO EN GRUPO 


AF15.- EVALUACIÓN  


AF16.- SEMINARIOS PROFESIONALES 


Como referencia, con carácter general, la dedicación a cada una de estas actividades estará 
en torno a los siguientes porcentajes: 


 


   
P
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C
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s 


Clases de Teoría 15% - 25% 
 
 
 
 
 


40% 


Prácticas en Aula 5% - 15% 


Prácticas en Laboratorio 0% - 10% 


    S
eg


u
im


ie
n


to
 


Tutorías y Seminarios 2% 


Evaluación 3% 


 
No Trabajo Autónomo 45% 


 


 
60% 


Presenciales Trabajo en Grupo 15% 


 


Dentro de cada Módulo, debido a las especificidades propias de cada uno, se incluyen las 
tablas con los porcentajes aproximados correspondientes en cada caso. 
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No obstante, en las Guías Docentes de cada una de las asignaturas el profesor responsable 
deberá detallar los porcentajes de distribución de horas presenciales y no presenciales que 
correspondan en cada caso. 


 


1. Módulo de Ampliación de la Formación Científica y de Gestión: 
 


El primer paso que debe emprenderse con el objeto de conseguir egresados adecuadamente 
formados para que puedan afrontar los desafíos con los que se encontrarán al ejercer la 
profesión, como no podía ser de otra forma, es el fortalecimiento de formación científica y de 
gestión, que aunque ya se encuentren en ellos capacidades en materia de ciencias básicas y 
de ingeniería, requieren ser adecuadamente reforzados. Por todo lo anterior, los objetivos 
generales de este módulo son proporcionar a los alumnos una sólida formación científica y de 
gestión que les permita: 


 


A. Desarrollar competencias generales comunes a las Ingenierías. 
 


B. Dominio del uso del lenguaje matemático para el análisis y la modelación del 
comportamiento de los sistemas y para el adecuado uso de las técnicas 
computacionales aplicadas en las diversas áreas de la Ingeniería. 


 


C. Espíritu  crítico  e  innovador  que  les  permita  desafiar  paradigmas  y  prácticas 
establecidas de manera constructiva. 


 


D. Fluidez para expresarse de forma oral y escrita. 
 


Materias y asignaturas del Módulo de Ampliación de la Formación Científica y de 
Gestión: (Total 30 Créditos) (A1 = Primer Año; C1 = Primer Cuatrimestre). 


 


FCG1.- Matemáticas. (7,5 créditos). 
 


FCG1.a. Métodos Matemáticos y Numéricos en la Ingeniería. (7,5 créditos) A1C1. 
 


FCG2.- Ampliación Científica. (18,0 créditos). 
 


FCG2.a. Carboquímica y Petroquímica. (3,0 créditos) A1C1. 
 


FCG2.b. Geotecnia y Cálculo de Cimentaciones. (3,0 créditos) A1C1. 
 


FCG2.c. Mecánica de los Medios Continuos y Cálculo de Estructuras. (7,5 créditos) A1C1. 


FCG2.d. Mecánica de Fluidos y Transmisión del calor. (4,5 créditos) A1C1. 


FCG3.- Ampliación de Gestión. (4,5 créditos). 
 


FCG3.a. Organización, Empresas y Legislación (4,5 créditos) A1C1. 
 
 


2. Módulo de Formación en Tecnología Específica: 
 


Una vez reforzada la formación científica y de gestión, el alumno está en condiciones de 
afrontar este segundo módulo, que pretende ser el que otorgue la formación específica de la 
titulación de Máster Universitario en Ingeniería de Minas. Es por tanto, un módulo que 
profundiza en el campo de las diferentes técnicas de investigación, explotación y 
aprovechamiento de las materias primas que toda sociedad necesita para su desarrollo. 
Desde el inicio es importante, y así se plantea, hacer ver al alumno la vital importancia que 
tiene el desarrollo sostenible, el respeto por el medio ambiente y, como no podía ser de otra 
forma, la seguridad en el trabajo. 


 


Los objetivos generales de este módulo son: 
 


A. Capacidad  para  integrar  conocimientos  de  distintas  disciplinas  por  medio  de  la 
resolución de problemas y el desarrollo de proyectos de creciente complejidad. 
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B. Capacidad para formar equipos de trabajo y  participar  en  ellos  creativamente, 
logrando altos niveles de motivación en sus integrantes. 


 


C. Capacidad para transformar sus lugares de trabajo en "centros de aprendizaje y 
generación de ideas". 


 


D. Conciencia de la importancia prioritaria que debe darse a la seguridad de los 
trabajadores y a la conservación del medio ambiente. 


 


E. Interés por continuar el proceso de aprendizaje por sí mismos, una vez terminados los 
estudios formales. 


 


F. Conseguir que el alumno tenga una base científica y académica al más alto nivel, con 
el objeto de afrontar formación a niveles superiores que permita realizar investigación 
de calidad, original, independiente y de interés actual. 


 


Materias y asignaturas del Módulo de Formación en Tecnología Específica: (Total 45 
Créditos) (A1 = Primer Año; C2 = Segundo Cuatrimestre). 


 


FTE1.- Explotación de Minas. (28,5 créditos) 
 


FTE1.a. Modelización y Evaluación de Recursos Geológicos. (4,5 créditos) A1C2. 


FTE1.b. Tecnología de la Explotación de Recursos Mineros. (4,5 créditos) A1C2. 


FTE1.c. Diseño y Ejecución de Obras Subterráneas. (3,0 créditos) A1C2. 


FTE1.d. Proyecto y Ejecución de Instalaciones de Combustibles. (4,5 créditos) A1C2. 


FTE1.e. SIG y Gestión del Territorio. (3,0 créditos) A2C1. 


FTE1.f. Explosivos Avanzados. (3,0 créditos) A2C1. 


FTE1.g. Plantas Mineralúrgicas. (3,0 créditos) A2C1. 


FTE1.h. Ingeniería de Materiales. (3,0 créditos) A2C1. 


FTE2.- Medio Ambiente. (9,0 créditos) 
 


FTE2.a. Tratamiento de Aguas y Gestión de Residuos. (4,5 créditos) A1C2. 


FTE2.b. Gestión del Medio Ambiente. (4,5 créditos) A1C2. 


FTE3.- Energética y Eléctrica. (7,5 créditos) 
 


FTE3.a. Tecnología de la Explotación de Recursos Energéticos. (4,5 créditos) A1C2. 


FTE3.b. Sistemas de Control y Automatismos. (3,0 créditos) A2C1. 
 


 
3. Módulo de Formación Optativa: 


 


Con objeto de que el alumno pueda diseñar su perfil académico, en función de los diversos 
intereses que se pueden plantear individualmente al realizar la titulación, este módulo 
pretende que sea el propio alumno el que escoja libremente una serie de disciplinas entre un 
conjunto de materias que el Centro considera oportuno ofertar. 


 


Como ya se ha dicho anteriormente este módulo optativo permite al alumno eligir libremente 
entre hacer todas las asignaturas de uno u otro bloque, en cuyo caso obtiene una 
especialidad, o mezcla las asignaturas de los dos bloques (hasta completar los 15 créditos 
ECTS), en cuyo caso no obtiene ninguna especialidad. 


 


 Bloque I.- Asignaturas relativas a la Generación de Recursos Mineros. 


 Bloque II.- Asignaturas relativas a la Generación de Recursos Energéticos. 


Los objetivos generales de este módulo son: 
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A. Que el alumno pueda elegir de entre un conjunto de disciplinas el perfil 
curricular deseado dentro de la titulación. 


 


B. Dar la oportunidad al alumno que así lo desee, de obtener una de las 
menciones o intensificaciones que se proponen en el Máster. 


 


Materias y asignaturas del Módulo de Formación Optativa: (Total 15 Créditos) 
 


El estudiante deberá cursar 15 créditos de una oferta global de 30 créditos de materias 
optativas. 


 


Las materias optativas de este módulo serán: 
 


BO1.- Bloque Optativo I, Especialidad Explotación de Minas. (15,0 créditos) 
 


BO1.a. Electrometalurgia y Reciclaje de Materiales. (3,0 créditos) A2C1. 
 


BO1.b. Técnicas de Mantenimiento en Instalaciones Mineras. (3,0 créditos) A2C1. 


BO1.c. Hidrología e Hidrogeología. (3,0 créditos) A2C1. 


BO1.d. Maquinaria Minera y Servicios. (3,0 créditos) A2C1. 
 


BO1.e. Gestión de un Proyecto de Inversión Minera. (3,0 créditos) A2C1. 
 


BO2.- Bloque Optativo II, Especialidad Energética. (15,0 créditos) 
 


BO2.a. Radiactividad en la Minería y la Industria Energética. (3,0 créditos) A2C1. 


BO2.b. Técnicas de Mantenimiento en Instalaciones Eléctricas. (3,0 créditos) A2C1. 


BO2.c. Energías Renovables. (3,0 créditos) A2C1. 


BO2.d. Gestión de un Proyecto de Inversión Energética. (3,0 créditos) A2C1. 
 


BO2.e. Gestión, Diversificación, Ahorro y Eficiencia Energética. (3,0 créditos) A2C1. 
 
 


4.  Módulo Trabajo Fin de Máster: 
 


CTFM.- Para finalizar la titulación y una vez superadas todas las asignaturas, los alumnos 
deben aplicar las competencias adquiridas en la realización de un trabajo de especialización 
que se lleva a cabo individualmente, basado en problemas reales y concretos que aparecen 
en la vida laboral (industria, colectivos locales, administración, etc.). Este trabajo se realiza 
bajo la supervisión de un profesor del Centro y para su evaluación se designará una Comisión 
que valorará el proyecto, una vez que el alumno lo defienda en exposición pública. 


 
5.3. Metodologías docentes 


 


Se propone estructurar las actividades de aprendizaje en las siguientes tipologías: 
 


MD01.- CLASES TEÓRICAS MAGISTRALES: Exposición oral de la parte teórica de la 
asignatura por parte del profesor, de forma clara e interactiva con el alumno, apoyándose en 
las TIC en un ambiente de participación. 


 


MD02.- PRÁCTICAS EN AULA: Se propondrá al alumno la resolución, en el aula, de problemas 
y casos prácticos relacionados con los contenidos de la asignatura y con las competencias 
propias de la titulación. 


 


MD03.-  RESOLUCIÓN  DE  EJERCICIOS  Y  PROBLEMAS  DE  APLICACIÓN:  Se  planteará  al 
alumno la resolución de problemas y ejercicios escritos, de diferente complejidad, así como 
de problemas aplicados a la materia. Estas clases se realizarán en el aula ordinaria, y se 
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propondrán al alumno otros ejercicios complementarios. 
 


MD04.- PRÁCTICAS DE LABORATORIO: Bajo la supervisión del profesor, y en grupos 
reducidos, se realizarán prácticas de laboratorio encaminadas a que el alumno alcance las 
competencias prácticas de los contenidos especificados en el programa de cada asignatura. 


 


MD05.- PRÁCTICAS CON SOFTWARES ESPECIALIZADOS EN AULAS DE INFORMÁTICA: El 
alumno realizará prácticas con software especializado, en grupos reducidos, con ayuda del 
profesor en las aulas de informática. Se entregarán informes finales. 


 


MD06.- VISITAS A EMPRESAS Y/O INSTALACIONES Y/U OBRAS: Visitas a empresas y/o 
instalaciones y/o obras relacionados con las temáticas de las asignaturas impartidas en la 
titulación, con el fin de que el alumno sea capaz de aplicar en la realidad los aspectos 
teóricos desarrollados en las asignaturas y resolver problemas en ambientes empresariales o 
plantear discusiones sobre aspectos técnicos. De cada actividad se generará un informe. 


 


MD07.- PRÁCTICAS DE CAMPO: El alumno, individualmente o en grupos reducidos, aplicará 
los conocimientos adquiridos en las clases magistrales y en el estudio de casos prácticos, en 
la realización de un trabajo de campo en el que ponga de manifiesto su capacidad para 
resolver problemas técnicos y/o experimentales. Este trabajo podrá ser realizado en entornos 
empresariales e irá acompañado de un informe técnico final. 


 


MD08.- ACTIVIDADES DE GABINETE: En las actividades de gabinete, se pretende que el 
alumno aprenda a manejar el material básico de cada asignatura, así como se familiarice con 
el trabajo de gabinete en empresas. 


 


MD09.- APRENDIZAJE COOPERATIVO: El alumno aprenderá a cooperar y colaborar con los 
otros alumnos, potenciando así las relaciones entre alumnos, siendo ellos los responsables de 
su aprendizaje y del de sus compañeros con el objetivo de conseguir metas comunes para el 
grupo y todos sus miembros. 


 


MD10.- TRABAJOS Y PROYECTOS: Se realizarán trabajos dirigidos por el profesor de la 
asignatura para planificar y diseñar una serie de actividades. Asimismo, se expondrá la 
materia específica para la resolución de los distintos problemas en la redacción de proyectos 
inherentes a la materia, apoyándose en ejemplos prácticos que sirvan para mejorar la 
comprensión del alumno. Los trabajos y proyectos serán expuestos por parte del alumno al 
grupo de la clase. 


 


MD11.- SEMINARIOS: En los seminarios, el alumno expondrá un trabajo realizado según las 
indicaciones del profesor, propiciándose un ambiente de debate entre los alumnos. 


 


MD12.- TUTORÍAS: El profesor explicará con ejemplos claros, individualmente o en grupos 
reducidos, apoyándose si lo necesita en las TICs, los conceptos teóricos y/o prácticos de la 
asignatura, así como las dudas que al respecto tengan los alumnos. 


 


MD13.- TRABAJO AUTÓNOMO: El alumno realizará informes, entrega de problemas o 
ejercicios resueltos, indicados y coordinados previamente por el profesor. Se pretende que el 
alumno desarrolle la habilidad del autoaprendizaje. 


 


MD14.- TRABAJO EN GRUPO: Bajo la supervisión de un profesor, se realizará un trabajo en el 
que participarán varios alumnos, siempre en grupos reducidos. En esta actividad se pretende 
que el alumno adquiera las competencias de trabajo en equipo, iniciativa, creatividad y 
liderazgo. 


 


MD15.- EVALUACIÓN: Evaluación continua del alumno a través de los trabajos realizados, la 
participación en clase, los seminarios y la exposición de trabajos o proyectos. Se incluye un 
examen teórico y/o práctico sobre la materia tratada en cada asignatura. 


 


MD16.- SEMINARIOS PROFESIONALES: El Centro invitará a diversos profesionales de los 
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Evaluación continua 
 


Controles de teoría 10% 
 


Controles de problemas 20% 
 


Informes de laboratorio 5% 
 


Calificación de trabajos en clase 5% 
 


TOTAL 40% 
 


Examen final 
 


Examen final de contenidos teóricos 25% 
 


Examen final de problemas 35% 
 


TOTAL 60% 
 


TOTAL 100% 


 
 
 


sectores involucrados en el ámbito de la titulación a impartir charlas o conferencias sobre 
determinados aspectos profesionales, fomentando la participación de los alumnos en debates 
sobre las temáticas tratadas. Estos seminarios pueden completarse con la proyección de 
videos corporativos de las distintas empresas participantes en los mismos. 


 


Se propone también que las actividades presenciales supongan entre un 35% y un 45% de la 
carga docente de cada asignatura, aunque para dar mayor flexibilidad a determinadas 
asignaturas, que por los contenidos propios pueden exigir salirse de estos parámetros, el 
cómputo de estos porcentajes se realizará de forma global por curso académico. 


 
5.4. Sistemas de evaluación 


 


Las asignaturas se evaluarán a través del grado de cumplimiento de las diferentes 
competencias y resultados de aprendizaje a adquirir en ellas. La Comisión Académica de 
Postgrado del Centro velará porque cada competencia de una materia se adquiera al menos 
en alguna de las asignaturas que componen dicha materia. La Guía Docente anual de cada 
asignatura explicitará el modo de evaluarlas y, en particular, contendrá el peso que tendrá la 
evaluación de cada competencia y de los resultados de aprendizaje dentro de la evaluación 
total de la asignatura. La Guía también indicará, en su caso, las competencias y resultados 
de aprendizaje que se consideren básicos dentro del contexto de la asignatura junto con la 
calificación mínima que deberá obtenerse en ellos para superarla. 


 


Con carácter general, la evaluación se ajustará a los parámetros recogidos en la siguiente 
tabla orientativa: 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sistema de Calificaciones General: 


 


El sistema de calificaciones será el establecido en el Real Decreto 1125/2003, BOE nº 224 de 
18 de septiembre de 2003. Así, los resultados obtenidos por los estudiantes en cada una de 
las asignaturas de la materia se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 
10, con expresión de un decimal y a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 


 


 0 - 4,9: Suspenso (SS). 
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 5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 
 


 7,0 - 8,9: Notable (NT). 
 


 9,0 - 10: Sobresaliente (SB) 
 


Todas las materias del Plan de Estudios se acogerán a este sistema de calificación general. 
Por último, es importante destacar que todas las fichas de cada materia llevan incluido un 
apartado de requisitos previos, entendidos éstos no como asignaturas llave, sino como 
materias que se recomienda haber cursado para un mejor aprovechamiento académico. 


cs
v:


 1
35


16
40


75
59


33
32


08
15


92
48


4





				2014-06-03T10:19:53+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2014-06-03T14:46:26+0200
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




